
- UNIVERSIDAD NACIONAL AtJroNOMA 
DE MEXIOO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
ACATLAN 

''ENCUBRIMIENTO Y RECEPTACIDN" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

LAURA RIVERA ELIZALDE 

Asesor: Lic. José Dibray Garda Cabrera 

TESIS CON 
FALLA VE CR:GEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXIOO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
ACATLAN 

1'ENCUBRIMIENTO Y RECEPTACION'' 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

LAURA RIVERA ELIZALDE 

Asesor: Lic. José Dibray García Cabrera 

TESIS CON 
FALLA PE CR:GEN 



A MIS PADRES: 

Con .todo •i amor y afect.o infinic.o, 

gracias mil por todo el apoyo brin

dado durante todos estos años de e~ 

tudio. 

A llIS HERllANOS: 

ADRIANA, CLAUDIA, HIPOLITO Y 
GUILLERMO, con cariño y res

peto, pretendiendo que la -

presente, sirva de aliciente 

para que continuen por el -

grande camino del estudio. 

A TODA HI FAMILIA: 

Con cariño y afecto. 



A Ml ASESOR: 

Gran catedrático y excelente maestro 

de la Facultad de derecho, por la -

atención prestada para la termina--

ción del presente trabajo, con todo

re~peto y admiraci6n. 

A LA ENEP ACATLAH: 

Por el honor de haber ingresado 

a t&n memorable escuela. 

A MIS MAESTROS Y COMPAAEROS 

DE LA FACULTAD: 

Por compartir sus conoci--

mientos y experiencias. 



A HIGUBL AHGBL: 

Con especial afecto y admiración, por 

el apoyo incondicional brindado, con~ 

cimientos y ezperiencias, durante los 

años convividos. 

A LA FAMILIA HAHJARKBZ1 

Con afecto y respeto. 



!_H C U B R 1 H 1 E H T Q 

! 

!..!~_L!_Ll_!!_!! 



IHTKODUCCIOH 

CAPITULO I 

CAPITULO 11 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

CAPITULO I11 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.S 

3.6 

CAPITULO IV 

4.1 

4;2 

4.3 

4.4 

I H D 1 D E 

Págs. 

l 

SINOPSIS HlSTOKICA ••••••••••••••• 

LA CONDUCTA 

Conducta ••••••••••••••••••••••••• 8 

La conducta en el delito de Rncu-

bri•iento y en el delito de iecep-

taci6n............................ IS 

Clasificación en orden a la condu~ 

ta • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • • 22 

Clasificación en orden al resulta-

dó • • • • • • • • • • • • • • • •• • • •• • • • • • •• • • • 26 

LA TIPICIDAD 

Tipo ••••••••••••••••••••••••••••• 29 

Elementos del tipo de· Encubri•ien-

to y Receptación ••••••••••••••••• 33 

Bien jurídico tutelado ••••••••••• 38 

El objeto en las diversas for•as -

del delito de Encubrimiento •••••• 41 

El objeto en el delito de Recepta-

ción ••••••••••••••••••••••••••••• 42 

Clasificación en orden al tipo ••• 45 

AHTIJUKlDIClDAD 

Antijuridicidad •••••••••••••••••• 49 

Antijuridicidad material ••••••••• 51 

Antijuridicidad formal ••••••••••• SI 

Las Causas de justificación •••••• 53 



CAPITULO V LA CULPABILIDAD 

5.1 Teoría de la culpabilidad ••••••••• 60 

5.2.1 Teoría psicológica •••••••••••••••• 61 

5.2.2 Teoría normativa ••••••••••••••••···.62 

5.1.2 Culpabilidad ••••••••••••••••••••••• 62 

5.2.1 Dolo ••••••·•·••••••••••••••••••••• 63 

5.3.1 Diversas clases de dolo •••••••• ~ •• 65 

5.3.2 Culpa ••••••••••••••••••••••••••••• 66 

5.3.3 Diversas cl&ses de culpa •••••••••• 67 

5.4 Culpabilidad en la Receptaci~n y en 

el Encubrimiento •••••••••••••••••• 68 

CAPITULO VI PUHIBILIDAD 

6.1 Punibilidad ••••••••••••••••••••••• 7'4 

6.2 Condiciones objetivas •••••••••••••. 80 

6.3 Excusas absolutorias •••••••••••••• 82 

CAPITULO Vll EL ITER CRIHIHIS 

7.1 Tentativa ••••••••••••••••••••••••• 87 

7.2 El momento consumativo •••••••••••• 89 

7.3 Particlpaci6n ••••••••••••••••••••• 90 

7.4 Concurso •••••••••••••••••••••••••• 95 

COHCLUSIOHES ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 97 

BIBLIOGRAFIA 100 



l H T R o D u e e 1 o H 

Desde los orígenes del derecho. el hombre ha regu

lado su conducta a través de las normas. éstas han sido cla

sificadas en ~ticas, morales, sociale&, naturales y jur{di-

cas, para salvaguardar el orden social. El derecho penal pr~ 

cisamente de ello se encarga y es def1n1do como el conjunto

de normas jurídi~as promulgadas por el Estado para castigar~ 

los delitos e imponer las penas y medtdas de seguridad a los 

infractores de éste. 

Se ha dicho Que el delito es esencialmente una co~ 

ducta, activa u omisiva, cuyas consecuencias se conminan con 

la imposición de la pena, pero para llegar a tal aplicaci6n

deben existir los elementos positivos del delito; En el pre

sente trabajo de tesis hago un estudio dogmático del delito

de ENCUBRIMIENTO en su géenero y de RECEPTAClON en su espe-

cie, analizando cada uno de sus elemenros y las caracter{st! 

cas que prevalecen entre uno y otro de11to; As{ observamos -

que la conducta del encubridor debe consistir en auxiliar al 

responsable del delito principal, para sustraerse a la ac--

ción de la justicia u ocultar los ob1Ptos, huellas o instru

mentos del delito para eludir o mejoT dicho, impedir las in

vestigaciones de la Autoridad¡ Por lo que respecta a la con

ducta del encubridor-receptador, ha d~ ~.onsistir en adquirir 

recibir u ocultar dinero o efectos d~ delito principal ó --
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intervenir en su adquisfci6n, ~.e~.~p~é!:~·,1.6n :~ .o~ul~·~c:(ón.t pa.ra 

aprovecharse de los mismos· .. y ~bte'.·~~-~-·.:~·~~,<lU;~r·~;~:._~.·A·~·b·a~···condUc-
• ' •..•. ,. •. . ' •.•. ·< .. ·~ .• - -· . '. , •.. •. - .. 

:::h::i::o:::e:·.p::r::~i6n, e~<:d~\~f \:,~~l:~~~~ejie ~~~~~l~~·za • ló. _ 

··-·,,··. 

Para que la 'a~C'(i;ii.:,:-~·~_'té~·-:·_4es,c.-~i\á sea antijurídica 

esto es, que exista violaC._i6ri·. ~i bie~: fu.rídiCo protegido a -

que se contrae el tipo penal de los delitos de Encubrimiento 

y Receptación, es necesario que se cause violación tanto a -

la administración de justicia como al patrimonio, respectiv~ 

mente; y por que lo anterior, por que los fines a que prete~ 

de llegar un encubridor son: Lograr que el autor del delito 

principal se sustraiga a la acción de la justicia y como co~ 

secuencia quede impune del delito que cometió, pués la ocyl-

tación o ayuda prestada son para eludir o entorpecer las in-

vestigaciones de la Autoridad correspondiente (Ministerio --

Público Investigador); En el delito de Receptación, el bien-

jurídico protegido lo es el patrimonio, por que la conducta-

del receptador tiene como f{n el lucro, ya que obtiene un --

beneficio material apreciable económicamente en dinero, por-

la adquisición o recepción de los objetos o dinero del deli-

to principal. 

El siguiente elemento ~~tu~ia~~· es la tipicidad, -

por ta 1 debe entenderse c"omo· j4· ::~·d~·~-~8Ci.cin de la conducta a 1 
·,.·¡.·, .. ;_..· 

tipo penal. descrito en la ... _}~~~,~··'.,~:~;'.~"~iit~ dé Encubrimiento se 

encuentra tipificado en ~l~~~~í¿~~~ ·4oo del Código Penal pa-
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ra el Distrito Federal y en el artículo 150 del Código Penal 

para el Estado de México, éste tipo penal se define en térml 

nos generales como la ocultaci6n de los culpables del delito 

o del cuerpo o los efectos de éste, de los instrumentos con

que se cometi6, o de sus huellas, con el f{n de e(udir la --

acción de la justicia, se regula como un delito especial y -

no como una forma de participación, como se verá en el capí-

tulo correspondiente, por las características propias que -

constituyen ~st~ delito. 

El delito de Receptación no se encuentra previsto como tal -

en los Códigos antes mencionados, pués sólo aluden simple y-

llanamente al delito de encubrimiento; Sin embargo el tipo -

penal del delito entratando consideramos que se encuentra 

previsto en los artículos 400 Fracción 1 del C6digo Penal 

para el Dist~ito~Federal en vigor y en el articulo 153 del -

Código Penal para el Estado de México; En base a lo anterior 

el delito de Receptación lo hemos definido as{: La Recepta~-

ción consiste en recibir,adquirir u ocultar los objetos o d! 

neros que provengan de algún delito patrimonial, para aprov~ 

char las ventajas económicas de ~ste. 

En cuanto a la Culpabilidad, ésta se da cuando el

sujeto. activo del delito, quier~~ acepta la realización del 

hecho descrito por la ley, s-u. ·ac_tu~r debe ser doloso, puesto 

que huellas, instrumen--

tos .oc~lta 1 recibe, ad--
. ., ,"-;·---

quiere o auxilia al .del_inc·u~nte_-:·p~-~-ª·-_:clue. se sustraiga a la -
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acción de la justici~; debe ·e.xi:s.ti~ ... s~e~pre la ·mala fé del -

encubridor o re~~pt~d.or.:·;~-~~:.:~i~·:·.re:~i~~-~c'.i6n. de tales conductas, 

lo cual debe -s ~.i :· lie~Os-t'.·~·~,~~\:~-~;o··~\-·~:l·'.: ~-~ni·~ t~~ io Público _duran-

te la etapa de ~nsirucci6n con ~~dios de ·prueba fehacientes. 

Sin tomar en consideración como elementos positi--

vos del delito, a la punibilidad y a las condiciones objeti-

vas de punibilidad,ya que las mismas pueden o no aplicarse -

como lo veremos más adelante, hablo de el~as en el presente~ 

trabajo, como punto medular del objetivo de.la misma; La pu-

nibilidad que actualmente se aplica a los autores del delito 

de Encubrimiento y a su especie Receptación, es autónoma re~ 

pecto a la pena que se aplica a 1os autores del delito prin-

cLpal, lo cual consideramos que no debe ser así 1 por que pa-

ra que exista el delito de Encubrimiento y Receptación, debe 

existir un delito previo, sin el cual aquéllos no existirían, 

por ello se propone en el presente trabajo de tesis, regular 

la penalidad de ambos delitos en relación con el delito priE 

cipal, de acuerdo con las caracter!sticas propias de cada d!. 

lito entratando, como son: el bien jurídico que tutelan, los 

provechos, ventajas y beneficios que se obtiene con su comi-

sión, tanto para el autor del delito principal como para los 

encubridores y receptador~s~ At~ndiendo a lo anterior propo~ 

go que la pena aplicab~e.\~ ·i_ó:s;~U~~'res del delito de Recept!. 

ción, se aplicará de a·c~.~~d.oi:~-{~'.·~'~:~~~-;echo obtenido de los ob

jetos materia del- de.1it~.:·p~-·~,rid.i.~~-.~1,-.: .. e.s decir, de acuerdo al

va lor intrínsicO--_de-·1··--o}Jj~·to .. ,::~~~·{i~·ando los supuestos que pr!_ 
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ven los artículos 370 del Código Penal para el Distrito Fed~ 

ral y 298 del C6digo Penal para el Estado de México. 

Por cuanto hace al delito de Encubrimiento deberá-

sancionarse al autor de éste delito de acuerdo a la gravedad 

del delito priniipal, por lo que propongo se aplique de una

cuarta parte a la mitad de la pena correspondiente al autor

del delito principal. 

Cabe hacer mención que para aplicar la pena de ambos delitos, 

previamente deberá existir sentencia ejecutoriada respecto -

al autor del delito principal, as! como la peligrosidad del

Encubridor y Receptado.r comprobada. 

Por lo que respecta a las Condiciones objetivas de 

punibilidad en relación con los delitos en estudio, el COdi

go penal del Distrito Federal, as! como del Estado de México 

no preven alguna; se considera que s! deberían existir, pue~ 

to que para la existencia de los delitos de Encubrimiento y 

Receptaci6n, pr•viamente debe existir otro delito, es por.lo 

que se expone también que para poder aplicar las penas a los 

auto~es de los delitos aludidos, deberá existir previamente

sentencia ejecutoriada respecto del delito principal, la -

cual obviamente deberá ser condenatoria. 

El Código Penal para el Estado de México, prevé 

como excusa absolutoria entre otras, que nO se sancionará al 

activo del delito, siemP:re qU.e :~ste. acredite su buena fé en

la adquisición de las e.osas roba~_as.~ ·.E~ p.or lo que se propo-
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ne la desaparici6n de tal excusa:·ab~olutoria,.·puesto que es-

al Ministerio Pdblico a quien:~orr~sponde probar la mala fi

sobre la adquisición de las co'sas ·rob.adas, en virtud del 

principio jurídico procesal dé que quien ·afirma debe probar, 

ya que a dicha institución le corresponde la investigación -

de los delitos, y si no lo hace durante la etapa de instruc-

clón, proceder~ una sentenci~ absolutoria, ya que la mala f~ 

implica dolo y al faltar el dolo, faltaría uno de los elemen 

tos del delito, que es la. c~lpabilidad y como consecuencia -

nos encontramos ant~ la pre~encla de circunstancias distin--

tas a las de la excu~a abs~l~tor~a~.ia que ~stas constituyen 

un factor negativo de la.p~~~~~~~dad,._son causas que dejando 

subsistente el caráctet' :deli:~éi~-ci- d~:·-1a con"ducta o hecho, i! 
:,':;:.:·.:· .: 

piden la aplicación de la·-·p~~~:~-;--:: 

Hablo también· def,:ite·r ~-c~-1~-~-n~.~'-; es· d.eCtr las fa-

ses que recorre el delito p_~ra:/~·u;.·t'Ot·!Íi:- c·o.nsumación, en los

delitos a estudio su comisión ·::i.'~1:c{~·-· d~e'sde' e·1· momento en que 
' ..... 

el Encubridor auxilia al .r~~~~~~~~)~:·~~l delito principal, -

u oculta los objetos, huel.1-~s.::~~-·_:::in~-i:.rumentos de aquél, para 

re-

-·>:::·:·.',_. : 
charse de ellos a fin .de Ob·t~ne·r· .un iUcro, económico, induda 

blemente, agotándose con &si:.a acci6n ~u total consumación y-

como consecuencia las fases del delito. 
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En cuanto a que si es o nó· el delito de Encubri--

miento una forma de partlcipaci6n, como se exponía en los e2 

digos anteriores en nuestra lagislaci6n. definitivamente se

expone en el presente trabajo que no es una forma de partic! 

paci6n, puesto qµe se requiere el conocimiento previo a la -

ejecución del delito principal, para determinar la particip! 

ción; El delito de Encubrimiento es un delito especial, pue! 

to que tiene caracter!sticas propias y definidas para consi

derarlo como delito, ya que únicamente encubre o recepta un

hecho anterior en el que no participa, no es cómplice, no -

hay concurrencia de voluntades que requiere la participación, 

por ello también no puede ser considerado encubridor o recep 

tador quien ha sido autor o pa~t!cipe en cualquier grado del 

delito anterior. 

Por último, consideramos que el concurso de deli-

tos se puede dar en los delitos comentados, ya que el autor

de tales delitos puede cometer otros, con pluralidad de con

ductas, no así con el concurso formal o ideal en el cual --

con una sola conducta se agotan el tipo penal de los delitos 

en estudio. 
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La doctrina 3ntigu~, partiendo d~l derecho romano-
' ' ' 

consideró a la R~ceptación co~o :un~· fo~'ma::d~· par.ti~ipa.ción -

en el hurto (robo), y se aplicaban las misnias ,p~nas 'ª'los -

receptadores o e~cubridores que a ~os aut~res principales. 

Se le consideraba como delito contra la admÍ~istración de --

justicia, denominado Crimen receptatorum, que se relaciona -

con el encubrimiento y consistía no .sólo en actos positivos-

para sustraer a los delincuentes de las pesquisas de la aut~ 

ridad, sino también en dejar de prestar ayuda a las autorid! 

des si así lo pedían. 

En general los encubridores eran castigados con p~ 

na pública, a veces su sanción tenía caracter privado y eco-

nómico, como cuando se encubría a un esclavo fugitivo, ésta-

penalidad privada fué establecida por Constantino, bajo el -

influjo de la legislación griega y era una repulsa a la in--

tromisión ajena en las relaciones entre amo y criado. 

En el derecho medieval, en principio aparecen dis-

tinguidas las nociones de encubrimiento y complicidad, fun~~ 

dandose la punición de aquél en el deber que incumbe a todos 

los miembros de la comunidad de cooperar activamente a la --

reintegración da la paz perdida por el delito, e~ la mayoría 

de los casos el encubridor y el receP:tad.or .apare.can equipar!. 

dos al autor, para los _efect'o_'.s _d::e\'.i/:~.~.~.~-i~ac.ión de la pena. 

Así el encubrimiento doloso es ·co~siderado ¿amo una coopera-



ción al delito y sancionado por las leyes bárbaras con la 

misma severidad que en el derecho romano. 11 ley Ripua~ia, 

lex Baiuwarirum, edicto Rothario, Carlo ~agno, así co~o gran 

número de leyes de Enrique IV, Federico I y Enrique VI, que

equiperaban la pena del receptador o encubridor a la del ---· 

reo, algunas veces se llegaba a penar al robado, cuando éste 

silenciaba el hecho por haber pactado una composición priva

da con el ladrÓn''•t 

Siguiendo la tradición romana, también la legisla

ción medieval carece de una teoría unitaria de la participa

ción y no distingue para efectos de punición al autor, a los 

cómplices de los encubridores; Sin embargo se debe a los 

prácticos medievales la distinción de la ayuda prestada añ-

tes de cometido el delito, durante su ejecución y después de 

€sta. 

Los Germanos distinguieron las dos formas clásicas 

de encubrimiento: La ocultación de la persona del culpable y 

la ocultación de los efectos del delito; dentro de la prime

ra se distinguió entre el delincuente condenado públicamente 

1.- Cándi9o Conde, Pumpido Ferreiro. Encubrimiento y Recept~ 

ción, Barcelona, edit. Bosch, 1955, pág. 29. 
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y el que todavía no lo habla sido. También es de interés ad

vertir que no siempre se penó el encubrimiento respecto de -

todos los delitos, pués a veces se castigaban tan sólo a los 

ocultadores de los culpables de delitos estimados como más -

graves. 

La caraterística de ésta época es el sentido germánico de la 

responsabilidad, según en que el encubridor sustituye en la

composición al aÜtor, siendo castigado más que nada como qu~ 

brantador de la idea de solidaridad social que impide auxi-

liar al declarado enemigo del grupo o pueblo, así obligan -

los fueros locales a pa·gar la "calona" (pena pecuniaria im-

puesta por ciertos delitos o faltas). al· que acogiese en casa 

a un enemigo ajeno; Consecuencia de ello es que la responsa~ 

bilidad alcance aún aquellos parientes que en legislaciones

posteriores habrán de estar excentos, como los padres, que -

de acoger a los hijos, responderían por ellos. (fueros de 

San Miguel de Alcala y Navarra, fuero viejo, ley VII tit. I

Lib. II). 

La orientación romana que establecía la unidad de

delito e identidad de pena para todos los participes y que -

recogen ésos fueros, es seguida igualmente por las partidas

en las que vemos la asimilación de la participación del cóm

plice y el encubridor a la del autor; 11 e dixeron a~n que a-

. :.,.,,.,,._..,r,··-·••..r---~--_; 
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los malfechores e a los consejadores, e ·a los erié"ub.ridores -

debe ser dada igual pena••. 2 

'• 

Aplicaciones concretas de ésta re_g1·a_·s·~-~.:~~.~~e~.~:~n-~'.,':~-~~~:los· ca--

sos de encubrimiento de 11 furto 0 ,· de: l:~:~::_:h·~~t~·a··;·d~i_tff.cados ,-
-' .: ::, ._,:.,.-:. ;-~ .,,._. ·. . , 

de 11 omecillo 11 que aparecen equipar~_d.(ui::·:·~1~~:·1nduc:i:'~r, cóáiplice 

y encubridor al autor. Sin emb~~~~,·:;--.~:~<~/~~;-;~~-- iega l se apa~ 
·' .. -

ta a veces de ése criterio est8.bi'~c·1e~·do:::~na .atenuación para 
' ' . - . . ~ . 

el encubridor por su caracter de ~-~n~·r p~rtícipe, en ciertes 

supuestos como el de abigeato o··h~~to de ganado en que la p~ 

nalidad del autor es la muert~ y_ la· del que encubriese o re

cibiese a sabiendas de tales hurtos, la de destierro por 

diez años. Igual ocurría con los encubridores de herejes que 

recibían como pena especial la p~rdida de su casa en beneti-

cio de la iglesia. 

En otros casos el encubrimiento constituía por sí mismo un -

delito de análoga entidad que el del autor, pero independie~ 

te de él, tal era entre los delitos de traici6n, 11 el inceno'' 

que estaba constituído por el encubrimiento de otra traición 

y el que sacaba por fuerza algún preso de la cárcel o quita-

ba la cadena, debía recibir la misma pena que mereciese el -

preso sacado. 

2.- Ibidem. pág. 32 



El derecho canónico intentó reCoristruír la teoría

romana del 11 uhum factura unum delictum'' y· con la· facilidad y-· 

latitud que proporciona el manejo dei conce~to ''pecado, m&s

ético y moral frente al del delitoV mis jurídico y social -

estableció el criterio de que se puede participar en el heti

cho de que se puede participar en el hecho punible, aún con

actos ajenos a su comisión posteriores a ella. 

La disºtincióñ de grados de la participación llega

en el derecho~clisico, pero sutiles distinciones carecían de 

otras consecuencias que la de establecer la responsabilidad

solidaria de todos ellos en orden a la sustitución, según se 

deduce de los libros penitenciales y de teología moral e in~ 

cluso de los preceptos criminales, propiamente dichos del d~ 

recho canónico, en los que se equiparaban penalemente la co~ 

peración en el delito y el encubrimiento. 

En cuanto a la receptación ''rei furtivae 11 se menciona en al

gunos sínodos de los concilios anteriores al decreto de Gra

ciano, declarandose en éste la il!citud de la compre de efe~ 

tos robados, y las decretales cuidaron de equiparar expresa

mente el receptador con el ladrón; La d~ctrina elaborada so

bre ésas bases estimó que tanto en el c~so de la receptación 

de rei furtivae como en el de ocultación del culpable del d~ 

lito, la penalidad del receptador o encubridor debía ser la

misma que la del lautor principal, por considerarse a aqué-

llos como ''consentientes'' del delito receptado o encubierto

sin que fuera preciso en cuanto al reLeptador que obtuviera-



ventajas económicas de las cosas hu~t~~~s (~ari(cipansj bas~ 

tanda con el conocimiento· de. su·ilat.~r:i·e~-a- fur"tiva-~ 

Al co.menzar el .-si·~-~-~·:.~Xl~~.::Y ·en.el: instante de la 

codificación penal, ~l enc~~·~·i·~--~~:~_t'.~ aparece considerando 

como una forma de participació~ en el delito y únicamente v~ 

rian las legislaciones respecto a la cuantía de la punici6n, 

pudiendose hacer en esto dos grandes grupos: 

11 A).- Aqu~llas que establecían una punición

igual para todas las diversas categorías de 

participes del delito. (legislación france

sa. el derecho inglés, éste derecho en mat~ 

ria de delitos grav~s establece la distin-

ción de reos principales ó cómplices, subd! 

vidiendo éstos Últimos en c6mplices antes -

del hecho y cómplices después del hecho; ••• 

• • .u3 

En principio todos los cómplices san castigados con igual --

pena que el reo principal 1 pero sin embargo los encubridores 

resultan castigados con pena mayor, por ser su participación 

adherente y no necesaria para la consumación del delito; ---

identico criterio seguía el derecho de los Estados Unidos. 

3.- lbidem. pág. 37 



11 B).- Aquillas otras legislaciones que aparecen 

influidas por la tradici6~ jurídica de los 

prActivos medieval~s_y.d~l derecho intermedio

y distinguieron la participación principal de

la accesoria, y en ésta, la complicidad del -

encubrimiento (legislaci&n alemana y Suiza). 11 4 

El Código Penal de 1931, para el Distrito Federal, establecía 

al Encubrimiento como una forma de participación (artículo 13 

Fracción VII); tál precepto fué reformado estableciendose en-

forma precisa la participación, independiente1~del encubrimie~ 

to, el cual es un delito autónomo y con características pro--

pias. 

4.- Ibidem. pág. 37 



C A P 1 T U L O 11 

L A e o !L!L.!!-E-.Ll 

2.1 Conducta. 

2.2 La conducta en el delito de Encubrimiento 

y en el delito de Receptación. 

2.3 Clasif icaci6n en orden a la conducta. 

2.4 Clasificación en orden al resultado. 



2.1 CONDUCTA. 

El hombre. se manifiesta en el mundo ·a través de una 

conducta, ya sea en relación con su medio social, la moral, -

las costumbres de una época y del propio ambiente, tal compor 

tamiento repercute también en el ámbito jurídico imperante en 

un país el cual como sabemos se rige por determinadas leyes,-

mismas que pueden ser infringidas por el hombre, ya sea omi--

tiendo algo que Se debe hacer 6 haciendo algo que se debe om! 

tir; de acuerdo a nuestro régimen jurídico penal y a criterio 

de diversos penalistas, las dos únicas formas de manifestarse 

la conducta humana que•pudiera constituir delito son: LA AC--

CION Y LA OMISION. 5 

Así lo establece el artículo 7ó del Código Penal para el Dis-

trito Federal en su párrafo primero que enseguida se transcr! 

be a la letra: 

"ARTICULO 7o.- Delito es el acto u omisión 

que s~ncionan las leyes penales.''6 

La conducta (acto u omisión) para que constituya delito ha --

de estar reprobada ó rechazada (sancionada mediante la amena-

za de una pena) por las leyes penales. 

5.- Cárranca·y Trujillo 1 RaÚ1 1 E. Código Penal Anotado,México, 

edit. porrúa,1993. pág. 29. 

6.- Código Penal para el Distrito Federal,México, edit.porrúa 

1994,pág.2. 
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Por delito debemos entender de acuerdo a la definición que -

hace el Maestro CARRARA como: 

11 La infracci6n a la ley del Estado, promulgada 

para la seguridad de los Ciudadanos, resultan 

te de un acto externo del hombre, positivo o

negativo, moralmente imputable y políticamen

te dañoso 11 .7 

Esta definición comprende los elementos esenciales del delito 

por que alude a la conducta humana en sus formas de expresión 

positiva (acción) ó negativa (omisión); as! como a la tipici-

dad, la antijuridicad y la culpabilidad, 

Jimenes de Asda refiere que son siete los. caracte--

res esenciales del Delito: 

En primer término tenemos al acto, usado para subtituír!os 

terminas acción, conducta, acontecimiento, hecho, etc; El se-

gundo lo es la tipicidad, que significa encuadramiento del --

acto a determinado tipo penal; El tercero la antijuridicidad-

o el injusto que radica en la violación del valor o bien ju--

r!dico protegido a que se contrae el tipo penal respectivo; -

Cuarto, la imputabilidad es la atribuíble a un sujeto en vis-

ta de su capacidad penal¡ quinto, la culpabilidad es el re---

proche que recae sobre el sujeto; sexto la punibilidad, ente~ 

7.-Pavón Vasconcelos, Francisco. La Causalidad en el Delito, 

México, edit.porrúa, 1989, pág.42. 



10 

dida co~o la amenaza de pena; y séptimo las Condiciones obje 

tivas de punibilidad, que en ocasiones la ley precisa para -

hacer funcionar la pena.a 

Algunos autores niegan el cardcter de elementos --

esenciales del delito a la imputabilidad, la punibilidad y a 

las condiciones objetivas de penalidad; se dice quela imput~ 

bilidad es un presupuesto de la culpabilidad o del delito, -

pero no un eleminto de ~ste, puesto que para ser culpable un 

sujeto, precisa que antes sea imputable, esto es que el suje 

to tenga capacidad de ~ntender y de querer en el campo del -

derecho penal, la pu~ibilidgd, es una consencuencia del ill-

cito penal y no un elemento del delito, toda vez que puede -

existlr la califica~ión delictuosa pero laEena puede no B?li 

carse 1 ya que existen ~lgun~s delitos que no son sancionados, 

como V.gr. lns supuestos de las excusas absolutorias, estable 

cidas en el artículo 305 del Código P~n~l Vigente para el Es 

tado de Méxlco que a cc1ntinuación se transcribe: 

''ARTICULO 305.- No se sancionar~ el robo 

coqetido por un ascendiente contra su 

descendiente o por éste contra aquél o

por un cónyuge contra el otro••. 9 

8.- Ibid. Pág. 44. 

9.- Código Penal para el Estado de Méxlco 1 Puebla 1 Pue; edit.-

Cajica, 1994.Pág.230. 



y 379 del Código Penal Vigente en el Distrito Federal, que a 

la letra dice: 

••ARTICULO 379.- No se castigar~ al que,sin 

emplear engaffo ni medios violentos, se --

apodera una sola vez de los objetos es---

trictamente indispensables para satisfa--

cer sus necesidades personales o familia-

res del momento''·10 

Por último las Condiones objetivas de punibilidad- · 

se definen como: 

''Aquellas exigencias ocasionales establee!-

das por el legislador para que la pena ten 

ga aplicación"•11 

Son pocos los delitos que tiene penalidad condicionada, V.g. 

es un requisito sine qua non para proceder en contra del ac-

tivo del delito de Quiebra Fraudulenta, que el Juez Competen 

te previamente haga la declaración· de quiebra; (artículos ~-

91, 96 al 100, 111 de la Ley de Quiebras y Suspensión de pa-

10.- Código Penal para el Distrito Federal, México, edit.po-

rrúa, 1994, pág. 104 

11.- Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal, Parte General, México, edit. Porrúa, ---

1989, pág. 278. 
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gos); ó en el delito de Homicidio que prevé el artículo 303-

Fracción 11 del Código Penal para el Distrito Federal, para

ta aplicación de la sanción se requiere que la muerte acaez

ca dentro de los sesenta días contados desde que fué produci 

da la lesión mortal, de otro modo Cuando el resultado se pr~ 

duce en un tiempo que excede del lapso fijado en la fracción 

comentada el delito será el de Lesiones. 

En tal· virtud no puede tenerse como elemento del -

delito a las condic'iones objetivas de punibilidad,puesto que 

basta la existencia de un solo delito sin éstas condiciones

para demostrar que no es elemento esencial. 

El primer elemento del delito en su prelación lóg! 

ca, lo es la conducta ó hecho, para algunos autores dicho 

elemento es utilizado de distinta forma; Hecho es aquéllo ma 

terial que comprende la acción y el resultado; Conducta es -

la actividad ó inactividad voluntarias que con infracción de 

un deber de hacer o un deber de abstenerse, o de ambos debe

res, producen un resultado jurídico típico y material.12 

Si el delito es de mera actividad o inactividad debe hablar-

12.- Pavón Vasconcelos, Francisco. Op.cit. pág. 61. 
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se de conducta, de hecho cuando el delito es de resultado --

material, según la hipótesis típica. Según lo anterior, ·en -

ocasiones el elemento objetivo del delito es la ·conducta:(si · 

el tipo legal describe simplemente una conducta o una-~mi--

sicSn) y otras hecho (cuando la ley requiere adem_á~ ,"de ,la Be'"'.' 

ción u omisión, la producción de un resultado mate~i~l .uni~o 

por un nexo causal, esto es, enlace existente e~tre. la con--

ducta y el resultado material). 

Por tanto la conducta o el acto lato sensu, :revis:.. 

te dos formas; La acción estricto sensu y la omisión, a su -

vez, la omisión comprende la omisión simple, la omisión im~-

propia y la comisión por omisión. 

~~la acción en estricto sentido, es un hacer efe¿ti 

va, corporal y voluntario'1 •13 

En los delitos de acción se viola según es sabido una norma 

prohibitiva, ya que el sujeto realiza algo que la norma pr~ 

hibe hacer. 

''La omisión es un no hacer activo, corporal y vo--

luntario, cuando se tiene el deber de hacer, cuando ése ha--

cer es esperado y se tiene el deber de omitirlo 11 • 14 

13.-Carranca y Trujillo, Raúl E.Derecho Penal Mexicano,Méxi

co, edit. Porrúa, 1965, pág.263. 

14.-lbidem. pág. 265. 
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La omisidn puede ser material·:·O·e~p~ri~ual, la primera da lu 

gar a los delitos de simple .. ~-~{Si:Ón .~~:~~p~i~~>·~:1·-~os de omi-

sión) y a los de comisión pci~{~rnH¡6;,;·ci~jrdiios deÚtos de

omisión). y la espiritual da .e~;;~~,i~c~";({"h'ciarmente llam_! 

dos as! • ·-'_\-.'<- ).':~¡·?/·· 

El Código Penal para ei1 Di~t~i~o Federal, los lla

ma de imprudencia o no intencion.~l~;S·;º-_:('~--~-lpo.soS, articulo 9 -

~&rrat~ seg~ndo):14 

LOs delitos de simple omisión (verdadero delito de omisión), 

no existe más que cuan~o hay incumplimiento de una orden po

sitiva de la ley y produce un resultado exclusivamente jur!-

dico· o t!pico 1 pues no hay resultados materiales. 

V.g. la ley sanciona al.que requerido por las Autoridades no 

dé auxilio para la averiguación previa de los delitos o para 

la persecución de los delincuentes (artículo 400 Fracción --

111 del Código Penal para el Distrito Federal). 

En cuanto a los delitos de Comisión por omisión 

ó falsos delitos de omisión (impropios), el resultado se pr~ 

duce a virtud de la omisión del movimiento corporal, llega -

a un resultado prohibitivo, V.g. la madre que no alimenta a-

su hijo recién nacido para producirle la muerte; esto es , -

14.-lbid. pág.3 
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mata mediante un no hacer u omitir, en cuyo caso hay viola-

ción de dos normas una preceptiva y otra prohibitiva. 

Todas las acciones como las o~isiones propias o -

impropias pueden ser dolosas o.culposas, así se deduce que~ 

se presumen dolosas las acciones, aunque el acusado pruebe -

que no se propuso causar el daño que result6; si previó o p~ 

do prever ésa consencuencia por ser efecto ordinario del he

cho u omisión y estar al alcance del común de las gentes, ·

quedará destru!da la presunción de dolo y entrará posiblemen 

te en función la omisión espiritual o culpa. 

2.2 LA CONDUCTA EN EL DELITO DE ENCUBRIMIENTO Y RBCBPTACION 

Para la existencia éel delito de Encubrimiento de

be de producirse una conducta humana, la cual ha de consis-

tir en la ocultación del cuerpo, efectos, instrumentos o cul 

pables de un delito preexistente, con ánimo de conseguir su

impunidad.15 

Por ocultar se enti~nde no sólo tapar o encubrir un hecho, -

objeto o persona, sino cualquier otro tendiente a hacer des! 

parecer de la escena jurídica los elementos sobre los que el 

15.- Cándido Conde,Pumpido Ferreiro. Op.cit.pág.17. 
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encubrimiento recae: destrucción·, alteraci6!}, :proporción de-
. . 

fuga, puede recaer la ocult'ación ·a._Ob_~.e-/.~_el-. c_uerP~, lo~ efec--

tos o instrumentos del delito (FaV-~:r.e~.'i_~(e!"tº. 'r_eal), o sobre 

la persona de. los culpables del. mism~/(;~'.V·?-recimtento perso

nal). La preexis.tencia consiste en :<tU~_·:.'.~(:,"':lelit_o ·haya tenido 

entrada en la escena jurídica en cualiju{era d~ las formas -

del ''iter criminis 11 penadas por la le~; esto es, que habr' -

de estar consumado en el momento en· que se trate de encubrir 

por último la conducta debe realizarse con único f!n de bur-

larse de la acción de la justicia y evitar la sanción del --

delito y de sus responsables. 

Existen actividades post-delictivas realizadas por 

personas ajenas a la comisi6n del delito principal, distintas 

del encubrimiento, pero que a su vez son figuras que forman-

parte integrante del mismo, las cuales son: 

A).- EL COMPLEMENTO (perfeccionador) 

B).- EL FAVORECIMIENTO, que a su vez puede ser REAL Y PERSO-

NAL (ocultador) 

C).- LA RECEPTACION (lucrativo) 

A).- Por COMPLEMENTO debemos entender la ayuda pres 

tada al culpable de un delito para perfeccionar el mismo, y-

así obtener las ventajas no económicas de su acto. 

8).- El FAVORECIMIENTO es PERSONAL, cuando se procu 

ra el albergue, ocultación o se proporciona la fuga al incul 

pado de un delito, con el propósito de que se sustraiga a la 
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acción de la justicia, esto es la acción recae sobre la per

sona misma, en tanto que,. el.·.FAVOREC'Ú.iiENTo.REAL, consiste -
- ., : .. · ·-< •."' 

en alterar, destrul.r o suStrae'r. las hue"llas.o instrumentos -

del delito u oculte los objet.os, 'ef~ctos de).: .. mismo para im--

pedir su descubrimiento. 

C).- La RECEPTACION, es la ayuda prestada al culp~ 

ble del delito cuando con ánimo de lucro se adquiere, recibe 

u oculta dinero u objetos ?rovenientes del delito.16 

Desde un punto de vista objetivo considerador de -

conductas antijurídicas y concretando las ideas ya expuestas, 

distinguiremos que las actuaciones que, partiendo de un del! 

to ya consumado pretenden obtener un beneficio económico del 

mismo, aprovechandose de sus efectos, obedecen éstas conduc-

tas a un esencial ánimo de lucro, atacan el bien jurídicamen 

te protegido de la propiedad, y son ajenas a toda considera-

ción favorecedora de la seguridad del autor del delito prin-

cipal, la ocultación del delito realizado, cuando existe, --

surge no del deseo de la impunidad y para el logro buscado,-

tales conductas constituyen la Receptaci6n. 

Las actuaciones dirigidas a conseguir la impunidad de un de-

lito preexistente o de su autor, ocultando las pruebas, efe~ 

tos o instrumentos de aquél, o la persona de éste o favore--

16.- Pumpido Ferreiro, Cándido Conde. !bid. pág.18. 
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ciendo la fuga, se presentan con un específico fin de burlar 

la acción judicial, atacan el bien jurldico de la Administra 

ción de justicia" y representan una infracción de los deberes 

sociales de solidaridad y protección del ordenamiento juríd! 

co, constituyen tales conductas el FAVORECIMIENTO. 

Las actuaciones que se presentan como una prolongación del-

delito cometido, auxiliando al autor del mismo para que ob~-

tenga todas las ~onseouencias por ~1 buscadas al realizar el 

hecho, representan un acto de solidaridad con el delito por-

otro cometido y una identidad de fin, atacan al mismo bien -

jur!dico que aquél; y también aquí, cuando indirectamente se 

oculta el delito principal, se hace como lo oculta su propio 

autor, por imperativos de defensa.Esta figura se denomina --

COMPLEMENTO, puesto que se adhiere al delito principal para-

hacerlo íntegro y perfecto. 

ENCUBRIMIENTO es pués, 11 la ocultación de los culp! 

bles del delito o del cuerpo o de los efectos de éste, ó de-

los instrumentos con que se cometió, o de sus huellas, con -

el f{n de eludir la acción de la justicia, o de auxiliar a -

los delincuentes para que se aprovechen de los efectos del -

delito o de las ventajas económicas que éste les hubiera pro 

porcionado, o en aprovechar el propio encubridor de aquéllos 

beneficios''•17 

17.-Cuello Calón,Eugenio,Derecho P~nal,Barcelona, edit.Rosch 

1975,pág.530. 
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Toda conducta encubridora d~be con~ener Lo~. si~ui~ntes ~res! 

puestos: 
.. . ., . 

a).- La exi~tencia~de.un deli~~- ~revi¡~~a _consumado 

b).- Ten~r por -obieto el conservar en._ favor del cul 

pable'ia situación de cosas creada ?ºr el del! 

to y que es contraria a derecho. 

e).- se debe impedir el castigo correspondiente. 

RECEPTACION.- Viene de la palabra receptar y éste 4 

su vez del latín receptare, que significa encubrir u ocultar-

delincuentes o cosas que son materia de delito; acoger,reci--

bir. 

'' Es una especie del g~nero encubrimiento, con 

caracter!sticas bien definidas que consisten 

en auxilisr a los criminales para que se --

aprovechen de las ventajas económicas que el 

delito les proporcionó, en adquirir u ocul-

tar objetos provenientes de algún delito, e~ 

pecialmente de cosas, a modo de un delito -

contra el patrimonio, ya gozando de los ben~ 

ficios del delito por la conservación o ven~ 

ta de los objetos sustraídos o la ocultación 

de instrumentos del delito o de huellas,ras

tros, etc.nis 

18.- lbidem. pág,530. 



20 

Para comprender ésta figura delictiva, es necesario 

analizar cada uno de sus elementos, por Aprovechamiento debe

entenderse,no sólo para la obtención de un beneficio de cual

quier índole, V.gr. la posible donación ·de un tercero de la -

cosa receptada; si no también el acto receptador se debe rea

lizar con ánimo de lucro (implícito en todo provecho), @se -

aprovechamientodebe ser propio pero no exclusivo, ya que pue

de ser conjunto ~on los responsables del delito principal o -

con terceros. Habrá de recaer sobre los efectos de un delito, 

qUe en un principio ha de ser de cualquier naturaleza, pues -

es posible obtener ven~&jas incluso económicas de delitos de

muy diversos tipos¡ Aunque en nuestro derecho, éste delito -

tendrá que pertenecer a los delitos contra la propiedad. -:-

(No sólo en los delitos contra la propiedad recaen los efec~

tos aprovechables económicamente, las malversaciones, falsed~ 

des y cohechos, si no que también en los delitos contra la -

Salud pGblica y en general todos aquállos en ·que intervenga -

precio o recompensa susceptibl~ de ser aprovechada por terce

ros). 

El delito receptado ha de ser ajeno, cometido por -

terceras personas y sin intervención principal o accesoria -

por parte del receptador en su ejecución ~~'ou~pd~ anterior,

en otro caso habría ca-participación y el agente sería autor

ó complice. 
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11 La existencia de efectos aprovechables por 

el receptador, implica la preexistencia·-~ 

del. delito que habr& de estar consumado en 

el·~omento en el que el sujeto receptador

interviene para aprovecharse de sus ef ec-

tosº• 19 

·para concluír diremos que el e~emento o elementos-

materiales de la receptación, está constituído por el hecho-

de adquirir, recibir u ocultar dinero, cOSas o efectos que -

provengan de cualquier delito o en la intromisión para adqu! 

rir, recibir u ocultar; Sin éstas tres acciOnes no se const! 

tuye jurídicamente el delito de Receptación. 

11 ••• Adquirir significa· obtener,conseguir, -

practicamente por cualquier acuerdo;los -

supuestos se completan con el acto de Rec1 

bir, que sin excluír las previsiones ante

riores, abarca las convenciones no trasla

tivas de dominiój como guardar o recibir -

en prenda; Ocultar equivale a escondcr,por 

lo tanto cometerá éste delito el que vende 

o empeíla la cosa adquirida o recibida''•20 

Por último cabe hacer notar que es posible la Receptación en 

grado de tentativa, cuando el agente ha conseguido la pose--

sión del dinero, cosas o efectos que adquiere 1 recibe u ocu! 

19.- Pumpido Ferreiro, Cándido Conde. Op.cit.pág.:. 16. 

20.- Fontan Balestra, Carlos. Derecho Penal. Parte especial, 

Buenos Aires,Edit. Abeledo-Perrot,1991,pág.939. 
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ta, aunque no tenga la tenecia matertn 

2.3 CLASIFICACION EN ORDEN A LA CONDUCTA 

Hemos m~ncionado que la conducta para que constitu 

ya delito, debe estar sancionada por las leyes penales, y 

puede consistir en una acci6n u omisión según el casó~ El d~ 

lito de Encubrimiento, en términos generales, puede consis--

tir en un hacer, en un no hacer o en ambas. 

Nuestra legislación penal establece diversas con-

ductas sobre las que puBde recaer el Encubrimiento, tenemos

pu&s en la Fracción l del artículo 400 del Código Penal para 

el Distrito Federal, tres tipos de conductas, las cuales son: 

Recibir, Adquirir y Ocultar, todas consisten en un hacer,im

plican un movimiento corpor~o, por tanto constituyen una 

conducta de acción; ya que se-~iola una norma prohibitiva al 

realizar la ocultaci6n, el recibir. o adquirir un objeto ili 

cito con la finalidad de procurarse un provecho, acción que

parte de un delitO ya consUmado. 

En cuanto a la· Fracci6n II del artículo en comento 

señala como conductas para llevar a cabo el encubrimiento -

las siguientes: El auxilio o cooperación. ambas constituyen

una conducta de acción, su realización depende para el per-

feccionamiento del delito encubierto. 

Respecto a la fracción III, la~ conductas despleg~ 

das por el activo serán la ocultación • el favorecimiento --
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y el impedir _que~ s·e _aye~:i'S'ue~--~·l delito ·p_ri!l~ip~l! So~ conduc 

tas que refleJan un h~~~·r~_-1~-::p*o:hib·~·d_O ·p~r )."a-~n"Oi:-ma·,. es un -

delito dé acc.ióii •. '., · ·- ,,. :::·.;·:,' ... -·:,':.:.~ ~- i·-~,:. :i/;-i/.·>{:L «<;> 
Es · l m~ :~··r_·t·~~~,·~ :1~;~~~~~~.f ~:~,~- ~j~-~~~ü ~::'.:.·~.í~-L~=-~· (~~~~.:~--~ ~ t ~ne r s e de 

denunciar un ·~¡~:11·~~--,~'Q·:-_c'~·~s(~l't:Uy~ ·)-;;~·U'b'r·i~~-én-tO··~·- debe exis-

tir el· estorbo ~ i~posibilid~~ p~ra que se averigue un deli

to, cuando con ell~ se vi~l~ el deber jurídico de denunciar. 

'"ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO, DELITO NO-

CONFIGURADO.(LEGISLACION DEL EDO. DE NAYARIT • 

••• después de la ejecución del delito princ! 

pal y sin haber participado en el mismo, se -

ayude al responsable del delito a eludir las

investigaciones de la Autoridad, o sea, que -

el encubridor debe realizar una conducta act! 

va encaminada a ayudar al responsable del de

lito a fin de que sea esquivada la investiga

ción, luego la simple conducta pasiva de no -

denunciar a la autoridad, la existencia de 1 -

delito no puede constitulr la ayuda ••• 11 21 

La Fracción IV establece el no- auxilio a las autor! 

dades para la investigación de los delitos, trátese de una --

conducta de simple omisión, mediante la falta de una activi--. 

dad jurídicamente ordenada, esto es, un no hacer lo que el --

derecho ordena, en consencuencia se da un resultado jurídico-

Únicamente. 

21.-Jurisprudencia,Séptima época, Segunda Parte,Vols.109-114, 

P.21 A.O. 107/78, Pedro Fonseca Aranda y otro. 5 votos. 
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La Fracción V, establece la -conducta del activo que 

no procure por los medios lícitos impedir la consumación de -

los delitos; Se trata de una conducta omisiva, se realiza con 

la falta al deber de impedir la consumación de los delitos, -

p\or los medios lícitos que se tenga al alcance, es un no ha-

cer lo ordenado por la ley.22 

El Código penal vigente para el Estado de México, establece -

como conductas del delito de Encubrimiento, las siguientes: 

Que el agente albergue, oculte o proporcione la fu-

ga al inculpado de un delito ya consu~ado, así como que alte

re o sustraiga las hueilas del delito u oculte los objetos o-

efectos:·dcl delito para impedir su descubrimiento; todas son-

conductas de acción que se traduce en un hacer con el propós! 

to de que el hecho principal no se descubra, y obtener la im-

punidad del inculpado, pero el delito de encubrimiento se 

agrava en razón del agente, esto es, por el caracter profesiE 

nal o-la función pública del culpable, tal es el caso de lo -

que establece el artículo 151 del ordenamiento legal antes 

invocado, respecto a cualquier profesionista sanitario que 

omite denunciar a la Autoridad correspondiente los delitos -

contra la vida o la integridad corporal de que hubiere tenido 

conocimiento con motivo del ejercicio de su profesión, ésta -

22.- Código Penal para el Distrito Federal,México,edit.Po~rúa 

1994, pág.114. 
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conducta consiste eó. .la falta'· de ur\8 actividad jurídicamente 

ordenada con i ndOp_~.ndenciá ·\1e ¡ ...... ~·e s'~·-i·:~·~-~- ~a' ter ia r;·- e~-.. ~~-e~ r, 

·--..\;::~~;<~-.~~'.h'.~tr~,,,.:.;·~.:0~¡-~"'..::·~;. -~!.···~.- -- .. _ 
se trata de.un d.4ili·t·~ :d~-:simple~'omisión;-~Por-·:su'.parte.'..!1 ar-

-. --~:j;y. ~·'.~~;:·': '~/;'.~:: :}~i;:¡,'.:.' :f~);'.f/.iit;;.-\:;,~~({1;,_·.:~:~-~::·:·_· ;\·."';-'.;- : .J 
t{culo 152 del. ordenamientof~·1.eg·á1 ;e_·n·:c:onSulta·,':.~.establece que 

el s. rv .ido r _-P ~ b ~l,c~?Jf '.t~:;~S~~~~~Hr~~~~z!~~~~~t~J~;f~~f:~º --
ofrecimiento. ·o promesa -~de·.'. d ine ro_~~otde·~cua lqU H~r.'·"'otl'a ·.·dad i va-· 

::::::-::::::::: ~~~~~~~~~1t~~E~ii1f ti:~:~::~.:: 
produce un resultado·formal~d . ondu~fa;0P6r~~l~imri~:el-

, .::· :'_: ... :f»~'~\y;,;i~:V;'.{~-,~}k~~k~;;~ ,::,i.,'.:~,'.~·~·; '~<:<i:·-.·:¡, .. y;~ '.·. , : ___ ~-. ' 
artículo 153 del Có_digo_ en:.:'C'ome~ltto·;·~~eStabl'ece'"'.la .\recepción 

:,' ,,. "',-:. '.' .·.· 

o adquisición mediante cuáfcl~'i-~l-''_._tt'éui"-~ .o-~forni&·, ·de .~osas·.:.._ 

que procedan 'de la C:Omi~'ión'.::."·del)del'ito,.;: de _r~bO,: tales conduc 

tas son definitivam~nte.-~~ -~~~i6nt 23 

Por lo que t~ca ala· figura de la Receptación, en -

nuestra legislación, no se encuentra regulado propiamente -

como delito, o mej~r dicho como especie con características-

propias y distintas del Encubrimiento. 

El delito de Receptación se realiza exclusivamente por ac---

ción, ya que la conducta del receptador es merced de un' acto 

23.- Código Penal para el Estado de México,Puebla,Pue.edit.-

Cajica, 1994,119. 
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positivo que consiste en adquirir, recibi~ u_·-.ocu~tar el pro

ducto principal, éste hacer del recept~do·r, .consisc:e_: en rec! 

bir en forma pasiva la ''res furtivae'', con fine~. lub~ativos;' 

Por lucro ha de entenderse cualquier ben~ficio mat~rlal ap~~ 

ciable económicamente; la recepción, ocultación o adquisi~~~ 

ción pueden tener lugar a título o con carácter temporario,-

ya sea para devolverlo o para venderlo, utilizando para s!,-

para un tercero o ~ara transformarlo, por lo que su acción -

se debe entender como un comportamiento corporat. 24 

2.4 CLASIFICACIOR EH ORDEN AL RESULTADO 

De acuerdo al resultado que producen, los delitos-

se clasifican en: Materiales y Formales. 

Los delitos formales o de simple actividad o de acción, no -

presuponen un resultado en el mundo exterior, la actividad -

descrita en la ley, ya realiza el correspondiente tipo de lo 

injusto, esto es, se agota el tipo penal en el movimiento 

corporal o en la omisi6n del agente, son delitos de mera co~ 

ducta (acción y omisión). 

El maestro CARRARA dice al respecto: 

24.-Bustos, Juan. Manual de Derechofenal,Parte Especial,Barc~ 

lona, 1975, pág. 349. 
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11 Se consuman por una simple acci&n del hombre, 

la cual por sí misma basta para violar la ley 

delito~ que se perfeccionan con el cumplimie~ 

to de determinada acción u omisiÓn''2s 

11 Los delitos materiales o de resultado, se pr~. 

suponen en el tipo legal la producción de un

resultado objetivo material; son aquéllos que 

para su consumación exigen además que se pro

duzca determinado efecto, distinto de la ac-

ci6n u omisión''•26 

Para el maestro CARRARA, en los delitos materiales o de re-

sultado, es necesario un resultado o evento determinado, en 

el cual solamente se reconoce la infracción de la ley. 

Podemos decir que el delito de Encubrimiento es material,--

cuando la conducta realizada conlleva a un resultado exter-

no, como V.gr. cuando se altera, destruye o sustraen las --

huellas o instrumentos del delito para impedir su descubri-

miento; Tal conducta cambia el estado natural de las cosas-

(robadas) para impedir el descubrimiento del hecho delictu2 

so; Pero también pensamos que es formal, cuando únicamente-

se alberga u oculta al inculpado de un delito para que se -

sustraiga de la acción de la justicia, en tal situación ---

únicamente se exterioriza una conducta sin algún resultado-

25.- Wesseles,Jhohannes.Derecho Penal,parte general.Buenos 

Aires, edit. Depalma,1980,p.8. 

26.- Ibidem. pág.9. 
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externo, puesto que no hay cambio, el delito se perfecciona

con el albergue u ocultamiento. 

En cuanto al delito de Receptación 1 se trata de un delito -

formal, (su conducta es adquirir, recibir u ocultar), para -

que se constituya éste delito se requiere que se realice por 

las acciones de adquirir, recibir o de ocultar, cumpliendo -

dichas acciones, el delito se perfecciona, no se produce nin 

gún cambio externo. 
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3.1 Tipo 

Através del presente trabajo, he insistido en que-

para la existencia del delito se requiere de una conducta o-

de un hecho, pero no solo es necesario tales elementos, sino 

que también se neCesita que tal conducta u hecho sea típico. 

11 Por tipicidad, debemos entender como uno de 

los elementos indispensalbes para la exis-

tencta del delito, la adecuación de una co~ 

ducta concreta con la descripción legal fo! 

mulada en abstracto.''27 

Así nuest;a Carta Magna en su artículo 16 Constit~ 

cional establece la necesidad del elemento tipicidad en el -

delito, puesto que alude a una conducta o hecho determinado-

descrito en la ley, y señaladO·por ésta como delito. 

El tipo es la creación legislativa, la descripción que el E~ 

tado hace de una conducta en los preceptos penales; El tipo-

a veces es la descripción legal del delito, y en ocasiones -

la descripción del elemento objetivo (comportamiento}, como-

sucede en el homicidio. 

27.-Castellanos Tena, Fernando.Op.cit.pág.167. 
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''La tipicidad es el encuadramiento de una 

conducta con la descripción hecha en la

ley, _la coincidencia del comportamie~to

con el descrito por el legislador 11

28 

El delito de Encubrimiento es considerado por nues 

tro derecho penal como un delito autónomo, puesto que es di~ 

tinto a las formas de participación, se dice que los encubr! 

dores no son partícipes del delito consumado, aunque auxi-~-

lien a aprovecharse o se aprovechen por sí mismos de los 

efectos del delito que saben se ha cometido o impidan su 

descubrimiento o de los autores; no son codelincuentes, sino 

probables responsables de un delito especial y propio; efec-

tivamente, el delito de Encubrimiento, no es una forma de --

participación, pero tampoco se le puede considerar como un -

delito autónomo, puesto que es totalmente independiente, ya-

que para su existencia se necesita un hecho anterior que 

constituya delito, por el contrario es un delito accesorio -

y dependiente del hecho principal; En tal virtud podemos. ---

considerar al Encubrimiento, simplemente como delito,· por --

que reúne todas las características como tal. 

En otros C6digos como en el del estado ~e Méxic~ 1 -

el delito de En~ubrimiento se tipifica como un' delito contra 

28.- Ibidem.pág. 168. 
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la Administraci6n de justic~a; -esto ·esi:~u~_.aquél_-a~enta·co~ 

tra e 1 normal' f une i_o-~-~~x~·~_t:~·~\d~:;.-~Í·a_: __ ·a:ct~.~~c: i¿-~<-~-~~l'~i~i~ .. r. :c_ó·n-

tra e 1 respeto. deb·1-~i'::~·:·::{-~~<\i·e{{:~--~~:º~~~·~ 'cÍe::·1·o·s ·1jr1bUr1.~ lt!s· :de-
. .,,.·;·~;·,;..¡; .'-.'\~:_~_/; -::;.~';",'J;:r ;/·.'.-;.: ·-: .--• 

Justicia. 

El ·.d.11:tº · d~ ~(c~L1m:Lt~;.1c;;~::J~i]!":;~:~P~·f1cado 
en e 1 · ari:.ícul-~- --4~'(>-.é!e l Código Pe·h~ f ·.y·i'~,~~"t:_r'.¡:~-~-€;~:- _;~-~:-~ Dis.trito 

Federal y .1so· del C6digo Penal vigent~'.'~;,';:~··;t.~.t~do de ilé-

xico ¡ En términos generales regulan la_s· dis_tint'as' figuras 

que constituyen ~ste delito como so¿: _La Receptaci6n, El 

complemento, el favorecimiento real y p~rso~al; 

Los elementos del tipo penal del delito de Encubri 

miento son: 

A).- Albergar, ocultar o favorecer el ocultamiento del res--

pensable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos -

del mismo, y 

8).- que lo anterior se haga co~ el prop6sito de que aquél -

se sustraiga a la acci6n de la _jusficia 6 para impedir el 

descubrimiento de éstos. 

Luego entonces;·debemos establecer que la conducta 
. -_-., . _;:';··,_:--.· ~:( .. ---. 

del sujeto activo será t_{pi_c.~,,:_.c,~.ª11:d.o albergue, oculte o pro 

se su.! 

traiga a la acci·cS~ ·de. ·1a·.<~jU:·~·ttc'·i··~:, ·o los instrumentos del --
·;··· :·:· .. -->-, ·.:·:::<--;· __ :· 

delito o efectos ·~er~~'m1sm~: p'ara.·',-impedir su descubrimiento. 
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El delito de Receptación se enc~entra-·regulad~. en-
' " 

nuestra legislación, dentro del capítulo -~~1-E~c~~rimie~to,-

se encuentra tipificado en el artículo 400 i~·acd¡6'n;,:·i·· d~·1 -

Código Penal para el Distrito Federal, y en el .:a.C:~íé~l~:· 153.:..·

del Código Penal para el Estado de México; cada Código lo d~ 

fine de distinta manera, el art!cul~ mencionado en primer 

término establece como elementos del tipo penal del delito -

de Receptación los siguientes: 

A).- Adquirir, recibir u ocultar, después de la ejecución.--

del delito y sin haber participado en &ste, el producto .. de·-

aquél a sabiendas de ésta circunstancia y, 

B).- que lo anterior se realice con 'nlmo ·~e luriro. 

Que se debe entender por 'nimo _de lucro? ·, para 

algunos autores el &nimo de lucro no deberA reducirs~ -a uri -

contenido material, sin~ que tal inimo encierra el prop6sito 

de lograr un provecho jur!dico, siendo equivalente a la in--

tención de procurarse un goce o placer cualquiera con el lo-

gro de la cosa ajena; As! puede serla satisfacción de un in~ 

terés moral, de un sentimiento (religioso, moral,art!stico)-

para otros, el contenido de lucro es puramente econ6mico~ 

En el diccionario para jusristas el lucro se defi~ 

ne comoi ••El provecho o ganancia que se saca de una ~0~~~··29 

29.- Palomar de Miguel,Juan.Diccionario para juristas·~~~xi~o, 

1981,pág.805. 
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ProveéhO-'·es 1'á' utilidad o beneficio que se logra o 
- : ~ . . 

se origina de_ un·a cosa.-<? .po'r aí·-~~n. medio, en el caso de la ~ 

receptación '-~~- ~-d·e ser-.de natura l~za económica, por es ta r en-

relación co_n :ici·~·· :·d~ 1 te-óS contra la propiedad de que han de -
provent·r ·los efectos que tiene tal contenido económico. 

En concreto cabe hacer mención cuales son los re~-

quisitos generales de la receptación: 

A).- la previa comisión de un delito patrimonial, 

B).- conocimiento de tal comisión, 

e).- aprovechamiento de los efectos y, 

O).- no participación aÍguna en lo que pudiera ser llamado ~ 

delito básico acuerdo anterior, en otro caso habría 

participación y el agente sería autor o cómplice. 

3.2 ELEMENTOS DEL TIPO DE ENCUBRIMIENTO Y DE RECEPTACION. 

Como elementos integrantes del tipo se distinguen-

en nuestro derecho: el sujeto act~vo del delito, denominado-

por las expresiones ''al que 11 o 11 el que''; la acción con sus -

modalidades propias, descritasmediante el empleo de un verbo 

y en general con las fórmulas 11 haga o deje de hacer 11 esto a-

aquéllo; y por último, el sujeto pasivo del delito o sea --• 

aquél sobre quien recae la acción típica y que nuestra ley -

denomina "otro". 

En ciertos tipos, que no. ;on normales sino anorma-

les, la acción va seguida de especiales modalidades y_el co~ 



34 

plemento de especiales calificativos V.gr. ''sin derecho y 

sin consentimie~to 11 1 lo que constituye elemento normativo 

del tipo¡ A veces el sujeto activO también es calificado --~ 

V.gr. 11 un ascendiente con~ra su desce~diente 11 ;. otras veces-

se refiere el tipo a circunstancias de la acci6n:~.ir. 11 al 

que públicamente o fuera de r~ña 11 ,: .~º-que intrOduce en ·el 

tipo elementos objetivos. 

valoraci6n cultural);~ci 

Pueden existir 

criptivas del hecho: 

..· ... 

. ' . ' . 
,: ,_ .. _ ... ·:·' 

_.,_ 

las siguientes c~~cunsta~c~~~-des--

A).- Elementos típicos objetivos del· mundo s~~~i--' 

ble externo como ser la cosa "mueble", e 1 edif ic~O:, ·::é ~-- :~o-m-

bre, la mujer, sucesos como "matar", "quitarú, incendiar. 

. . . . . . ' 

11 Los elementos t!pi~os noi~ati~os~ 
el Juez no puede atenerse-~. -·1~·r~~tihi~·l'e:..: 

, . ' . ,·' ••-·''· 

descripción que hace la ~-~e~,·}~J-~.,t.·.~;:~:~·!~~ 
debe realizar un juicio cilterf~r\rela-, ' . , .. ·<-.:·: . 

30.-Castellanos Tena, Fernando. Op.cit. pág •. 170. 
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clonado con-la situaci6n d~ hecho 11 .31 

B).- elementos típicos subjetivos, se trata de suce 

sos psíquico~ que se realizan en el alma del autor, especial

mente en el caso de los elementos subjetivos del injusto 1 cO,; 

mo las intenciones, a éstos elementos pertenecen asimismo, -

los sucesos psíquicos no situados en el alma del autor, V.gr. 

el hecho de causar escandalo. 

Los elementos del tipo penal del delito de Encubri

miento establecidos.en ~l artículo 400 del C6digo Sustantivo

de la materia en vigor, en el Distrito Federal, son los si--

guientes: 

a).- adquirir, recibir, .ocultar, o favorecer el au

xilio o cooperaci6n:~1 autor: del delito principal, los obje-

tos o instrumentos del.m~s~o;. y 

b) .~· qu'e 1~.'.~~~f.er':i:·ar se realice para impedir su --

descubrimiento. 

31.- Hezger, Edmund. Der~cho Penal 1 parte gener~t; edit. Cir

denas1 1985,pig. 145. 
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de 

150 FracC:ión 

México sOn: 

inculpado 

;·.'· .· 
.b).~..:· q·u~- i'O:anterior se realice -co'n el propósito-· 

de que se s.u~-tra~·g_-a.;:~a- >ia acc~ón de la justicia. 

objetos o los-

efe~ to_~·· dé~(:~~~~-~~-~v:~;y~·-,·~-;:~--;.;_;>;:>. 
- -,~;:L:, ',:t., .... -~.:::~'·~' ':-: ··· 

_ .~/·.;·\¡·u~ _.·1·~··:ar.i~·:~~.i~r·:· ~,~ ~~·r~:~li_~'.~·· p·~--~a ·i_mped_ir su -
descubrimiento. 

El hecho se perfecciona ·con la ·actividid tendien-

te a la desaparición, ocultaci6n o alteració~ de los.-rastros 

pru~bas o instrumentos del delito, o asegurar el producto o~ 

provecho del mismo. 
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Por lo que:respect~ al_ delito .de Receptaci6n, el -
:-- ._:. ,;·.:·- .. \··. .• . 

artículo 400 F.~ac,c~ó~_-}_~·d-~J."<_c_ó~ig~- Pe~al,_:para· el Distrito F~ 

deral, est'S:bte'ce·. :ComO;:ei'e·~e~tOs"·dé--1: ·tipo·,-~·10.s .siguientes't 
":\::· ._.;-.;.· ::\:Y.'. i· -· 

• I••••"• ::· ~· ::::~~¡'.~~;~;~)~~;::.: :::::::::::::::: 
ó_' :<· ., 
.,,·.; .. -. ,·. 

El artícul~ P,a·-~a--::_el Estado de-

México, establece como 

son los siguientes: 

a).- recibir o ~~-~u-~_:rir. cosas que 'procedan de la co 

misi6n del delito de Robo y 

b).- que lo anterior se ·real~ce mediante cualquier

forma o título. 

Puede tener lugar a título o con caracter tempora-

rio, ya sea para devolverlo·, ya para venderlo. 
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3.3 BlRN JURIDlCO TUTELADO. 

La misión del derecho penal • •nsiste en proteger los 

valores elementales fundamentales de l~ ·ida .en c_omúti dentró -· 

del orden social y en garantizar la salvaguarda de··ra.p~·z_ jur·! 

dica. Cama ordenamiento de protección v ~az;; lrifre~~o."'.penal- · 
.. , '"'!." ' ' .: "t'." .: .. ,_. : .; •.. ~· .. -- .,.•_ {,·. 

sirve de protección de los btene_~ _ j·u~_{d .ª.-!'~s .. ;Y/:fl·f;~~/,ªªlv_agu~rda 
de la .. -;,. ~:-·); - . ··:::, ·"···-· . -)~..,,~:~:~·: ... 

pa~P::r:::::~ jurídicos .~:·.l~~:tl~;J,ifü~ili~t~id~'J,i~a · · 

::::: ::::':1:~~¡~:::::1i~íWt~1~~{!~~~:~.,· 
personal,· el honor. _la_ pr_opiedad.:y· ~l-~pd.-trf~On'i_~·_t:;(pieia-é&~-j~r!-

;::::.::::::::::::::::::::::::: ~:_¡t~¡lif ~i~~f~IT1~~:::: 
adm in 1s trae ión de Justicia t· ~:~ª ;·~-~~-.º~-~--~_P_r:·~--~-.t·l·.~-~·.:d·:: ~e-_ l~S f Unc10 
nartos, La seguridad de .10~ IU~~i~~·¡x~ff~~¡~;;{LJj\~~eudad de --
los doculue.ntos ·,in· 1~~ ~~'i"a-~:·1:~·~,~

1

~ ~~i~.~~~~~~;}.i.~:~·-~-'. (bieñes juildicos--

universalos). ' .;}ic: ~if;;;~~:~;t~}~Jl'.c:c . 

.. ··'" .3~,~~~il~;~~;Ji:f ;:::·:.: ! ::·:::::· ,::. ::: '::.::: 
. ;~t·~' -. ":• ',·. ''. 
-·>1J - ~ ....... _. -"·~ 

32 ·• ~ We s ~·e t'~-'S ~;:'-;~jh·ob·a n·e S. De re ch o Pe na 

Ai~es_;. '·~~'1t-", DeP~lma. 1980. pág 

µarte General. Buenos 
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to de los bienes ju:r_Íd~·cos )d8-'nif1·c& a la Vez, .el ordenamien-

to de 1 de r~~-~~ .. ~~ ::.~.-~)~·~o~j-~~-·~~-·~.;;·3·3 
. '-:--J.?J'.-·:.·;,.;: ·.-,,-,,~ . 

... ::·::~i~·~ii~t~~t~:f~!if~Ef f :i~t::~~:::~:~~::::::=: 
• • --: _' ·:-~-' :> ·- ~.""-'"l·: . ·fl:·~.:i:'-.'.'}•'S-'\--1:.J .-. \~·'''/'.\~;>''; :; .. .j:;:n; ,_·:?_¡~-:~:·::-'.:\.;"::!e>~-,- -:··, ~': • .- ;· ·> ~ 

·c_omo" u_n·.-:!"-e_~io ·1_ex~~a~r,di,_:na_r.:io.~ va}~~ s_o:".~e-·;·_i~p-~~s_c in. 

i~i:¡::~iJmI~Bi:l~~~~iiitl~ITr~i!;}J;~:¡~? 
i nd i vi d~o y_, ·de~-~-'~;:-~ ~-c-1e·d_ad:::: p-r_O ~e8 {do' _-Po~ ..-1"~ .. l'ey, . 
frente a una sit·~-~---~f.·~~\_d~'té-~niúiacÍa de .rélácio11es 

sociales". 34 . 

En el delito de E~.c~brii:ni~nto_, el bie·n:·jÍJr~-di.C·,~· pro 

tegido es la Administraciói:i de ·.JUsticia; en virtu<r.de_.é¡u'e. se-

atenta contra el normal funcionamil!:nto ,de,_·la .aCt~ación- judi-

cial y contra el respeto debido· .a ·l~s 'dedl~·~.~~·~s -~e·: los Trib,!! 

nales de justicia. 

"La administraci6it. de . .-juS.t:iCia· .. éS un servicio 

pablico, propici y exclusly~ del.Estado, el -

cual se presta al. tr~vés~~~i. Ministerio Pa-
blico1 el de procur~ci~n ·d~~justicia¡por me

dio del órgano jurisdiccio~al el de la impa~ 

ticidn de ju~tic~a~•35 

33.- Ibidem. pág. 4. 

34,- Mezger, Edmund.Oerecho Penal, parte general,Buenos Aires, 

1985,pág.159. 

35.- Osorio y Nieto,César Augusto.La Averiguación Previa,Méxi 
co 1 edit. Porrúa. pág.169. 
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Los delitos cometidos contra!a administración de.

just.lci8 son. aq~·~1.10~ _q~~ .en· -~~&una f0:rma::imp~.~e~. l.a .pres~n-

tac tón adecuada::.:~-~ (.:~"Se ~:~··1:~·rJ .. , P:ib:·¡ ida· d:·~:.·· ·~-~~¡~:is t r·~:~··¡&n_ .... de<--

. .. (~ .·,. . . ~-' . "-:' . ·."' :, -" . ··:. ,". , . 

Para· los efectos' ·p-~~~1-~-s ·y··-~-n -~~pe~fa_l en los dcli 

tos contra .. la propiedad, el inlmo·de lucro:~consiste en la-

intención de obtener de la posesión de la cosa una ventaja -

económica o moral ilícita, esto es, lograda por un medio ---

inadmisible en el comercio jurídico.36 

36.- Pumpido Ferreiro, Cánd,do Conde. Op.cit.pág. 297. 
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3.4 EL OBJETO BK LAS DIVERSAS FORMAS DEL DELITO DE 

EKCUBRIKIEKTO. 

Se entiende por objeto, aquél sector del mundo exte 

rior sobre el que ha de actuar la conducta prevista en el ti~ 

po legal para p~oducir el resultado delictivo. 

Debe distinguirse del objeto materi~l u objeto, del a~to, que 

es la cosa sobre el que la acción típica Se realiza.· 

11 Objeto es la cosa sobre la cual o~ra el 

instrumento que ocasiona el dafio 1'•37 

En el encubrimiento el objeto ha de estar siempre-

jurídicamente cualificado, en cuanto no puede s~rlo cualquier 

cosa o persona, sino tan solo aquéllas que sean a la vez ele-

mentas del delito principal. 

Expusimos que el Complemento es aquélla forma de 

encubrimiento que tiende a hacer perfecto el delito· pri.ncipal 1 

constituyendo una prolongacidn del estado antij~r{dic~ cr~~~o 

por el delito y una forma de participar en e,l_mi~mo;:_he~~s de 

convenir que los elementos del acto compleme~ta-~:~~~:f{~~~·~·~:_-·.·f~-~.:. 
damentalmente los mismos que los del acto ·¡)ri.nC:i .. pEll ·'.·Y quet -

por tanto, el objeto de la conducta compl.eme·_nt~j~~~:--_ha de coin 

cidir con el objeto de la conducta típica q;ie·.iriteg,ra el deli 

to principal. 

37.- Ibidem. pág. 194. 
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El Objeto del Favoremiento persoO.at· pue"de_··~·se_rlo_<·_tani:o el a!!_ 

tor, como el cómplice del .deli~·~·.p~·i:~~:ip~·{;·:.".~~ed·~·-~,~~-r ·objeto_'·· 
' . ;:.· .·· ' . 

del favorecimiento personal, cu~lq~i~r~pe~so~a~d~~~i~almente 

responsable del delito. 

El objeto del Favorecimiento real, puede ser las--

cosas, dinero o instrumentos del delito principal. 

J.S BL OBJETO EN EL DELITO DE RECBPTACION. 

El objeto material de la Receptación esf@ const.itu_! 

do por los efectos del delito contra la propiedad·receptadO,

esto es, objetos, dine.ros,e·c~·¡. p~r-judfca~do:·o l~~-i~-~añ·~·~·,-por~ ·> "!.:« . -----·.·~~·~.\- .. -··· 

he ch os pos t_~rior_~- s _-. ~-1 _',. 'de:_1 i 0to~.;_c_~-~'_e:~-~d·O,_~: ·p·O_r.:~~··e t::;·.~ uto_-~··,. ~~:~~~i~a:1 1 

:;::. 

0

' •:: ::;;;·;:~:::J;t~.c~o;n¡,·:.:p~r1,.••o~v~:.:e'.;c;.;h~o~:.:.!d~o~.~;l.'o~s;o~.~~1·~;~.:;; 
to contra i'a.:P:~~p¡e~~d~-. pero .. 

'.:.·.::··<\::,·:·:.{:-:!~/; ~:.;::_,;:' ~ ... , ::~:. 

11 El objeto de ·la acción, ~~'._'.:~·¡;~:~~je't~··:-mát~r:i.81 

sobre el que la ~cc~ó·n:.' s~·?·~~ .. eC~t~A;· e.~la Cosa
ma ter ia 1, objeto ". co~~'~e-tO_;·.'de í·.-'~Urido e:te r ior; 

el objeto mater181; e'S"_·l~'_·co·~-á s~b~e .la ciue -

la acción típicament~-: se"."r:~a.liza. (objeto del 

acto). 11
38 

38.- Mezger 1 Edmund. Qp.cit. pAg_. 183. 
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Const~tuye~ efectos·, de·l delito_. aq~.~1-~as co·sas t~ngibles, su!. 

cept~bl.~s de· Una ·util.idad e·~~~imi·~-~ ·y que s~!' pr.oducto de un 

• :.'·:: ·.; 1 < :.;~-· 
:~,'.··:: .. :'.:/·» .. , 

·Puede~ ·~er+~~j_e:t'<> {g lú~~~~¿i~~n: 
A).- las cosas ~u:é~b.,1.-~:~~~>~-~~~fF~~;~:~;~~j{};~·:~~~:~:~s:~:~-·~·'.·l:~:~a.l~~nte 
y semovientes como aq0:_l!ll,as -:ci~_7 1 ·~~.(~'n,tl.O .'Jnmu'e~les por 

delito. 

muebles 

natura-

leza o destino pen~l~~-~·~:~\~~~-~-~~:<~'~:~:~:·~~;-,~~~-~-:~:~.·.,c~mo muebles a --

efecto de ser objeto<~~:;:.-~.~-~-~5~,~~~,~~~~~-:J~·o.b'.O>~ 

B) .- Cosas lnmuebles,,df,~·~;·:a:.·Ki~~~har~~. por terceras perso 
nas, los que han ·s~d·o,.Ob}eb:>.~de',;--Un.·.de11t·o·." dE!~~~-~~rpac.~ón·, .... --

quiebra e. ineOlvenei8 .>fi~·~:dÜi'~·n"·~·~:·:<<': 
... ,..-.··-.: -:, ·;,(·\·' :f·r-:· --,-,_·:r,".-'· .. 

En cuanto a los dci~-~~~'~t;,~~ ~''é/~~~-~~ .. ·~~~~-~;~·~'~f~ ,-:~:~~:.d'i~. ~·~·,~~~~:·;::~-bjetO 
de Receptació~:los ~~~~~~s 
nes, cheques) puesto que 

pueden h~cers~_eiect~~os. 

ción o defraudación Se 

bio de la 

cualquier 

te de 1 culpable de · d ich.a/Sú S t·r:a'C:é"ión~~\( rObO);;~:o'~·i:le·f r"a'u'd.8C ióh -~··. 

:.::,:::::::·~:::::~~~~~~;~lll1i~::::: 
que .tan ·sólo· p'ued:~n · ~er' ·e·n ·:.·s~{ ·~1s·~.~,·~:·~:·-?~·~,~-f~.;.'..~K~~:;:~.~'.~·1· ~:;··t 1<d.e1 i 
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receptaci&n; pero en_cu~ntoi·~~tas .cosas~so~.r~~~l~~~os·:~e una 
.. .·_ ': '. :.: 

actividad creadora (art.!s't.ic.;·~·; -~"ientÍf_i·¿~)-_:qu·e\-:;e ~~-~-p~es·á y.-

·. • .. -" .,·::~-. ·.-~\:::: -~-. -;_·. : ;:>:/:·' . ·- ¡:_ - - .... , , .... --... ·' -. , .. ·, 
concreta én un objeto• co~poral (~anuscdto;:,lienzo.;·;·o tabla -

pintada, 

cosa f{f!°cia .. en q~:~·. '~~- "de -
-· _._. · . . .-: ... "'·.·;· · ... ·.::.:: 

delito'.con~ra!·1a ·pro~~~d~( 

C).- El cuerpo humano;-·que 

considerado, 

to objeto de protección .penal')ky.-\'nO~;:C:o·m'o~·:;cos·a·s;._~súSCe·pt.ibles: 
.. ~ ~ '" : ':.:. ~;.,:.\~\&~> ~;y_~;~~~~~~f~~~J..Y,;fo;:~"'¡~(,~~~·it:;~":::'.::·;/¡~;:, .:<·{/~· ··: .: J.: 

de aprovechamiento economico~jpued~(pa~ci~lmen~e~ser1objeto':~ 

de receptación, siempri(q~~;L~ti!; -~''"~1~1~;~);~~~~~~:t~?~i~}.r~~-
dación de miembros separadcis del po/.h.umanó,;:p8ri(js'u·· Ü;~c:¡·1i~-~· 

·. _ · ........ -~. ·:·':·:·~-::~:P ..... :;;,~~F~º-~-·f~/~~:.'.{~~<t);:Jra~'.0h'.{5~q~~~\·:-;~~~:;::;;~\~::· "::: ¡",: ... -
za e ión con fines d~ :,ci.r.~8 ía_-.:o.:;p~_Ot'.e.s_~.!!.J'·";_:;l'?~~;m~s~~~~pue .. d~·;:,.d.e.c ir~e 

. - . . . .: /:.< ·;·(~;~~~:·'.:~::~'.~{2'.'C/'.~\;q{~ ·:.;~·~\~~::;~\;'. ~~:.:n·~~-¡,:.t;~t;;~~.:·::·t;\?:·::.;:{~\· .. "t ::.;·.;; ... :: 
de cu a 1 quier sub s tan e' i~:JOr&'á.nicS·:.~pr:ovet:t·ié~ri·t·e ·fde-1 Ü'¿U.erp.o·: humailo _ 

::::::::. ·:::·:::;~g¡~*1~iltili~l~!!ii~~f &:;;" 
de 1 os homb r~ ~ -:~·t:s'~~~; s us"c ep t ib 1 eS _de\:·a·prOV8Cha:m'f eüto, ~sus trae-

,:~·::_'':' :?~!{~~-?~~~2:~~ff~1:._;,· ,f')~-~~~~\·.~;,~~~.~·~p~,i·~·~·,:,.--.~ ,~_.., . '',· ... 
ción o defraudac.i~.n :«Y..' en·.:·consecuenc.iaJ'.,¡·a·ptastp·ara:~ser(_objeto""'.-

:: .:·:::::·:::: .. ~ ..... ;~¡~~ll~lft~Ji~!:;.~ .... 
energ!as o fuerzas natu.rli-Ie"S·~,y,' l'osXf.lú{dOs·;·",~-Ya'.j·.:fue:. 'no·:puede 

· '. "-" : .,: ... :,,.-:--) .·: .. ~,-~,<~~;~:~~::~~::·:/.~?<:e~::,:>,/(~'-:~·:.<.~~"-": ... , 
confundir se la fa ft8: de ·-·~·:ºr_pp.·~e·:~-~~--~'.~Y.~:'-,~ ~·ª .. :-.~.-~:~ . .'·':d·~·s c~nocimi en to 

de la esencia física d~ X~' ~~1~~i;XÍ~i;~,~;;l~in¿jJf· sea por la -

falta de cohesión·.-de.·l~s~:;~_o(~:c\1(~-~:, \~·ori::~::ia a.us·e.itci·a de tangib! 
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lidad. tanto civil ~o~o·pe~alm~nte se. considera c~n. un sentido 
·-:-

amp 1 lo, que :ta le s. en'e'rg_!a 5-,::.y: ·.ú:-~ ti~.s · S·o·n _-Cosa··;.· C-C/r\>or'a--:1 es.: i- --
• • •' " ' ' '"•A ··-~ ' ~ ,;,.,' \: ,••' • ,'' > - >. ', • ': ,., '' • 

.,:._,_ 

:::::::::::I:::~:i:;ti;;~Jl~\{i2;?iii~~~i~~i~, 
La posib·iJ.1d~d de.:su-~medid ontrol.•:y..:-:aprovechamien '-

::ó:c:::::~o: :::::~:~.::6f ff~~1~';'~f t~~~?i'~~~{~~~it"~~~~~f~!~~~fi~~· 
ratos de medición y control, en consecuencia si .. s.on ·obj·eto de-

. ' 

receptacion las c~~as in~orporales de 'tas que.veriimos ~.blarid~.· 

J.6 CLASIFICACION RN ORDEN AL TIPO. . ,• 

Existen diversas clasificaciones de. los tipo~,_-el --. . . : . . 
maestro· Cas.tei'~ano·s T~!l':l~ clasifica a los ti¡)OS"':~e·~(~·.:.:·~·~~·g~i~n..: __ 
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ficado se ·resuelve en ·un ·estado ,anímico_ del sujeto y entonces 
'• . : ... ·.· . ,-,··. 

se está en .ef~-meitt~~;·;;s~i;Je·t-:l~o-S~_-.dei:: tipo. 

:::·:i~ft~~iil~i1i~:~~t:~1-~~~;. , .... , ... ,. ..... ,. ··-
Es pe.et& les, son~fOs.~fOrm&do s·_7:por:'.:e 1 :tipo >fundamenta 1 y otros -
· .:: - . : :}::~~i~~::.:i:·~~~~~~\;_~~~~~1;:;-:f:.~~-~;:t;t~{i~.~At~f~:~;:~.'.<:.: ·: :\·_~;._ ·: :'· o: 

re qui Si tos·,·. ~·cuya:inu·e·yai·e'xi s t.'enc fa~.exc luye lá ap i"icac ión del -

básic;, y ·::~:¡~~i~;;:;(\~~)t~'~f~;J'.i::Í,;'¿f~'~('~it~~;~;~\~~j~ el tipo especial. 

v.gr. parr;i~id1:;,:·c:~:;.;;~,' ;~~~~.;:~,;:~:[<:,t .. ·' 
Comp lemen tB. dos,-., ·se·_: fntegra n,.~~Cón'~:e l-_;:fiJiidS:men·c·a.1: y_: una .·e ircuns-

.. · -_,:·.: . ~-,:·;·~::_ ... , ·:s/:~· .. ::j~;.¡~f\V1Y.~·~\·)~;~:~;;;:.:,rsn~:;~<s@\:~:±~},'~, .'t~: .. : . -
tan e i a o pee U 1 ia r idAd~;düft'i'n t·a~,;;J>ie'Sú'p_Oil.en·<".<la 0 : pres eitc ia · del -

. - . ·:j .. ''- ·~~,,~·:; :.~~1!JN::;_~¡,~d!.t·t;t:~:~t{t~tú~;~~§.' :~·~·~·; .,~ .. - . 
básico, a la cual se agre~ga ,_·conio~adita·merito, ··:1·~.;-~0~ma en do~ 

. : .. ,,./.',,_,.;;~,~~, ;~~~- .. ~.,~·.;\_~.·"-T~74\,~:.:t;:~r .. .'.,~." · · -. : ·. 
de se con t 1ene ;.1·a,::.s.up1tún~·n c·a rJ a··; ~1-r·c.u#s tá-nc.1a,·· o·tPe~U 1 ta rtdad-

' · ... >•••:::·:.:i1:~'.1iit!,}il!~};,:: ... "" .... 
vados o pri vi_l ig iado~ ,~;~s'.egun, •:.r_esu l te:;:º.''<~~o:;·_un:fde 1 i to de mayor-

ent id ad• .· ... :: : ,';-:-~tfJ,~~Ji~:'-~l~~.~~;~;;;tt-· -
En función a su autonomía·:_~:. ~~-d.~pe_1:1.d.encia.1t :son autónomos 

independien.tes, t i~1neti:. ~i'~~:~'.:.:~~'.g~:i!~;·~h:··~f1:~:- .~:~-~·~~de r de otro tipo 
:;,·. .·.: .. ~.·->i· ,,,., 

V.gr. ro_bo ... siniple _-:.;~{!· ::;::~~':~ 

Subordinados, dependen·· de Otr'C>~;· po··r' '¿~·racter circunstanciado

respecto al ti-~o bisi~o:~ ~·Í,.~m~;~e·_·~·~~ó·~~mo, adquieren vida en-

razón de éste, al cual no sólo complementan, sino subordinan-

V.gr. ho~icidio en rifia. 
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Por su formulación: 

Casuística, el .legislador describe .va't-i~~ ··formás ;de eJ.ec~·tar--

el· ilícit·o, ·a su ·\.te~~-- s'.e::··c·~:a·st~.i~~-1C::.e·~\~\t~~-~~-~·~.-i.~.~~~~-~·e···:-~OI-mu-: 

ladas, se preven dos ··o rná,S/~#:tf~,fc°~•M:,MiJ1:J/~,:t:;~;H;~.t~\Óe x .. 
colma con cu'8lquie:ra ·d~; e.l.l_as;:::-y_~·~o:;.·.A~.u~u~~tivamente.-:-for~ul~~ 

. -. _ ---- -: .. --.. _ ---.: --.·· -~;;:.:,~:<. ,:0;,;:\_; !;~;:;;i;~~~~J;;:·z{;;~r;~~-;~~~--.. r .f;~~-; ~~~:~-:-.-:, ~--.:·.: .. ;_-_ · ;: 
das, se requiere e 1 concur·s o_';~ de.>,~tó_~a s :'.:1'8. s~~h ip-ó t_e s iS ;_y ~'g'r·/8 dul".""-

t • r i º , vas a ne ta y m~ i v i~: n·~:~~·~'i·~~'i&~~·f!t~.~~~~i~~~~~~~tt~~,~~~'.~~:·~tr ~ 
Amplios, se describe una-·hip.ót"é:SiS-:;:úrifc'a~· ·· ·-nde?hcab~E!1i'.::t·Odos 

:::· :::::.:: :'.'. ·::::::: .. '''"'f ;~¡f ¡~j~~~: ;.;, ;, 
de daño o de lesión, si el ti'pó··:i:~:~~·~:~~1:1i~~'Ji;-j~·ri~·~:;·~··f]r~~~·~e· a su-

destrucción o disminución v.gr~:: ~~~:~{:{~~ii·?:\;ft}~'.~i~·.; ... ·.·, 
. ~ ·":;::: -·· ' 

de peligro, cuando la tutela p-é~a1:-:·p·ro1t'es·~~-~ei.:.:~i~·n contra la -

posibilidad de ser dañado.v.g(,_¿¡~;~a~-v;d~ arma de fuego, omi
sión de auxilio.39 > .. j:,/.~ :-·:;~-: :~\-:·~·:~;:. < ·. 

e,', .·,:.-~-;,\,;;" :·.[:~~,; 
--.:.:'::. .. ':\:~~::.~"''''.; .. ; .· 

En base a lo. atú:er·1ot-r~··-ob'Si!ri/iúno·s· ·que el. de.lito de 

Encubrimiento, por ·su·. c··cl~p~~·'~.'c',{~~:.·.~:~:: .. ·~·n~im.~Í,: pu.esto que se 

constituye por, e lÉ!me~ to·s·:-,·.t~ ri ~:~ ... ::~~-f~ t.:i vos~-: ~orno·: Ílorma t ¡vos; En

cua n to a su ordenación '~e~·~:¡Ot~~Ú:·a·~- ~~···.f~n-~·~men~-~i º·básico ~ 
en virtud de _qu~ tiene plena independencia; En función a su ~

autonomía tiene vida propia sin depender de otro tipo, 

39.-Castellanos tena, Fernando.Op.cit. pág.170. 
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cuando en la prácti~a no puede. tener ~ida propia sirio ·le ante 
. ' . . 

cede el delit'o p_~¡~-~-\?~'.]j_P~-f-·~:·s·~-" ,{o~~u~a_ctAó _C'as.-u!st~~.at·,-es al 

terna t iv.amen·Í:~: f_or·m~i.ii ·a:~:·. ya :J_qUe l:·~-~·.:: P'~·e~v~;n· <d·a·_s .. ~,«;<~\á·s-:·. h.i:{>ó"t«!.s 1·s · 

::::·::;;,r{f ~5¡~~\~ilt~~~tiii,~iJ~:~;;;,::c 
co tu.te la do--;.·q ue :;e s_·.:,1a.:_1a·dmin t·_s tra.c i'Ón-.: de.'.~·j us t ic"ia·;·".~-- -:~?.,~:.-·· . 

.. ·:··:. .. ~~ó~~'~Jf ;~'llif IJ~t~l~:· :·:.: 
sar. de· que' en .la: práctica·-~no_'~-p'Uede}!':té.n'~-r~:~.Vid~l:'/propia- :a ino le-

. . .. :. · : .. .. _·_ ---. _:'.:-::.:·· ''.~:::·\-<:.H·;};~~;gs~\:··~b;;·~~-;·:~2~'.-:;,~.,~->~::::··.::'./(· . .:_.:-·- · . '.. 
le ante cede e 1 de~ ito_ ·.d~--; .r_f b~:~-,(~.~·~:f·~.~ló':'.:.1~~~3·:~'~e:l · ~.ódiS_o Pena 1-

:::::::: :: ::::::::: ·::. ;~t¡~~f ~,~~~;~~:::: :::::::::: 
:::::: :

0 

e :e::: ::e m::c ::::;ü::t{i}~~~~ili:º~~:::ºª::é: ~::n 
momento de la presente: tesi.s>·~:e_.· .. ~.i~,·~~t~~~~it~-~)> P,-.~:r·.s .. ~: formula

ción ca su! s t ica es a 1 t~·r~·a t i'va~f;Ü'~·:¡~~-i~'~~-~~iS:d~~-; 'Ks''{'. ·c·ó·~o->ta~~~
bién es un tipo de daño pu~·sto ·q·~·~~. se:·té~··ion.á ··~1;',bi'~~ j·~-~-!d:i.-
co tuielado que es el patrimonio; 
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4.1 Antijuridicidad 

4.2 Antijuridicidad material 

4.3 Antijuridicidad formal 

4.4 Las causas de justificación 
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4.1 AHTIJURIDICIDAD. 

·, :::>. 
40.- wesswla,Jhoh,an.~es~qp~cit. pá8·~3.i 
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Cuando hab~a~os. de:an~i]u~idici~ad·;· se mit~ un --

ju te io a ce rea de ~:~·(h·~·~:~c,:~ ~/is-~~:·:.~~~~'~·:.~:uñ~:.<~~:~··~· r-~~ i,~-~ reconoc ie!! 

do que el ~~.ého:,~s;~:;;:?,~-*~.~~.º/tf.~.~.\~~{~~:J:~~-i;'?• Í ordenamiento-
jur {dice:'_~-. el·- h ec.ho_;;:rep:fo.b:ado.-· p·or.Ve i-.-~dereCho · ·s·e e~ _ta 1 oga como 

"he eh o ilÍ .¡Ítt.:.:~.·l·r.~~.-1l.t.:.Jq~.:'J,.~~P-.;.· .. ¡ª.1~.ifEii~t!~f ~~~?l,;;i: . 
,\1.;~Jf~i~it:.~~eto. constitu~ 

::. ·::::::E'!j::¡~~!~l~:~,0" :::1~1,,~~1· ::,::· .::::::· ::: 
ner presente q~e e~ ~e~~ª~fd~-~--~'.,~º-~º:~--~-~~::~-:~-~~'.~-1~.-~:,_~-~y algunas --

::::::::• .::·:::::: ~ ::: ;::::,:.r !~~~·~1¡~~~ii:;:.,::::::.: 
:~8 :~t:1::::::d:u: :: :::.::::~·1}~~u}ft~~\i!~U~~ p~rs~n• está 
prohibido, quien mata en leg:Ct~~a ·r~~·~~~;~~f:~~--~f·.ex·e:nto' de pe

: .:_- ;-:.:"·~::;'.~<~~'~ .-,/;:~-,~,· -.-.:-" 
na, en éste caso se da una _c·~us~._ d~.,'.·ju.s'ti~ica,c'i.~n; luego en-

·.<_-, ·-;:·;':'·~_}:,:·-'y;'.\:,·,;»_~\·:-,-- . . 
tonces para que en un hecho _se __ c;~~;~ .. t~.~-~y_a .~e.lit.o,: no basta -

que responda a una de las_· .h/~~~--~·~.:¡:~.'.!~i~:-'~·~-·i_.~ui·~re~- Previstas -· 

en la ley, es necesario,.~·~:~~{~-~~;.~~~~'~:~~,~¡~ Í:i'.l~·: ~a~sas de justifi 

cae ión que hemo~. de ~~·~lK~'.~.~~;~t~~K~-;c-~~~~1'.i~~-e ··· · 
';·, __ ,_,:~X{~ittI~:t:i)(: .. ·.:.... .-~--- . .. . _ 

En el. c;a·~.~- 'der~~del~to;.~de·_ Encubrimiento, -no básta,-

solamente con. q~'~ .. ·:_.~·~~{~~-~-~~~'.tt1!f;~;¿;~~:i-_it"e ·u ~~ult.e.' a ;-~na ·_pe~s·~ 
na u objetos···de :~~·~-~·~-~~~:,~~:~'.7~~~'1~]:~./-~---~Í-s.óRa~ no come·t1·ó·.~~-~~~ .~e-~~i-
to previamente. ~,';/' /'.';':;':·.>':}e , . 

En cuanto ·¡, l~; Re2.pt~~i6n, sucede lo-mismo, no --

tos no proviene~ de .~n hecho ilícito. 
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4.2 ANTIJURIDICIDAD MATERIAL. 

Según .el distinguido penalista Franz Von Liszt, la 

aación es formalmente antijurídica por viola una· º~.den o' u~a 

prohibición de la ley; Es materialmente ·antijurídic~ en cuan 
e·· · •. _. •' : .·, 

to lesiona o p~-n~'" ~-n·:·p·e1·i~r~·./i~.t~~e_ses·:·~·ei· ·1·n-divid~·o' o ·de.lá-

co lec e· i vid~·d pr·o ~-~:S.1_~~s .; .. 'P~.~"''.e}-':':·d·e:r~c!t~c:> ~--4.·i ~-;· .<·.:~--'-. 
<·'.-.• .:'~'Í•' ., >:> •;;<·•:' '.t;~;• ,r,;~:_: -•·' 

Al respecto· ·elm~esi:.ro·'cuelio C~lón'afirma: 

Hay e~ la ~nt'i'ju~·i¿i~i~~~\':~nJ;;~~~'tt~he,~t~; la rebeldía con.; 

tra la .norma jU_rid1~-~:>cac:~~:ij~_~:{d~{.Cid~·d :·fo~ffial) y el daño o -

perjuic.io social cá~~-ádo.".Por:\ésa· "reb.eldía. (antijuridicidad -

material). 

4.3. ANTIJURIDICIDAD FORMAL. 

El-.~cto ~s ·f~rmalmente antijurídico cuando implique-

trasgresi6n a una· norma estalbecida por el Estado (oposici6n 

al Es~ado._·42· 

Lo ·~ue ·contradice· el orden jurídico~ ha de representar una 

sustancial. negaci6n de los valores sociales que nutren el -

c~~tenido y la raz6n de ser del orden jurídico. 

41.-Liszt,Franz Von. tratado de derecho penal,Madrld, 1926, 

Pvag. 284. 

42.-Castellanos Tena,Fernando. Op.cit. pág.180. 
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E i· con ten id~·.::-~~:) á·- -~-~t ~JU,r ~~i~:i.da;d ::·~~-ri~.¡s ~·e-- en la-

::·::•,; ',;fü~¡:¡~:~1tJJ:/J1!i~~~t;~r~í;{~;,:~::;:::: 
que las .nor.m.as d~r!dicasAnt~ntabacmantener·i~alterado~·;· lsa· 

º f·· ns •. ·e.:· .1 .. · ~·;f ~~¡~·;r.,f Ti~f ~;¡*~;,~i,t~~;'.jriiJ~f Jf;irWJ~ii·:º .· .· 
;:·Ó~~·~:_;_:·;~ ;_;_~··: 'b&:. m-enc ionado í • .'jUJ:!di-co·: protegi-

:: .:: .::: ,:: '::·; :'.: ,::::~i~{~~ill!i!~,~.:~:::: 
lue·go entonces, el.~elemento de···loS·i(délit'oS,::;ent'r8.ta'ndo"J .'anti"-

juridicidad, se consti·t~i~¿., ~~~~~\,~1r;~Ji~~:~-~:1!J~~~~:~:~~~~~~~.'J'i5?~~·~ -1a~. 
conducta desplegada por el:~¿~;~ .. · i{~~~t~~if:¡~Jr.t~.;que ~ 
se haya ocultado a lo~:-.~-~l~--~:~~~~:~:\~~:~:;>~~-~l_i·:~.º---~~;:·~-~~;~-~,~-rp·~-' los-

efectos de ~ste, de:~ 

sus huellas, con 

en auxiliar 

efectos ·del·. ·d·~;iif-~'.·; 
···. ~.?: 

brida~· .i~·. no-

trae· ·e r . t ipO pe· na 1., '··pues. t_O_ '.qú~··::·.i'á";:~ .. ~;ctA ~.~.~·~~·c.~:-~;~~--\~º.:.·~ urg·~.~ 

d~.l d~re~h'op_e.nal s.irio· de t~d.'¿:. ~~-.:.:.~~~~~~·~:.f:·~:~-·~::~:;)_'~F~'.~.~··~-~;;·_.. íl~. -

siendo as{· estaríamos en pre~e~~~i~~::~e: .. ~A~.---•¿-~~~~.-::_··~~-'~ -just.ific.! 

ción. 



¡ 
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4.4 CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Se definen éo~~.-:~q~~l~·as ···con_~iCi,ól1es que .. tie~.en el 

poder de excluir -1~ :.a~·-~i·J~_ri'_~:.i_.4?_:_i:dad:,·~~ ·-'un-a .C-~n-_dií-cta típica 1 -

43.- Ibidem. pág,183, '.•.· .. ·:·>>•· : . 
44.- Código Penal para :e.t Di_strito. Federar,México,edit.porrua 

1994. pág.5. 
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EL. Código Penal vi.gent~ P.ar.a .. , ~~strito .Federal, la 

. las ;·:·r·e s.t.~nt~:s ~~.~m~:~nt_e-S ;. d-~.: ·_re.~P.~-n~.-a ~ t·.1 ~da·d·~ ·sin~ 
·e·~~ a-'é' ~ ~·fr~· ~:-~ ~¿'.~-·~:; ~-·,.--~--~:~ ·:_j c.'~'~.:~¡ ?.1'. ~ a:b\i·~~~~-~~- -~ :~~-~·~~-~~:~ ~-~ ~ n-- ' 

agrupa con 

destacar su 
-··;::· -

\·:,,,.·_·:-_ 
cíe·re_~·-· 

ÜegÍ. 

o rep e le_r la·t·-~·-1.~_-:\f _á 1 ta_·,:de-;·. pr'Ov l'c .. fe_Ot'e.~ p'or;.'par te· d'e t · :--·· . .' <· .. :_: _'.,{;~_:.·.'·.:,~;;~·-·\ ":-"·-~,-;,_.,:;-;}~:-:-\.; ·-·.':. -,· 
q-ue :-s·c· deffendC~~f:-E ·e'~J.•;en_.:de-~ 

· · ._. ,·:;. ~~:;~I::-.·¡·):~;~'?:j· 
fens·a~' -;~~~:'·;:~,.~/:~·~~~~~~~i~;~:-~&-
qui·.<,el· defensor·--·.conozcal)_e _;-·:pe gr 

-_--,. -·. ~-:·-~~ ·:·;-_. :, f ~i{\:'.f~~~.~;~;,~Jt~r~:~~~f!L~itl~~\;~!~~-
con· 18 

f t na 11 dad ·.de:.'.evi.tarlo i.o,•,'.r.epele.rlo . 

por···· d•.r•~~~~'~,&!~~~J??r~f,"~~i~'·{fi(~~,{~~:~.~;1};~i~~'.~~i{:~~,df ~~·.·.que ·~·· té pro tegido"~~r· ·1a .ley; la 'vida ,·;la :<.int egr id~d :·corporal.; ... el-

sa .d~. ·i.o:~:~.b:-r~·n·~ ~--, 
" , <;(.-~.:.e 

deli~o, ,,·Y' 
inmi1\ente 

-. ,:,: ,,-.. _-,~ '~ ·_. : 

premo 1 ·Como reg fa. geíi"era l·:.ha.:-~~·c·1·á-~~d-~ ~-:·'.'.~A:~·':\a··: ~-i~P i'~.:_ i·e·sió~-. 

de un derecho. si n~ va .aC~~pa'~adS_: ·d.e·.~.a'~~::~_ri:·.·a'·~i:c{ .. -~~·~~·~t~ .. vo de

acometimiento no autoriza el·.e~pleo d~· ~· fu~rza. 
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Por acometer ,debe~os · entende-r··como:_:a·lgo violento,- a"gresivo;,

belicoso, impetuoso; p~d ,1ª;•~xi_.t .. ;,n.cia':¿,~ic~~ e;;imiente- · 

::: ::.::::;;;¡;¡j~~i~!iii~il~~~i~~r;¡'.i~ .. ,: · .. · .. ,. , 
sa i 1 eg l ~~ima ,_'..~que,)n.o,~:·.e s té;;:;·a U_t·o r· izad87t pór-·· ri tng ':!na' --1 ~i-. y· nin--:-. 

g ú ~ .. de~~.,:~:fü.:j¡.Kf Rf~·~~~~~~~~~~~A~~f~~~;~~~~r·1~;;)J:~· ;~?.st·ri i.qu·~· .. ·· .. · 
En , la , de f ~.ns8:'.:.~~ ~J.os,::J' iene s;;.s e.:·repu t·a ra·-·-.ag re·s ion·· ilegítima -

, . ·.~: . ·_..: ~-".·:_;-~;""'e~ .. ;~>:,:¿;~:~~;,:-,;:¡:_f:~-~-,~:¡~:!:i::'frÚ::~·'.:~Ó·'·:~:.·:~'-.::-_:'~ -." ·.··· .. ·.: .: ·· ~ -,· ~·- - -- ·.-·· .- · .' 
el atiaque-_a. ,lC!s'_.~·mfs".11·º)1_;;,Qu,e::.-c'"ó·n~st~ttj"ya"d·er1_to Y. lOs-·:ponga en-

grn v.e .• •pei\~,r:f¡;J~'i(~i:~;~x~I~~~tf~~~~zy~;.},:••:~••, •fr'qui: si t·~ •.e~ e~c ia i 
p~ ra ,:·f~ ··.~.~ñc~.~.~.~~-~.~a'.~~~~.e}é.i~:a·<~·~~·~.0.~-~-t.e. ·" ~ue··: .~:~:-·~·~·ª:q·~ .. e .. 8 :·.los -

::~:::·~:1;i~¡i111111f t Jllr~i~f~t~:if .::: 
-a) •. - e~·< "a ta· que:-" o::· a·g·re·s i ón.>cOnt'r8 i: iÍl t·er'es es':;j ur í d ic.Bmen te P.~º 

·.-:; · : ,-:.:.~.'.,-'._-:/~\~/~~f;~:;: ':'?:\-/:~. :<":r-< <::~;:-~ .. :>. -~::: :'._;/ .'.t'FP"'.-~:-~/:'. ::~··.:/rt·· ~} t'. .. 
teg id~-~-- -~~-,~····-~--~-~--:· -~-';c:;·.~e f iende·. o :e d~ :~·o_t r~~- ~;~~-s:~~~-,':'_~s _t_~:-:'_e_~_.1: ·_?á -
co.ndúct~· d~ i •:~~~~·~ ;~~·~ .á.menaza : l~si;~·~a:>~n:¿~;~e_~·~~ ~·§ÜrÍdicá-
mente- p_r.OC'~'St4-~s;;.-· · .:·:·, ' 

b).-. el_-.at~(¡ue O _a_gi:-e:sión debe ser actual o inm'iTI.eri't'e, es· -

dec{r_, lo inuy ·próximo ·o lo presente, ro· que· est.á ocurr~endo 

l.o cercan~, !~· inmediato.4 5 

45.- Castellanos Tena, Fernando. Op.cit. pág. 194. 



2.- La necesidad racional .. del~medio"~mpleado para impedir o

repele_r l~·."·.agresi~:~·, .. ~.;-~e<·ma·n:~-ra· .. ·Q~·~·'·:~·1>:e':xi~--~·e ·otro· medio ca--

.::: ::¡.r::.;::,;¡:,:,{{ii~i~f~:!il¡~xz¡:::::! ::·:: ·:: 
3.-.: F~'i~-a\·~'~ :provocaci'on :sufiC-ien e :po,r que se. de-

:::::: :ªe 10~:1,:i•~~.~Eif ~~f~~~;·;~~t?f~!t~~!¿~y~ f(·~~~r,i.~:z.c º n · ··u -
::·:_·:- -->.::~E;'..:I;~;~;i!i~~{.ft~1t11~,:y~~D~~~~~~;~~:~ ::.~~t;~ .... 

Faltando aig'uria 'de ~·las·;.tre·s·i.ciJ:CunsCancias'.0'.que.· in:..: 
- .-: <·. :~·:'.-'</~-'~;~;;~.·''.:?\;:~~~¡-~-'.~)?;~~-~:~t~:?]J~.;.~;:~~~D-L ... ·;:.:,":. ··>:·- : _· · 

tegran la legítima ·defensa;.' Y?"el)de-f·ens·c)r:.~··obr'e-"-;en·:·la·.;:erróne·a 

pero seriamente fundada I!~~:~~~~-~-~ :.~.~~~::~5t~~~.;~¡~~-~~~~~--~~~~~1d,;~ ··:;~~-~-¡-~~-~--~ 

:a:: r n: 
0 ::~:: 1 : ::::a: :·:·a ~·-:::~·t;11:'.i~t:~l~~i'.~~~~~t:~~"¡;~~~~i~::: 

::· ::::. ·:: ::: ·:: ::.::::;::;.;;;;l~;s,:·~¡~~~J~4~t ·· ,_ 
Natura 1 eza j u'r_Í~-~-.c:~~<: .. ~,·~-'~-~~~ ·e S Pecie~·,de F~es t~Oo\de:~_ne~Ces idad, 

pu e • t º que • e ~ ~ f t ~:~~~~:,~:iª:'.X17'~;~ ~~í~'-,?~é~t~~~~t'i~~f r!;~~,~i~F'~ ¡ª n . 
jurídico, q~e .s·o lo :puede.:, eVi tarse'·.me d ia n te.,c,,la~.;1,.i-e si on ·::de Ot'ró;· 

:::· .. :·:::::::·~r:~f ~l{~iJ~[,~l~t~;:::·· -
e ua ndo. no .tra S pa·se \ iam'e:'did8 !riieC'eSai":ia ':·:para·-' :la'· Protección. 

La legítima, d:edj~~~JE:\'{2J?~t1'.¿,~/ i~~':'s¡guientes elementos: 
;,-: ,.:: 

Existen~ ia d~·,· 'u~~:':1:{8~.~~Ió·n:;~.' ·~º':_ .. · 

ésta 

Existencia de unS·reacéión 
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Rechazo de la agresión o contr.a ataque, par.a repeler· la misma 

agresión. 

b) .- ESTADO DE NECESIDAD.- se defirie .~.'.~:-~-~~:#~·:;·p~·¡'~:g.ro .:actti81 e 

::·::::::::: ::. :: ::::::::::: :::::;1¡:~~{~i~~:~~?F;::t: 
';-_:_:{~~<·d;.~·;:·:t]~·~~:~. ~e:•;.;;:~~(;.·\--¡ .-.. 

Es importante distinguir si tOs bi~~e··~-;;:~~~:~~~~\:(ffiC·"t'~~: -~<:;n iO.~_-
·"·-·· ';.'.- .. ·;:;;•"';;·_·. ::{..·-:'.>-': 

igual o diferente valor; constitUY'e'~,.·:·en',·i;Ú~~i·~-~~:~~-~~·a·: .. &céi.ón -
¡ ·:-·· .- ,'",._ .:::· 

ó un ataque, la lesión es sobre.:.·~·i:'e;~:e~~:~~-d~}~'.~~~-·:~~·~:-~~~-~-~-~'..~}.~~-y a~ 
sene ia de agresión, conf l i~ ~o~ ·d-~' -J:'~--~~~-~~~-s'~,~~-~'.:~:1:~~i{{~-~~-~· .. ---: 

._,_' -~ .. ;·", ·. :<:_·:· 
Elementos del Estado de nec~~idad~~~:~·~~··· ;¡. 

Artículo 15 Fracción IV 

: : : : : ::m::: :ª:: 6: º::n P.:: 
1;:º.¡fo:~:i~i:#it;h;:r,jm ::::·:.t:: e d :~:: 

:: :: t:. ::d:r :: i ::e:: i::: ~f :y'.~~:-~;r:~;f .tf i:~:1:::.:;1~·:.h::b::. 
cho o situación no ··dep~c~d·{~:~.~~::?~-~;~;i'~~~--;:~:bX~~:~'-~'.(~ 
Actual e inminente .de·1- .. ~~e1:L~·~-~:~<'.e·~:·:·~~-~:~:i:~·it,o:-·f-~n~ament_al, ya 

que si· hay tiempo de evitarlo· sin violencia, no podrá excu-

sarse el acto reclamado. 

46.- Cuello Calón, Eugenio. Op.c!t.pág.362. 
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debe de recaer en bie~és jurídico_S, ·los: cuales sOn la propia 

persona y sus bienes o )a'·p,erson~;:·~. bienes de ·otro. 
: /,,·, ... 

' : '·' .. :: .. ·;, ~:-.~.~E-·_'.'?··;·~:-·-1::_ C.·. ,: •· 

Casos es pee í f i co s ·_de 1. _e S ta'do·-~ de '·ne'ceºs'ida.d: · '·· ., .. ,,,_. __ -.,_. · ... 

(artículo· 339) 
·····-.- .... 

e).- tumplimien~o de un d~~e~ 

d).- ejercicio de un derecho, e 

e).- impedimento ~eg!timo (artículo 15 Fracci6n V) 

Deber y derecho pueden entenderse como formas esp! 

cíficas, las lesiones y.el homicidio, cometido en los depor-

tes o como consecuencia de tratamientos médicos-quirurgicos-· 

y un tipo de lesiones inferidas con motivo. del ejercicio- de-

corregir, obediencia jerarquica. 

1'Excluyente de responsabilidad que b~rieti~ia= 

aquel que cumpla co~. e~·: d~~.~·r·:~.~~~.~:~:-~.e~~~~.; ~:~_-: 
la ley para Ser -cump-lid8_ pO~r,~:~(r,:,q'uien··~·:-cum.:..' 

ple un debert su con'dué_tác no -·eS:'.·~:0{{j'~i'~i'~Ú-
-; ·,>:, 

ca 11 .47 

Los deportistas actdan en ~jerc~ci~·de-~n·~erecho ~once~ido

por el Estado, en forma expresa· o t'Aci·t·at el poder público -

otorga el permiso para la r~alizaci6n·de· los encuentros y,--

47.- Diaz de Leónt Marco Antonio. Diccionario de Derecho Pr~ 

cesal, H~xi~o, edit. p~rr~a,1989,p~g. 535. 
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' •. - . 
por lo mismo, la .con.ducta .. _.(salvo ·casoS '"d:e ~xc·e~ció~· 'clarame!!. 

te del ic t u_o s_o >'.;.--~es ;~~~-í.~·¡_c,~:'.~.(:._a ¡:_~-~eri·:~-~ ":::f,_~:~·~:; i'{D~~-te·.~~-
.. -._-:- __ ..... 

::::::::::'.;~Ni~\illil~l'.1~~'.'.:::::'.'.'::·:::: 
::·:::·::::X·.'ff i~~1IJf i~ii~~;.::::: · .:::: ·::.::. ·::·: 
sujetó teniendo-·obli8aCiOiiJde·-·ejec'utar cel acto, se abstiene-

de ob~a ~:---c;o·~~~~'.~-~-,~;-~~~~0:;~'.~~f!~t~;~~~i~:~~i~~~~}~: un ;_·tipo penal; e 1 com:--; 

portam-iento' eS- 5·¡·e~~-'.~·c·~~~::~~~;i:s~~:1}~~\\:·:-- .. 

• • •• ' • •.· '"~ • • "' .,. •' ~: e 

V.gr. _el s"uje·to\Q~~T~~,~~--:.~{~-~~:-·~'->d~~-lBrar· por impedimento de -

la ley- e:n.:·virt~-~-,<de·¡i-~~~~'.~-f-~r~:~~:: p.;_~f·~s.ional. 
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5.1 TEORIA DE LA CULPABILIDAD 

La culpabilidad es el conjunto de los:presup~~stos 

que fundamentan el' re~rocbe p~rsorial. al' a~t~r.~or· el_h~cho -

punible que ha cO_inetid~~:.> 

,·,. 

situados en la persona .del autor··· ·y:_~-~o~-s-~i'.~'~\i),-~-;·: una, d~'termin 

nada situaciPon de hecho de la ~ul~·~~-i~~·i:d~--~\·<~;~-~-·ci ·:··¡~. '.~-i -pro

pio tiempo, de acuerdo con su esen:h .Y' d_;·;'.~~g<~/~_id~d co_n -
:: i:::c::::::t :::m:::::. d:e i:. ::1::t~~0;:,~]'!~~~"::![r~:t:: · ::. 
mera concepción psicológica de la ~-:~,{~~·~~:~{'.~~-:~~_::·/·.-·: 

-. . -' ~ -, ·_ ·~ - .' -· .. 
''La cqlpabilidad de una ~~r~on~·-no est& -

situada en su propia c·abeza, s·.irio en :ia_s· 

cabezas de otros, o sea en·las-~cabezas-

de aqu•llos que juzgan al au~~r· 1 ~45 

48.- Mezger 1 Edmund.Derecho Penal,parte general, Buenos Aires, 

1975. edit. Cárdenas.pág. 99. 
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Dl1s princ·tpales 'doctrinas operan sobre la natural!_ 

za Jurídica de .la culpabilidad 1 el psicol6gismo y el normat! 

vismo. 

5.2.1 TEORIA PSICOLOCICA O PSICOLOGISTA DE LA CULPABILIDAD 

L~ ~ulpab4lidad radica en un· hecho de caráter psico 

lógico, dejafido .tOd.a':va_Íoraci·ó~ jurídica para la anCijuridic,! 

dad,'ya supuesta,. l~"- ~·se~d-t·a-:Cie'".la culpabilidad co.n.si_ste en el 
,_ --: .... _, ,: . ' --- ., 

proceso in t~ f~-c ¿·~~--1~t~'1 f.·.~;i ~~·:;~·de's·~ rro 1 Lad,,o e·~··. e.l '··au t'.~r. 

El estudi~- d~-~ l~ -~-~¡~:~~~-l{f;~,~-~~-~~~~ui~~e ~-1 ~~-áÍ:~-~~s,·~~¡ ~-~'~i~~-·-. 
·:o· .. · ··.,_~· .. :;::_:;/~~-~-'.s.t~Z~~;~':);'/·"'·-.,·;/--. ·_, ''';>_-:-:;--::.,:~, · -'.:."-'·;·::·:: :::~ ;~ ,, 

qu ismo· ·de 1 ·8.gente .,,- a,.\ f ín~:.de··'· indagar ;en- concreto ... cu a 1 ~h'.~:.· ~··id ó.:. 
--- -.-._>. :: ~.:·.;f':f~;~~~-;.,:~~;:::.;;,~~1~,.1f:~0-~:7;:,:.:tz?~/~~~.-r.~;·::i:le'.~i:;:::/~:(:'.\=·f-f~ .'./\:;-. <···. 

su ·a et i tud: respecto: ·al "-.\~esu 1 ~ado;'0'Qb jet~ ~-ª~ente.'.: qe 1 i.ct'_i,yo ;Co.n-

t iene dps elem~:~J~'.•,~t~~¡;~f\~~f.~~jI~~·;~t§~;~~4~~:!:f•¿;~~;~~~in~'.•l";·c-. 
t ua 1 1 e i · primero . ·indtc·a:·;ta'<s uma'..>de;;:dos ·;~quereres·:"; el <de ~:la-, eo n 

:::::.:. ':'. ;:·:fü~f ~}íf :;,,~,~rf~iii~~i··~ 
L·a· culpa b_i tid~d.:,~s ·~ cons_i;der.a_d~J'..c.o -~~e 1 a c_i.Ón6.s_ub~ 

::::·:. ·::.::~~,11~t~,-~':f'~;¡zi~ií~:~~-~·.· ·· 
. Con. --e t,-.-ob jeto.:;;de.\~·1 nvés t iga r.:·concre tamente·~.-'cu.ál . ha 

sido la con~¿·i._e.~~:~·:;~,~~:l~~~~fÁ~1)i¿,i;aw~J;\:~~ff ~f~J~t1~;i~'.f'~/ f·._· •. 
lac_i~·n · .·a f: ~é~,u-1."t~ ~¡;:::.~:~~ J'~·t· i y~m~~:.te ·::ci~'l i C'r:"uó'S-o ;: .. )~~>~~U<1P~~-i l ~i~
dad radica e~«:: ~-1 ,hé~:h~ ·~;s_.icoló-gi.co·' ~:au~-~1:·.-d~i ";·~~~i-~:~~:~.· 
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5.2.2 TEORIA NORMATIVA O NORHATIVISTA DE LA CULPABILIDAD 

El ser de la culpabilidad,.lo· constituye un juicio

de reproche, una conducta es c.ulpable.~·:~~i, ~.·Un· sujeto capazT 

que ha obrado con dolo o cu_~P,ª/~.lerp.":1e4.~- .e.xigir el orden ºº!. 

mativo una conducta ·diversai.a-t-fa\,~ré-~liz·B,da • 
.' ~ •• > •• _,_ ~ :": ·' ' ' 

·'.·~:;_-~~p{~~:i:-n--t~:~-;\ . .;._ . --
''La esencia d~l nor~ativismci·consiste en fundamen 

tár la
0 cUlp~b:i\i:~;~\r~·:;~·~a/~-1.'· j~icio de reproche 

en la exig1b·f.fi~"+:rf.:-'.~:-~'.:'1~-p~=~~-~·1v·~·dad 1 di!:isida a -
los 'sUjet"CJ~·-·_c·~p8Cit'8.dp·~~')a~a comportB.rse confor

me .aÍ'_d~b:~-~-~·~:·\~\~:;·i:g'Ú>i'l¡d~-d- solo obliga a los -

i~p~_tab'r~-~--_qd-~· e·~_:e(ca-so ·concreto p~eden c_ompo_E 

tarse có~·f!Jrme· ... ~:~~o;. mandado!•.·49: 

La culpabilidad es -el ju~cio de reproche ª· una motivaci6n 

del sujeto. 

5.1.2 C U L P A B Í: L.:{ D ,A D 

Se ,considera cul,pa.b.le_ la conducta s~~~-g.~n, el_}~~.estro 

CUELLO CALPN!, c.u~nd.~. a causa de ;la~ .~ª-~.~-ci.~~-~ .. ~·;~~-~~~-·q~:i~~~s .. -·e_xis 

tentes ·.~11:tr~ _..él la_ y .. su ~ut,~r, debe se~.:.~~~ )~~~~~-~i.C:~~~-.~~t_e .re.p~_?_ 
chadi:l.' 

49.-: ~·.CaSte.11.anos Tena, ·Fernando.· Op.ci~. P,ág.2_36 •.. 
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Culpabilid~d, es el conjunto de presupuest~s que fundamentan 

la r'7'p r C?C~a.b._i lid·~ d . p~r s an·a· l .. de · ~.ª ~_ond~·,~ ~ª::'~~ti j ~r í d ic8. 

- L·a .:·:~u ¡-~~-b~ i{ d~~~_::~~~-~-i_'~_:ie·::··~~ :-·~{-~ ~~ ~'~-r~-~'t'ci ·_·de·1.· su Je.to 

por e 1 ·_ o {~:~::n -~J.~ X'..Í.d _i~~\Y ~:~-pr-,:"Ío_~·-·_,:~~ ~~--~-~:-~ ~--~'.Y·'.·:·~-~-~'.~.~-b ~-~-~~~-es que

.t i-end·e~--· ~(:~:~~~~~,~-'t i~tlJÍ r: "~ .. c-~~s e:_v~_i-T~ s:~·-: d·~-~~~-~;~~:~·_,/_~:~ue:;~-e ·man i--

. f tes t-á~--; p-:o~:-'-'"~~, --f~_~a-·ri·~~ .. _:ºp os:f.c ¡ 6~ . e-~-- -~:i ~d-~-í~-~~-:~:~·-·:'d ir~·d ~~~e" te por 

la ·.i.ndolE!nciá o desatención naci,~as ::~e~·-. -~-~~-f~'.~~~-~~:-.~ subesti-
'v ·o,·.: ','. 

ma~i6n del mal ajeno frente a los propios ~~~~~s, en la culpa. 

5.2.1 D O L O 

. . .. 
La culpabilidad como elem~nt~ del._~e.lito··~eco~oce -

dos grados: EL DOLO Y LA CULPA. 

El dolo consiste en la voiuntad de c~u~aii6n de un-
_. ' : 

resultado dañoso, supone, indispensablem~nte, por ~a~t~, ~o~o 
:·,_ ... ·.' ., .· 

elemento intelectual, la ·).~e:~i:sió·~·-·· de __ di~ho' r.es'i.iitád·o>~·as!.~-..:. 

como 1 a c-ont emp 1 ac iÓn: ~á~·.··-~- ·.:~~nos. _e J.·~r.a: y comp-t'et·a:·:;_de-.:las :{~·.¡::.:: 

cunstancias en que dicha Caus.~fc.ión puede .. oper~·~.;/~-~)~~~·-!~{~~-~ -
• ·- .. . ' l ' .,, . '· . ,· -=·~. o> '.~f.'.: \l ..... - ·;_ 

supone, como elemento· _emoC'~o~~~l l·~: volunta~.}_:de ::~-~us)t'ci6n· de.-

lo que se ha previsto; e~ ··.1a-.'d·añ·a'cÍ8 ·;.;/: m~··~XC?:~~i.~-~Y~~~-~~~~~~{6.~~-"··~.-:. 
· · ·.1:,\('. ::~~~T;'-~}~,:.-,,~_: ·;~:~; ,.., 

~:<;r.::~-'.~s:.:~·:~r;_i;~.' -. -. : ... 
El C6digo Penal Vigent~-en~e~:·~~s~~~~~:!~~~~al, 

' ·.···. 
tal es el dolo directo'gerieral·~ 

es-
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"ARTICULO 90 ... .> Obra .dé>losam·en.te·, "ei que, cono·--

(: ie i\~~ .fos .... e~·~~.-~·~\~~ '··d.~\.· ~,i.~o :·~~ ~~-~> .- º_:: previ-

. ,~::j;i¡i~!i~l~if 1!f t r~t}r1~:: ..... 
::dc:::::·::~~~~g:fü¡iiI!::~i~~~.~~'10t!~~á{%~~;~,~~~~,e'.:~t•.::::~·. 
l i e tuo So o~·-.·~ ~mP ie~r!i.'7:~~~.{~:·~ .. :};.~ \i'~ t_~l\c ió,~ d~- ._e j ec1:1.t_ar ,. un .'~-~-~-b-~·~·.:~ ·' 

.. ·,~··" -;~~- ,;·< · .. ·,.:· -~ .·,> -;<: 
delictuoso·. · 

'' .. ~_·.·. ··._ <::·-) ... >~: <:-·· 
"Es ra Pr~-d~~ci6í1. de un' resulta"do. ant·ij.~i:Í:d_-¡~-0·~-;, :con 

cons e ienc.ia :·d~ .: que< -se que bren t·a, e _l · .. de_be··r'i{·;~-~~::_c~-~.!! ·. 
~ im.ien~·o_·: -~~ ·;'}a_:s~- 'e i rcuris ta~.c i~':s : .. d_~_-:}-~-k-~f\f~~;~-~F;~.'~c.:~-~:7' 
so esencial<.de ... la relaci.ó~ _.d~ .. :~.ª~.~8:.~i.~.~,'~:::..~-~i.~~.·~n·~.e. 

::::: ~:t:::::e:::~~1r~:~::n:)::l1;f?tH~:t2~2~ 
:. ::: ,::::::· ···.·•'' :;J;¡iii&~,f ;i•",'·:. 

El dolo ·cJ·~·~,.i~,~~-. en,, el~·act'uar.;~cons·ciente;:y .. .:.'voluntar,io·;: dir'i8.! 

d º ª ., 1 ª: p r ~ ~ u·c·~ ... ~.:ó 1{:"(1 e:;::~.~ ,;~;~~~.~~:~~·~~J~~'.-J-~.i~I:~~~W~~:~{:~~·.~:t~:·~>~:: · · 

:::::'.'.:::E~~'.'.~E~::i~;t~&~l1I{~ii~f [~f :::;:::: 
de¡. ~e.cho ·:c·i·P·~·~·~I:: , .. :·.~~.· Ti?'.~~~:\~~~r;_: ,~~t~;::::~E:·. ,.~_·, 

51.-J{menez de Asúa, Luis.'T.rá.tad·o de ·Derecho .. Penal, Buenos --
Aires,1964,pág.459. · 
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5.3.1 DIVERSAS CLASES DE DOLO 

Dolo directo, es aquél ~~ el que el sujeto se repre 

senta el resultado penalmente ~ipificado y lo quiere, hay vo-· 

luntad en la conducta y querer del resultado. 

El dolo directo se dá cuando ·el ;e~·u l~il~o1::-c.~~:~::~~:~-'.~-~.~:~: a, 18. i_!! 

ta ne ió n de 1 agente • . -:··.:.': ~~?~~,-~ . .[~~;;é> :~.,,~,. ~: __ '·:___/ :-~~:} ~~::~:-,:·;~· .' 

::::::: ::::::· ::::::: :::::;;~;~Jif ¡~~i~iilfü1t::: 
dos que no persigue di re ~~~..;e;:? ¡~.-; .• ~.-.·.~.~-.•. \e.:,:.~.:.::_l_:~ .. ::,,~_·,··.i, .. ·.~::.•,e.······.·.· .. · .. ~.· ... ·.~.: .. -~- ·s ~- se-
gu ro acaecimiento, ejecu~t>ffg~~' : :>:.Y'' .. 

Dolo eventual,>.exi·sce·.:.C.ua ·e 1,.agerife:-"\.·sel:represén-

::.::::.::::• :: ::.:;:::l~,;1,~~iiI~l1~!Ti:1!00~:.:::~::: · 
sus con~ecuencia~, yy ~M~~.~ar~edad.·d~t:f~'lffo1:,f;,ct(r repre:-- . 
sentaeion d_e la: posib~lidad' del ·.resu.ltado, ·.este'.!_no?>se ,quit?.re

: .:.·: ···. ·-:.:-:, ':·"·; 

di rec t.ameit te, : ~~-~·~ _ .. ~.ampo~0: ~~··de j ~ de~:·que-~e ~-~- ~:e· m~"il.ospr.ec ia, 

que eo1•ú(t"ima iristari.cia equival~ ·a aceptai-i'o~52. 

52.- Castellanos Tena, Fernando. Op.cit. pág.2~7. 
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S.J.2 C U L P A 

. . 

~xist._e. --~.ulp.a',·.:·cuan~C?~ se obra sin la· intención y ·sin 

la dilis~ri.~-{a·.·:~eb·~.d~_~;:;,.·~~~~~-~~~~--~ ~-n: .-re.sul.ta'do dañoso·,. prévisi-

ble y "pe~ad·o·_~,p:~~~:-:f~<.~Í'~¡;~~:._:··~~(: ,~t· \: -~·:.·.- ~-.-~t~> -.... 
:,~";:_· -t'.·.?/- ,· .. ,.:::<:,~-~~-· .:_:,;'{···' 

:::::~::~::::~~.:t_;::t~~~5!:~r-f1~~f'~{jUi-it;1~;J!::~~u;:::::· .. ~u~· 

:::·:: ::: '·:.::.:;;)~':\!f,J;f 1Jj,,i¡~;~"; •. ·· 
2. - que dicha conducta -·se:--:. realice.'; sin, lS:s> caU'te.18s ·º precaucio 

'.- ::: .::::::::::;¡:;t~~~j~,~~·:'[;'"2/.¡. ,., ' "'' '"'' .. 
4.- precisa: -~_nª:--~-e~~~t~:~i:·<d:e-~,_'.~-~~--~~-1:~-~-ª~~~-~-~~-~-e: __ ~-.e~---h:B-~~r o no_ ---

hacer úi~~"ci·~·~.:~~$~i~t~f~~~'~:'.~iiM~~·c%~~?~i':· .' ~ •··· ... 
-·'·; ¡ :--.,, .. 'r • ., ~~"':.:;"!;,::.-,-::~~</.:<:~~;-;-::,·• ·;;,,~·'.:..:~ ·:¡,,:, ·~· 

Si· ·é·~·.·~.~~~~;~:~_·i"~:~~·-~~/)''~/~~.-~f~'.1~?~~(f.~~~~~--~.-~:~. ~··;:sea- dir~c tá, -

i ndi rec t~ '::·o e:V~n~~-~ ~-~en te--,· ·s'é.' ·e~~,t~·rá:.:_~ ñ'.~'.~·1 ·-''Cas_~.,?de <·1.~ imputa

ción do.losa~ 

5J.- Ibidem.Pág. 247. 
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5.J.J DIVERSAS CLASES DE CULPA 

Dos ~on las ~~pecies de la culpa: la consciente, -

con previsión o con representación, e inconsciente, sin pre~ 

visión ~ sin ~epr~s~nt~ción. 

La culpa consciente con pr.evisión o con ,repr.e·s~n.i:-.~~·.i·~~~·::,::~~1!,·,· 
te cuando el ·agente ha previsto el ~.::}t~·~jci•~~;~fr~W~),;~Í~~.~,i~:. 
sible; pero no so)amerite no lo 'qu~ere_,-;_:,,~-~:~~ :~_b_~f~-~-_:fa-~'.esp_e--

ranza de que no ocurra, hay v~~.u~•ti,r1;}~.~J~{\\ci~~~;·~c;n~.~cta :ca~ 
sal y representación de ls.._.po·sibilid8d.1'.de-1.~;--reSUlt8do;: .éste -

e~ .~:::\~-~:··V~WfY~~:'~G~:·-~~.;: .. ;.~'·"='-; ~-~~:. :- -. ·: · · 
no se quiere, se tiene ~a esperania\d~~s~~no·~roducción. 

-.~-~-"- ;"~<(,\;:~.~:·;,::;:: ::.>.: ~ 
-

:::::: ::: ::::::::::::::::::1:1i1;~\'.~!!::'.: ::::::::::::::::: 
presentación del resull::~-'do ~~,~~t~i"eza 'previsible. 

A ésta solía clasificar~-~ ·.-e'.~:·(:~·~,t~-~· leve y levísima. 

Es lata, cuando el resul¿ad~ h~biera podido ser previsto por 

cualquier persona; lev~ si tan sólo por alguián cuidadoso y-

Levísima, únicamente p~~ los muy diligentes. 

11 ARTICULO 9.- Obra culposamente el que produce el 

resultado típico, que no previó siendo previsi-

ble o previó confiando en que no producirá, en -

virtud de la violación a un deber de cuidado, -

que debía y podía observar según las circunstan~ 
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cias y condiciones personales· ·54 

5.4 LA CULPABILIDAD EN LA RECEPTACION Y EN EL ENCUBRIMIENTO 

En los supuest,1s generales de la participación 

(coautoria) y complicidad, lo lógico es presumir la culpabili 

dad de quien participa en la producción del hecho delictuoso-

pués es natural que tenga conocimiento el p~r,t!cipe de_l :alean 

ce de sus actos; En el supuesto d~l· Encubrimiento,.:lo ~Óg~co-

es suponer que quién eiitra·: en acción_.despu.éS·: d.~-~~-~-~~_>~:~~~··:~~~:~-
ción, no conozca el -.~/r~~~~~:~ ·d·e ~us<~_cto~:;_ ... :n\ J:'~-~--;:~i~~~-~,S~~n~-

~;: ~:~~:~~:~;:~;~~iii~f i:r~i::;~¡~¡~;;~für!~J1'.~::~~~:~~ 
:;·,'··\ ·-.-;:· 

de 1 e o no e i mi ~nt ._r_~~-~~ e_·::/;·;.~-~---~_--'.~~t~~;:\p_·;,~ __ º_-_:_,_•~ ~.·~ __ ·_._1_·_}_:_.~~----~-~---·.:.·.~-··--~~·,:.·:_._~_:_:~_;_:,;_: ___ ~_~.--:~_-_.':-~·~_·_ :~,. ·_:-~. . 

. . . ,_~ .·;: -,·::zJ..:·~_-.-;-r~e,~1n:=-:· ___ T 

En lr.~:·.'-~.~ ~-º,~- ~d~~;~~-ri~.-~.:b-t;i~-~-~--"-~:º.;'./_e ~.-'"'.-encubridor aten ta 

::::::.:: ¡¡¡~~lllf ~~Jll!¡f .::::1'.::::;:::::::::¡~'. 
preten_d_e·_:s··.u Pt'.O:P~·o~.'.~l'~~f.O/Y~~·a.taca·. al bien jurídico_ p~-trÍ:~,~~~i-~··¡ 

En el pri~~r {~~J;::F~~jf~/~j!~~-L~~lpaHe de lograr· l• imp~~idad 
de un delit~," re·qii'ie·r-~:-p·o~~--p~i:-.te· del mismo, el pleno cOnoci·--

.;,' - ' 
. ; ·.i• ,.,·<<::;::·.:.<· -----.-- ., ' .. -

54.- código Pe·n~1~.pa'r·a >ei .·Distrito Federal, Méx1c·o, edit. Po-

rrúa, 1994, pág., J. 
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miento de la existencia de tril' hecho punible o .de a~to~.' y ~se 
. - ' : -

cono~ tmt en to'· _.come_> e temC~ to t n .t~ ~e~ t ºª .. ~:-:.~_e}·_ .1.~t? t_o_-~ h·a:_:d_~:, probar. 

se en: la ac u·s ac.ión, a. la'· pá.r ~ · qUe,. t·od-~s· _,)·~-~ .:· de-~iS .---~'i em'e"'-~ t·o~ : oh.:_. 
. - . - . . . ; ~- ·, . ::-_:.; . ·.·::~' . ' : ; ·7 

jet i ~os de t ·.-:t ·1po-~ :~ Eri.~-e l.:_'s eiundo\.:cáS·a·:·,~(l:~'c:~p ta"·cii'ón')::;-.~,h~Y,'.:de·~ b'a s-

t 8 r e on : q u.e -~-}-~-:~t;~-~- :-~-:~·::·'.~~-:~~:z~~-:~;~:~~é~'~j~;ri~;~?l}i:~!~~t~~~~d:~~=rf~:~i',~~ ~::.- o ·:_·1 !! 

t•n te n•sociaV º;º" r:íi;~~j<~'~i~~~d'~-,<~{1i\J'.{'i~0~~qi~'~·if'~,}~;g~s'·~~! 
mo. . me"~~ ª'á~'. ~-1~p-~K~;t~~JJ~:r~ti1 ,¡,~211f:~~r1 j~1~~:i:i~~~f~~~,.·::~,~e-
º i. 1 o~--.-d~-.,~·;~:~-i~~~~ 'fo's -.ofrece t .;;sin'.:_ ne ces dad;.'.de~,·con·ocer·~i las;_- cir-•-

. .'' ... - ~. :~~~ '.<:·-_ ~/\~·;·. :-t~;~' -~J r:~~;;~~-~~;;;¿.:~~·JJt~~;:1t~;f~~i~,~r.;~-h·~1~:~~ .. r,.1:~ t ~-;: ~\:1,.: -. ; /·. ·::; . _ _.,, 
cu ns tá ne i8. s.· Y. >na~ ~ro le za:;-de"l':;'-..he'cho,':·.de 1 i ~ t'i_v_~:;.·r'eC~p t8do 't> pues t:o · 

·· · ·:-: : · .;:.: :·. -~: ~,·;i: :" ; .. ~·.1:tJ:>·;~~-;~;v'.:<~!~~;->:~;;~~~e- :~{;y,{/1:~~~:'.:J:·~}>i: :;PiF}~i:t· -:/;:?·:-.. -· · 
que . para perpetrar'. e 1 .::de 1 t·to,~·_no.:::pre'c'isa~.1mas·~- a;,i_conc i ene ia_-

de a tacar··· i ;~i~~'.l~'.~ifg~'~'l:,~~;!:f~€:i~tg~RÍ~l~~>,q~~~~'.l~CX~.~~ ;que~-·· 

~~;:~;¡~f t¡i{lliiillif illilllf l~~¡j~~ 
. E í;.·~~H~~tI~:~;i~$~1~i:·~~~~.~~~rt~~~~~irR~?;;.Kf ~~};~é~r~~~ r~. 

ción dt:l· hechó punible, ~con:'ello~.refuerZa 'e1:e1emento ~:.fn'telec~ 

tua 1 de 1 .clo10\·. ~~ddf?~~~'.~.1~~~~i)~~;;J(~~¡~~~I~,~~lf~~ff~~f~{~J~;~s•''.i~. ;: 

:::·:::::::;•;·:~{¡~i{~!t~ri\Jii~~f IB}li:':'. 
Pena 1 para ·e 1 , D~.s_t ~ ~:~:-~ .- ~~-~-~~ª ~-:l·\"~c.o~'.,~.:-~_l r:o,.~~~:~ e:'.~: .. !~~-~-:·~-~~:. y.~ '.~,·l · ~. 

:::::.~m::~.::)r.·!.~¡k~~f ~~ª·~~jf m:~J{~f f-~t~it~i~.~{~1i~;t::: ::·::. 
pa b i 1 Ída d.'·,· s ~-~~ ~-.ik·~~~·~·~~,.~~·-.::-~:~Yi~:~,;(~,~-~:~:ti~:;_~:~'.'.~~--,:·P'.~~~;:; ~;~-~ ~~~::· ·¿~ l_ .--

a e usa do r ( tdi ni'"~ t~ r ~ ~> p ~·bx~. e ~-, ....... :~·~ft'~f~a ~·d·o' 5~~;)8-s'.(_)··¿ ~.: ~ p ~--~ne ip i os 
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reguladoras 'de la·~ pru'~b_~<-de .1.a.·.c.~lpab.il:Í..dad e.ri .. d~"recho proc!. 

sal panal. 
····-•'' ,,_._ .; -·.- -

; dei;'_ lEi<eXiStenCia -

do un· d~litD.-:.~.t· c'u~l>.se·¡·i)ret¿~d~-.'.·kricUb~~::i\·,>·~s,·:~-~'-~'-~tad·~ -an!: 

mico · d:~- c;e_~-~_.e'~·~·;_., ~>~-~;~·:~:~~:~~~-~--~:~~.:~ .. ~.,·~-~~-~\~-~~:~: .. _~,,~_/a:[.'~.-~ ·_::f~.~ L-~e~o=, 
. : :: e: ::·::::·::aj~~~;f {~f }f f ~.~~~}i~(~;i:~(f i~t!.~f lr:~f 1~~!~t~p:.~· 
d ir s u d • se ii b ~i~ ie~ i:~;;r:·:;:~·l•; J,~,l~'.;.••'.'..;:~ ~{f '.. i;'.(' ;i,:¡:~:~f {~}~~ .. ;,;.'.<'. 

S·"\~t-~'.-, ~f '.·; .~: ,_ -. . . ~~~- .. ~<~,.~ .. _ :;;:x-: .· ·"¡'; .-, 

• No . ~r ~.~{~j .. ;s,~.~.j·'.:j:~~;;~.~·t1~~Mt:~··~áf~~;.~f .~'.~;~;;ff~idad 
cr im'i na 1 del ac_usado·.;_en '.- concep to:~·de~,;encub.J:'. fdor.,_:'y.t:recep tado_r, -

' .. '._·."': -~-'" : ·~: ·.~;;,:.<:. \;'.~/~: -~·~\;:: .:2~.::::~ ·'~-.:~~.~.::::~; ?~:~t\:::~:·;~~2(0:}:~!:"·;~,·:~:~~~(;{i}}("; ·.: .. :.<.-:-:.: 
e 1 que r_ac ion a lmen te ·~·se .;suponga. ·que~: et·.\ cu l"pab le:¿:s e":aproVe chii-

. -.'.'.~- -~-. :·;\'-:·:~ ~ ·_.?:t: _·'. ~::~<-~'.¿ ·-: <:.;:r/:_~~;:;~:.:~ N·;:i:;'.i:;,:4~~~~~r~~:~~~~:~;f if0;,t¿~:·;~gr.:r;:~);_~: ::{·::~.·-: .. _:_. 
de los: efectos::del ~delitó/o·~:a.uxi1i-e~·a::1lo'si.f..dc!Tincuentes~·:en ·su.:.: 

pe rp é trae t6 ri) ••.'{~~ :.q~~;;,•ef 2~ri,~·~~.~;K{~;fa~l;~,t~~i~~~,~~~~·~:~~;~:{~:~o: ··• ·-
a C tos que <{-~-t~-~-~'a'.~ ·,e i.:·.enci.Jbrimien·to":'.:prec·e_da·::'.e 1;-,.·c'orioc imien te:> 

de 1. a e u s ª.do .. d: .. ·.~.a •,p~r~~,t~;~.,~.ísif 'd~~it:·~;~t1\3~i;:~J~,f~,\él' .~~:{:• .. ··. 
La exi gene ia de.- que ·:-e F{encubrfdor.\;; y \"t! 1;~ rec--ep_t'.a dO_r ;:~·c;,~~z·~·áti 

. . ... '...:'. -_ -:~::·'._;;::.· .:_:;.~¿.~:::1;:,;;::~:~-¿·.~tJ:.-:::~~';·Y~::~~i'.:;.:'i:c::t~¿¡;;,2· . .:::.::~~;~;.-~ ... ~;: ;~;;::·~:.~'e:· ·.,:.: ... ':~. 

1 a e ~~1 ~-_te n:~~~:~-~~f :~--~.;\~-~/-Jj~~;#f ~~~:-~~:~~:~f~:J:~#;t~~'~;s~~~;~;~~·;~-~~1ff~:~-~;~ f ~ ,º ~-: 
ª s m ª~~:-,::;e ~·:J,~: .. ~ __ (:_r~,~~~~Et 1~;1s~~~t}i~t~~~t~~~t;~~:~~~~i'~E~%~> !t~::~~ ,1·;~~f _f; ~t~~,~~ ~:~,~:? ~; seº e--. 
ra 1 es fundamen tadore s/(de'1-;;l'a.,::cU lpa'b i 1 ida d ,:.y"; e V:: do lo. :;'-, 

·. '.ºit"{~Á~:~;;~~)-~~~~'.j!~:~'.~f'l0"t~~t~~~F~;~'..·.~·i'}~n~~br.ido~ inten 

: : e:~: 8~eg,¡~·;tr;~~~~¿~;f }~}tJifü~-~-::::~·i :: :·· :·.': Íu: 5 :'e:::: e:::: 
rio ,, o. ~o·r':·:-_::~~.ri:~'~-~·:¡~--~-:~'d~-i <',~,~·C ~-b·te'~to, o por otras· e i re u ns tan--. 

cias 10 r~v-~·1e·'.~:~·- ~{ e~"iub~:~:do~ .pu.ede aparentar no haber 11~--
gado a ~l la n~ti~i~ ·del delito, o no interrogar al culpable-
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sobre la procedencia de :l_o aproV'ec,had~., o dar una· interpreta--

ción conSci~nt1~,.~:e~i-·ó~~-~--~ a·_. fas __ :_~--~~~~-n~:~-~~i-~·~·\·::~~~- ·r_~':'~l:~~, el_ --

del i t.o ;· · N·~s:::-ha}'1~·mos·::.ir'.en·te:' :a 
1 • :' ·":.:, ... ' \ ... ~,.. i :.~: '·-.. ~ 

.ticOs 

.. yá f"~~M~~;~t::~? 
nado se· afirmat~-n·o:::so~re 

::: -'/)l'' 

prác-

ig--

del hecho probado e·n ta'·:s«:!nt'enc •. e;t:tnst8riC·ia}~~:·s·f.riCi.;;.1nt_iÍ'ien-
. :· · · :·_'.-. ·. ~/:~:, ~,,_¡1~:;;~;~~:1!~~;;~::·Y.r;,.:::;t1~<.:1i:;-:;/~9:~::=Y:1r~·--· .. t'-~-~ .:::-.-, .. _ ·. ·. dolo en la conducta .d~l' reo o. c~rcunstancias ide>·h~cho./q~e>h~~ 

cen presumir la exist~~J~{i1~P 
encubridor sepa 

ta auxilia a los 

sario que el 

t ido, aunque sea iin~?/e'~--i~:-~ 

cunstancias 105._.-; .. 
,:;:;/~·-:·.·,--. 

Esta relevancia .. :·que.:8.1",'. .. c · · ·· · · · · .,··· :fncoiilp-1e·t·o:_;de·~:--,- . 
. _ , \ ;-,;~:-_:. __ .-~~·;:fJ-;;t~~::v :~:~i!~i/:J:tt~' :~·::~: ·:: :r:.-.,,. -~--. · 

las circu!lstancias«' del:~ .... "· rga·;..por.:;.la 0 'doc--_· ."' 
- · - ·· ~::.+;.;:e;}- ·.'.~~!t:t~0,J.1,~~\::~~;~~-::':V/1·~;;x;:>~?;;.~):-::~~<;-.... :. 

trina y la·~ jurisPr·u·d·e.riC: ndÚ.dab~1·é-:::.'fUndamEintación-

::::::•:: ::.::.:::~~~~~m¿&;:,,~;;;~1111~t-=···· 
cias del acto, qÜ:e·.:.-.~~·~, no·c:previs tas1?:!;·sean·.;e·l'.;·.resu ltado 'i de·· la - · 

::::-::c:::o:u:: 1::~::t::{d:,:~j~·fü1~~~[f'ff:~!J~fJft~ft:~•e::e:::· 
de lo querido 

1 
s ~~m~-~~e q~·-~.---~~;~ ~aya ~·~:.~·t--i'~:-~·lº .-como .··~)~:~·i ~ {-~, _: . .,( y-
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aún .no previniendo lo en el caso de la pr~t.e~~.t-~nCi~_~al.id.a_d), 

el encubridor responde de la integridad .del,·-·cieti't:o~ e·~c·ubier~ 
. ·. "; ,::·"' : .. ~ .::.,:.,<_;_~'.--.~:;;~·-_ _;..·_.:;_::. _-··, .. ;···.:. ·- :· 

to, aun que ignore algunas de las. c-~~-c~:~,_~ .. ~-~-~~--~-~-~'.}.~.~)-~t;~~-~s ·-

;; :::::~~~~-~~,~~~:~:~:::~~:;¡~iit~~illt~~:J~;/[:; 
elemento fundamenf,al de ser de '1-os :ob'jli'tO.s.~·.e'nct.ibiertos efec-

. ' . 

tos de un ·delito, pueda alegar tal ~g~~.~l~.~;~-~-:_.~-~-1,.~tiva para

pod·er obtener un trato favorabl~~ es.':d_~~·~i::~<;~q~é_··p_oi propia· -

definición legal se descarta al encUbr.idOr'. !1e t_odo papel ej!_ 

tivo en el hecho principal. 

En la Receptación el cono-~imiento que .. de la exis-

tencia del hecho principal teTI.~~·::·~·Í::;:~e·.~~,~-~:~-~~r. al cometer .. el 
.. ··~ : · ... :-... ;,~:~:~"~·.:,,, :;.:~:....,> >.i '': ...... ;·~'..o::· . ~ ,.,. -> .; ' 

delito, ha de ser prol?8:~~-;·~~~.t.l~::;~ji~~~J~~;,~t{~~~:¡~i~:~~-~:-~,'.·:~,~~.t~-~o .'ta.~ 
bién tendrá aquí _luga_r Ül :üi: .. f11'ZaC(6'ii.~-de:/piU"ebas·:1ndiciarias 

que para ta ex is tenci,,~. /#1,'~i/'i~~J$~~~1,i~~;;;~l,~,;1};!,~?~~zd~:r·re~~ 
cep tad.or admite · nues't ro <:Cód i8,'o !~,Si.is i:áO_t i:\to;~_de'" la''~·ma t·eri.a ~·'_ 

·. : ·.'· . >>.' ·:~~'~;;,/~y4;:,3~~}~;~Y".$~}~~~~t~.~t~~; +;;=t.'.~.:;,~~f~,1.~~·~.:' •.- . 

E 1 recep t.ador· ·ha ·de ; s·a ber:·:.lay:.:na t.ura·1·eza)r:de 1·.1;de,1 i to_·;·con.t.ra. e l., 
· ~ .:~ ;·. :::· j~~::>i~s ?~~:·si~~1~~-'!.Z~!t:;·~~1~~~:~:'°·:tJ,~~i~7.;~st~:~~~·5¡:2t~~._:-~:· .. ~:: '··::::·.·.: .. : . :. 

pa t r imon iode 1 de.lito ,recep tado·,~:;s i n{~.quef:·bas te.:·,s aber· .. los -·efe c. 
. .'· ·: :1~·:::·\~:.-i·~:~)~.~{:·r··:~~¿i~~*·ip~~~~;~:¡:~·:~;}:~~~:~\·:~.¿~·~~~.~ii:.~.!,~}1.;~·}~::~: :~·;;: ... ';. ' .. :o"'. 

tos de 1 de 1 i to recep ta_do.;:¡·:.;:c:on·s;i~e·;,~~do ~:t.a.l·:_¡ t~rmi~ó~· !~.~~;~·:_.:~~.~-~ 

re.. . pu e. t º que ·.dª dt.·•.q¡~e.!~~~X~h:,;)1'.~~~r:··;f '.~1;;~~h:~~~M;·f,·~e~· .. -
de 1 i to o fa 1 ta "éon t ra :. .. e·i:t:pa tr iinoO 10 ~:; P.rO¡) i'a·:~de ··:.la ··,'.1 nf racc ión: 

de que son prod~~to:'¿~~;:-~~-1·~.-~o;:_;re)~,pt~a-os ,·e~~·~ l~:~nié; ~Ú-. 
tipo de la r~c.~·~.~~~-~~·~·:r;:~:· ~:~.~~& i~:: d~~·~·~·:,.a ~-ca~~B r·) ~ e~·ú ~ ;~i:~.s :::~·e:-

:.-.".-;· __ -.-·- ·._ 

glas ~enerale~ ~e ta~~~i~a~iii~ad~ ;¡· el~mento~i~t~l~ct~al·-. 
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del dolo. 

O< , 

aproveche. todo· o·_ p"arte" de_ ·los.-. e f ec i:~-~ <. ~~ ~<-~:~ :~ i to:· pr _i n_c ip81, -

y conozca· o:· no ~O~-~ -~i~- -~~t·~·nsi'ci'~- ~~~~:·,~:-~--~~--~--d~·ri't.'~·-. 
El!-.L~~f é(ne·~~-ri :~\iO'fit~iV'ó·";.'o .:lúíi~~:Úl·~c¿ ¡:,.--d~i.··'.d~-i~ ·~·~\e i·"·-·-· 

: .. - >. ·:~>-: ,<:-~_.1.::-:::;1 ,~-~:'.·:·.1:.~~::-~·~'~.'-;. e·-~-· ,-.:."~(;·i'.·~1~c· · .1. 
1 

,,-; 

e_nc ubr imien_to ,.:·y~ .. -~n ;:e'l'.•:de fifo '~d~-- recep tación t ,~,e~s tá ·configura-

do ,por'. la ,~,oi~.~t-~~{:.~~J:,;'it{&tf;~i-~~.~F~~~~.~i~::~~~~~l~~~;~~i,':·:~-= ,. 
la hipo tesis legal .";:'..La ~.vo lunt·ar ie'da d :;_de l_'.::enctib'r imien to.;: se:.· .. -.-·. · 

::~:~:~~:~~,~:;)lii1í~íiiíJlliti!~iL 
p a r a 1 a e Xi 's t ~ ~-¿ i ~-~~:~~i}~~i?:~!~r~~~;!~~!:f ~?;;~~~~-~~/l~.~x~3~;~I~ ~~~~~~~.~~i?~~~· .. ::~, 

::::: :::::: :::·:~~~~~i¡r r·,,~lEf j~~h~!¡~;.:;: ... 

::::::::::~::míli::YMf~la~:~iNi®i!I~~'.'.; 
11 recep tac ion 1 ~, ·.·en,;, las-Yo_tr&s·'~.d.e'dúc~e s fa'..:;18··;. f inal'id.9.CM de.-::na "'Con- , 

: '··~:' _.::·: }::,: ~ .. ~-·~\~~::.~ll~/::;?);~~~~~g:~~i:;h;i~\~;:~.~·:~\:fh~::{~(fal.;:'.~Y~~:1.:.~: J~.kf\·_:.:_:.~'~:{: ·t~=.'_L-.. ..:· ... ,· 
duc ta ." auxi·l ia r,. e l:'~:_apr,oye,c.~a.~i17n ~.o) aJ C!:º~·;~?;;.E7 l~~p.ro.p i_o:·.;-_f,ín~.,.de-::· 

- .· -·:.::. ,., .-l:~_·, .. :~= · } .. :;:;~;~; :~:~"'~~-~:··tB~S~·«:-:~:?,Y\"i·:~'.~:?,~· .. 81;~:::~~~1,qk~~;~J~;:::~.: .:? ~{·"~- _;~: ·.: --.. ' . 
impunidad de 1 de 1 in.c::.u.~.n.~e.'/:~i·_a /~~-~ ... ~-~e_n_~~i·~:·:~.-d~e~~~:-~r~.-~-~:.'.~ ~imo·s·: es·· - -. 

requisito necesario pa~~•la :~~~~:·~;·~'{:dif:J·~í~w~ /~10.s --, 

otros "au:iciJ.io al ·~e(L_~c~~-tÚ:e~·P,~.r.:~·:;q·~:e·~ s.e.:·.~~~~~-~~-~g-~~ ª---~ª· ac-
..... "- .... 

ción de la justici!i~',,--- es y_a '!'ás .. d-u~o.~o el. carácter necesario 

de tales fines específicos. 



~..!_!!..!:~º~--Y! 

!_!!_!!_!.J!_!_~~l-~-~-1! 

6.1 Punibilidad 

6.2 Condiciones objetivas 

6.3 Excusas absolutorias 
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6.1 PUHIBILIDAD 

La punibilidad·ConSiste en-el merecimiento de una

pena en ~unción ·de .1a·.reafi·~:1·~·:i-~:~ _de c·ierta conducta. 

11 1.a p~r\·~ ~ i ,1_1:~.~~")~-~ _;:~}·~ ·, ·.aP~l (~'8~b-~ ~ t'dad .. de la .. penc:a, 
pode .r es t"a"·t''~"(·.'~,~-.. -.-~'~~ffi.f iS-~"f/l · s º-~~ t ib i l.ida d de 1-

· reo. :a i'a'·::p~~n~·;·-~~5··5·-,,:: ,_._ ;:.;:. · 

De acuerdo c'o~ ~f; ~:~XL .. •t;r~·~··J~ ~;~:•1as ideás -
ya expuestas en él, d~b,~m~~ eW.fü'.F~~~:~:~;1'¿;aMi1i~dad como· 
a p 1teabi1 ida d de la pena· ,./é;: .. ü~~··.:·~-:~-~<t~~~-~:~~;·:~~-;;~f-:;;~~-j::~.~}'.i -~·o~ Y-

no podemos considera rl ~_,_P~;~.-~/~,~-·~·ó,~_'.'. _col!!~-- '_el e_me~ t;o .,·-de : ~ 1, pues-
- .. > . -: -. -·, -. . ' .. - -~ ". - -·. '. ' ' ~- ·.:: - : . : . '_:;;·:· .' :_ i.:-' 

to q~e e 1 emen t º· significa: ~o_n.~.~c ~·ón ·~ ~-ec~'s.~ l". ~.~:.p~·~ª ia · exis-

tencia de algo, Y. por . .,l.~ tií'~.t~>~i:~~P·.~·~··:·:.·~;.'~~1~'.· .. ·~~id~· q~e lo _:_ 
·:' - ·~.'' i: 

pre ce de (que, ~na>", j ~E ~~u.~~~ i.~ !"d.~~:·.·~~-~:-~:.~-~:: c_a~~.i_o· ·un ·pos t. e r io-

rus, 

BALESTRA: 

Por pena'. debemo·s entender, según el maestro FONTAN 

''Pena es un mal que se impone a quienes han carnet! 

do un delito 11 56 

55.- Castellanos Tena,Fernando, Op.cit. pág.275 

56.- Fontan Balestra,Carlos.Op.cit. pág.335. 
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mal que el juez inflige al delinc~erit~,· a causa_ del· delito,-
. ·. _: 

para exp~esar la·r~procha~~~i~ad ~acial con !especto ·al act~ 

autor. '•.:.· 
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A v~~es·:la ley supeditB.-.:la p,~n!);_l.l(dad.:_a,,.u~ ·aconte 

e !miento ext r{~~ ic-~' ·-al .. héch~ .. ,.·d~ -1 i;ii·t"i:J~:-, . y-~ g-/~:·::cu~·~do:"·_~;-a ra' e 1 

::;:::·, :· .'.:.:::::·'.~.Ij~i"~ktlj(J¡j;~~i,~i~~j:~\:f ¡;;: 
en és'te· caso se ~dan-1as· .. ·.condiciones::·ob"jetivas~;de-1::punibilidad. 

- . . ·. ::'·:,· :.:~~-~< .-,>~~T2X:~fi:=:;?~-~~~~~~.[~};-:~i:. _.)' :~~· ·. . . . 

:::: .:: ·. ·'.'.·'.:::::::::::::'.'.:::~~'.'.sf t~~~~~~J~E~¡r;: 
terminada 

ciertas condiciones, parte de la~ 

damento (tutela jurídica) y p~~te 

primer criterio nacen los 

a-,. 

de i 
... ,· 

s'é~ 

cficnz 1 pública y de·ta:í.·na-turalez·a~_que'.{n:o,;'(pe.rV_i.e_l:.ta.:;.8.L:r.e_o, 

de 1 segundo que s e a. i:fi 8 ~-~~~~\~~:~~~:=:,~:¡;ti~}~:·~~t;~:~~~'.t~~~~~~~~~:; ~·:!¡~~~~ ~ l , 
·:·i,~ ;:'~:e-;";·~ 

divisible y reparabl~~},: ·.;'.::1 "··, 

::::::::::~~~~~r:e; ·a.~d:a: :p' ;t •. a::c::i:orn.~.~~d~~e:;l~.·-~d1e~~lifn~c;u~.1·n~t~e~~~~f r:::~:;~ 
reeducación y :~:.;.'J.~:-'.~¡·d·~ sociaJ. 

~::: - : ~--:~:. 'r·· ·~;~:<+:-::;':~· y 

El código' pe·n~.l :-~·¡J~ >~"i\ois.·~, 1 1 ·O Fe-deral establece 
._ - -., . -. ; _. -- ;__ .- ' ~. -· '" . 

las siguientes penali.dad~s,. P.-~~a>\os.:au; •:res del d~lito de --
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Encubrimiento y Reccptación: 

11 ARTicuLo: .4oo·.-.··se: ·ap11Ca.rá de· ·eres meses 

a t:~-~9 .. ,·~ñO.s:.:A~·/p~·r~-f.'~'-.1~6n}~- -~U-~ta _de quince 

a ~-~se ~.t·a'.·.~él L~-s\:-._~8 í-:~-qüe<_\· ~;.; ~¡ 5 6 
. / .. ··;. .. -_; __ ;} :.:.:. ';',,":· -··-- -

El Códi~':;~~~:~~~l~Wij·1{ Estado de México, estable-

'° ... ,..:¡~¡¡l¡¡~¡t[~f ~lE~::.::'.::;;:: · -
El delito QtiÉn hemos;,.~o_n~~ide_ra~'?- den'i:ro>del··:.Pr~~-ª~~~-----~~ab~jo-

y que préye.._"~:i '.·>~-~;~.--¡~¿i·i;~~f~-ñ:i~~~i-~~·, ~ªs.:-~ {· .. E·~~-~·b'.·~f~-Í'~~ t~-~ . .' 
'·"-" - ~::~:;, -.::.:.:~ ~-/~/}: · .. .'..'.>.: ·:-~.': .. '"" :>':(-·.,./-:-,.·,y»:-·' 

"i~~:~:i[~¡~j}~f lf ~ti~¡i¡1¡;i; 
En e 1 ar t:! c~:i~ ante ri or~·.cons ide rarnos~.:,que ;; se' ene u entra pre vis 

;;;;:: ;:; : ~;::i:::~¡}~llfl,lé~{:f «::'.: :::: ::::: 
'· ';<.:~ ·~-:;~·i:~<::;~::.; .. _ '·</~·,:.' ,.· .[~ ". ~:. 

_'.,.:·'. • ,.:<:·· ~·:· < .. ~·~<.<:i.·.·· r:/:·_'~.\ •, • · .• .· ¡ · r 

56. - código Pena 1 para. /~·i ;.··01·-~.~·ri:~:~··:-.F--~!"~e:~.a-1:~::· ~·ix.Í-.co·.,-l 99-4, edi t. 

57.-

Porrúa 1 pág. (14~ 

C6digo P~nal-.pa~a .~1· k¡t~do 
edit. Cajica~.p¡~~ll~ 

58.- Ibidem.p¡g,li~. 

de México 1 Puebla,pue.1994,-
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. ' ' . -· . 

persona. _que. ·enC.ub re .. a i ::~u t·or ::del ~-e 1 i' to -d~:- .héi"11 c):·d i o', ca 11 f i-

ca do· como ~ q u~ i ,·· ... q_~-~- ;.Oc;:·u _i t-'~]::a.(·,r·e·s·p.Óri_s':Bb le~-:··de ~~;;·~de i,1 t Q,- de ·robo 

;;·:;~¿,íiJi[(lllll~~~li~l~r~:~:::'. 
es de ci r.;-',.e l.' de.ti to,~ pri ne ipa _lyt.f ta·1~;~:pe~a 1 i?a d0·pe·n~amo_s·., que no -

. i~::¡~i it!ii;~~!f~~f~f r~f i~111f J{r~~;¡i:: 
r i_os ·,._ p-~.:~_-ª t~~-::'.-~üé"~::·~-~t~.x~_~:te~-~-~-ª · de.p~~d~ ::·d~·-·-:·-1·~,\~ x'~.:~·t:º"_~ ~~--~--~-~:~~ 
de i i~º •P~/~w~~·'.;!~Ié/~~ h.~ de .i n~1u !{ e:~.~·~l~.J·,t~l~~1~~ ~~·d~a 
de -1 os· ericubridore'S '.-· eñ.~razón de -un. »dOb lt?·~~f á e tO_r ·:,t~oli je ti vB.--- .. 

mente', · ~~r/~--r/i~~~-J{~~-~ci-~----~m~·s .. º: ~~~o~-·:·g·~,~~.~~~~t·~:{~?~~t~-t:~:~i~::~-;~:·:-~-~-~ ·~ 
quien en é{no int~.;~~in~, pero quesi'{"i{~i~rJli7;~~t~~iil.}ue 
siempre ha_ sido. considerado como:una ·.d.e',_rL~(if;:~rñeClidB.'8/-:"de:-..la .. --,. 

. · -. ·. .' ·:.-, · .. ::,·.>;,-, :.~\J{:~:;~~~~r;~:f~;~-:'.':i(;;~:>~}i.;~:·.~: ·.-~: ·_ .. :~ , 
pe na; Sub jet i vamen t·e 1 en _cuan to · la·.:-pery~r s,idad:,¡_y .ipEi: l ~gros 1-:-..;. 

dad del encubridor es mayor,<:· ~~"::~j~'.~:~1;~t~;i~~r~iJ~~~"t~f:_; ~-~i"i~·~·· __ ·:_ 
que, conociendo lo, e~cub,:e ;' · •i•• ;7,;:;;;;f~~S·;Jl1~;1J~~f{\'.~; F'· 

' : . . : \~::~; '. '· :;;i::.'; :' >~:~:~¡; f~:,\;''.; .• ::~.,: ;:~,~ <·::. ~·- ,~: J 

Luego-' entOn'ces·, p~r_a·r~·á· \.i"~i_:~A~~~·i~\~~ "_·'!~-~•penas de . 
. ·· .. = .·' . ' '. • J ;• J.',~:,· 

ambos delitos 1 t.om~-~:d~ ~:-~'-~ ~·ci.nS·idér~.-~~i~~'~:;_::·q·u~~1:':~f~'b.·e ::se~r -.re S t r·i~ 

ti va de los bie~-~s-:;_:~·ur:é'_~i·c~} .de· q~e -~·~Za~~-,:?·~~}-. ~·c¿¡v~-s 'del -

delito, intimidatori~ y ju~ta·, a iín d~ mantener el· orden --



79 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE U 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

Jur{di~o~ log~~nd~:la ~nmienda o la reeducacidn, y accesoria 

dep.endi~ntc de~'.·d.e.i_i~~ que ·se ~ncubre, consideramos que la -

ponB ap~ic~bte.·'af· .. ~d;Ct.incUentc· que c·ome·t·e el· -de.lito .~e Re_cep""'. 

tac i 6n ~de b~·:· s:er p·~-~:~~~:_é (~'ria·1··; a·l·,-_v_~ t ~r.·:· 1 n·t·r{ri~-iCO ·\i~--) ~ :-~~b t-é·.:. 

n l do ' o~. de.~·ir.; ... •~.l.:;u ~~t.p~,~~io;:; ~~?~º.t.:"·fü;~;:~1,":tJH~I~F~;'.":1~;: .. 
ple t se·, l~_ -aplica n·'·ta s',, 5_8: ~_c_i_o~~ sz:·con,t eni'da_'s~;.: en>e l __ : .ar:t·:lcu lo>"-'. 

:::: ::::::·:::;::~¡~tr~:~f~iJi~f~~m~IT;i:: 
de· recep tac ion, debera; ·se·r_,: s.a ne 1·ona'da·~;ap lica ndo\_·dichas · san--

.. _ · -~-~:·.~-- ~ ''.S":::~'..~\~~~;:;:' ~~:,c..~_~:?~:;:~~i:.~2~:~~~>·,· .. :::f:~}~~. :~,,:·. :;':_ ;<·Y 
e iones, de acue rdo-·.a i;~~.·valór:·:')i n t r!ñs ic·o~;de'l <'Objetó-· pr inci pa 1-

: :· ....... : ··";:,~;'-~~-;~:.:,;;,~·"-~~%'.~·/·.ft;,~:~k'.:,S~:-~::~:-·~·.>:\". «_. - .... ,~·· . -

re e e p ta do; aún. e ua·n.~~~;;· ~ r,:~-'-~:-~--~·ot;de ·i:rob~7:"s'e ~~~'_~-y~:;>~,~~·~ t id,~ c~n 

vlo lene la, la ap ~ic¿~¡ff,':it·i~~;t'¡:~~$.ff~,f;;~'fi•ri~'los•• mlsmos --
terminas que establecen.:loe·~preceptos:.mencionados,. esto es· -

~~::~:~:~;:;;:::;:;;iiit~Jilll~li!t!i~lit~:);f~;¡; 
a éste delito) debe :exiStir.(uii:...:_l!m.i'té;ncoOst·itu!do:;·por.··.la' ,p.ro. 

~j;:;~i~:;:;;;;;:;:~!li!ill!lll~l!iiij:::· 
ponerse pena· .. P~.iVatiVB, .-~~.: f i.~-~~·t~~-·:9u~ ~·x~~·d'~:_\fe. :i-~··· sefia lada 

al delito encubiert~~ 
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En cuanto al delito de Encu~rimiento, cons~derando que es un 

de fito i¡üc viota>e-i b.i·en jÜfídi.Co de la- ·administración de 

j us t icf~-\ .. -1-~:' :_ pe·~'~.'.'.;·~·-~-·~~~·~-p-~\~--d. i-~-~ ~~:a é·~ te , __ d~ l i.to se, · t o~U-r'á en 
.-·:::. ·,, . 

cóns Íd~ ~~·c·1-&-~_·_,~·1·--.:-s ~·-_;· i:)~--~'-~- _:·~·':,n-,(-~e· ~~ -.:~~.1-~·t·_~>i~:a·~·~ --~•t.·:,a·cuerdo'. 

a. -ia_s_: ;:~:~,!-~~ t··~·~~\:~e:·i·i~m~s~ r~-~-1 ~--~~'d·~;~,- it''f0s·~·cfódi8 0··a··::. p··e·na 1e s ,_ -~·: 
tan to del --~;¡~~ -~·r:Vt: ~-<_:~-:d~~-~-i.":;:.c_~-~-~::_:·~·-:~~-: ES t ~~'~2~~~-~~· .. -~á·-~~¡~-~ /_": ( á' ~tí-:· . 

. · ... _Y.;-<;·-· 

culOs 194 y· 8 B~_s ·r·_~specti_vame!'te?_._;_m_a~~it_~-~::.'. __ ~~-Y-~~~-~~:::c_aus8do 

ar ·b· ien j ur { d ico p,roteg ido o de i · :··~·~ i ·f.·i·~:~-·-~~-~~>:q~~·~'._:h:~-b:i-4:~~~· ... : .. S-.ido-:. 

oxpu~sto, daños moráles .y m~te~'i·~·~~'~:·:~~~-~~·~d~~B.~_'P~f;:··e:~}!.~i~ .. m-.o,-., 

:::n :: . ::•.::u::::::~· :::::: r:;p·:it;;J1~·i-~i;,;1,:;(g:h~º::r::p::~· ... 
tad de ·.la p~na .. qu.e '.C·~~;~-~~--~,.~~~·:kJ~.~~~·:1';'.~:á':~~~i!k~;_;·;~~·i·~~~;i~-~~!/:;.:~;.~-~~· :.10~· 

.··~,e:; :·;:·:· >:'::,. :··;;;,,'· ;:,:;;·::-,' •.-: 

cual tamb iétl: habrá. -~~ 'é'?<i ~~;ir.·~ ~-~~·t~n.c :Í.~~::-~)e.c:~·t:~~}ii,'d~ ~.:·si~- --

tomar en .cons:lder~cÍ6n ·r~~ ·cai.·¡fi,cati~á:~-·'\J_> m~·d1t.·i~~-ti"~as def. 
. . 

delito ~iinci~al, ya que ~staj no ¿onc~ernen o me·jor dicho r 

no influyen en la ejecución del encubrimiento. 

6.2 CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

Se trata de caracteres o partes integrantes del ti-

po, si faltan en él, entonces constituirán menos requisitos-

ocasionales y por ende, accesorios, fortuito. 

''Son aquéll~s condiciones que con tal 

caracter.-s~·:incluyen en e'l tiP_º-":59 

59.- Castellanos Tena,Fernando.OP, cit. pág.278. 
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Como lq hemos dicho al principio ·de la presente -

tesis, la ley 'establece pocos ca~os .que .. ~~~y·~.~\'.:.·t~ .. puniblidad 

condicio.nada, a mi enten.der, respeC.tO ··a ·.'·.r~~i\~.i~~~~~ :_p~'oii."~'es.:de 

~~~;:~~:~~~~: :~::~~~::~:~:~~::~:~:;¡;J¡~¡}~il~~~~¡~~jj 
penal del delito principal, para __ lo 

previamente sentencia ejecutoria~a, esto es;· por que muchas-

veces nos encontram~s en los Juzgados penales con que antes 

de que se enjuicie al autor del delito principal o encubier~ 

to, se enjuicia y condena al encubridor o receptador de ~n -

delito, pero ésto no es lo grave, el problema es que han -~-

habido casos en los que se conderia al encubridor y al autor-

del delito principal se le absuelve; ésto definitivamente es 

injusto, puesto que para la existencia del delito de Encubri 

miento y del delito de Receptación, debe existir el delito -

principal y sin éste no existen ~quéllos~ 
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6.3 EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

''Constituyen un factor nega~ivo de la 

punibilidad, son aquél.1a~·-·ca~··sas· que 

dejando subsistente· el _.car~~t·~·r d-e:._._ 

lictivo' de la cond~cta.··Ó·~·h~-~~·~~>: ~-~~!· 
den la apl¡cacióri-. ~·é -~-á-_ p~~~'8·1 ·;··6:6;: 

:'~<" -~h_{,ú: : ~: 
-'·, ·~·, .. \;·:·:~< . ~ 

Las condiciones objeti~~~t~~~;t~~ijiú~~~~ son una-

especie de anexos del tip'o y_ ._p~:r :_~l-~_o?:~º-~'.·pert~,º~.C::-4:!~ a· las 

~~::~~:~:~~~;~:~:::;~:::;:~?;;1:lt~lll~i:~~~;;:; ;:::: 
o negativos, que son aj e nos··.:-~ --'.·~~t~ _r'.ñr~.:~~:~_·:1a_;/-~_~'~--i~~~:_.- d~:l s'Uj e-

t o activo y de los cuales l~ ¡-~:~~;·.~t~~~~·~/~:i~tz~~~~:-~~'-:~·~:;·~u~~bi-~1--
. . : ',._ ~->~~:~~- '::::,~-{~·-. '~·\·"~· ·. 

dad del delito; En conclusión.:'S'On.:é:.iicuristancias ·.en ·las que-
~:>;; ~ . ' :· . 

a pesar de subsistir la antij~~'i.di.·c.:~da,:d'.;.f: l.a ""éulpábilidad,--

queda excluída desde el prt'me·r·::·~·ri:~.e.~~o'-· l.a Posibilidad de im

poner la pena. 

Ibidem. pVag. 2 78. 
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Son causas perso~ales q~e ·.e.xcluyen la pena: 

Ocultar al ~_re.sPo~~~~.i~·: d_e ~-~,- :d~~litO·;· .. '105. efe'ct.oS·~ objet~s o-
··· ... , .. : 

iris t rument~ s -· dri 1 -~-i S;mo ;·-~- i·mp·_~d i 1: '. ·q·tl~·:_s .. ~-, :·,~ ~~-,r.i~·ue, e uando no t';o 

se .hiciere por i-~_-t_e~é~---~-~s~_ardr~ -:~:J:~~~--:~,~~-'.~~-:--~:~~-~-~-~:r.e algún medio 

delictuoso, siempre qu·e se- tºr~-t-e ··:~~-u~~ 'ás~'CndÍen!:e, deseen-

diente, consanguíneo ó afines, el cónyuge o parientes colat~ 

rales por consanguineidad hasta el cuarto grado y por afini-

dad hasta el segundo grado, o que estén ligados con el res--

pensable por respeto, gratitud o estrecha amistad. 

El artículo 153 del Código Penal para el Estado de 

México, prevé entre otras como excusa absolutoria, la siguien 

te: 

"ARTICULO 153.- ••• Los adquirentes o detentadores 

~o ser~n sancionados cuando acrediten fehaciente

mente buena· fé en.la adq~isi~~~n o tenencia de -

las· c·osas 1 ~. 61 

desde el momento en que u1ú1_·p·~rSOii'~·.:·il'dCi"U)~e~e:·1os objetos, 

ésta debe cerciorarse de ··q·~e.'.:'t:··:/~i~~~:~:~,~~~:~:i.a>d~ los mismos 
•".·.·.'.··::t.::·· ......... ;~-·~ .. 

es lícita y si no lo hace· nos·-~n'~~"~_t_r.Smos- ante fa presencia-

61.- C6digo Penal para ~~. istado ·de Héxico,Puebla, Pue.edit. 

Cajica, 1994, pág.119. 
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de la conducta. 



.Q.._!_!'._!_!__!!_l,_!! ____ Y-!,_! 

~__!!~~--Q!!!!!!!!~ 

7.1 Tentativa 

7.2 El momento consumativo 

7.3 Participación 

7.4 Concurso 
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11 El iter criminis comprende el estudio· de 

las diversas~fases. recorridas por el de

lito,· .desde su idéacÍ.óri jlas·t:a· su ···agot8--

mientoº.•.62 .·· .. ·.:.~;'.:· 

.:,::~.·,. ····~~_:,: L ·;~::;;~;: :: __ : .. ,, ~-¡ ;,e: ·-- _,_ ... -~. 
El ~-ª:-~-~i t_';;X_,~·~:-~:~:·~g'~_n __ :~.c~a_·~-;:en·~: ~á't~·~_o·~;c:_:i.~~-~:~~ :(~e i ~-:-.. ~º-~-e to- .. 

que 5 e ·re p~~ ~~Etf'i&·~~l~J:~~~;\f $ií'~'.~i;i:g~:h~~tü• 0;.b ~ ;l.a P 
0 5 i-

b i l ida d ,;_~-~-~-u~_l_v_e, 

por f in .: •.'._:;" ~:·~-.. ~~:_:, 
·::/:;::: 

'·i.'a· .-·a:~:r·ea·11z&rse oJ? 

jeti~a~~f',t::~'i;~'Ai ;> 
otras

.. externa) 

la ·p'rep'á rae ion> éons is t'e.1~ é'n~·; la;·man'i f e·s tac'i6n'-:''e'xt'e rna· de 1 pro-

pósito c~i~in¿f p'~;~:}~~¿¡~''J~ 'l{~t°,~s,C'm~;{~~~~il~~:~decuados, e 1-

n\omen to -,:,de. ,.1.a Í> lef!-8:: e jecuc ión:/de ''.cfS. . .'aC·c ióii'.~ Vi O la toria_ de la-

norma, pe~a l;¡iu_eél~ ?fi}ée~:>-~~]d,~:i.:€'¡;,,~:~t~~~~~~~--~ •>la ten ta ti
·~a .-~ . ·1·~: ·:~º·~~ u-~-:~-~-~~~~~

1 

-:~¡~;-::,~-~.~-~-~y~~~~~Q~~~~,~~-~~~;~;~i'.~;l~~x~:i.!~~-u~:~cS_n "de -

actos idó.ne~s .. e ·inequ~yocoi;:¡;:~If~~{·~~S,}l~~i-!'.UY"-~~:ón i:com-.~ 

::: :: .::º":º:e·:::::.:·º~.· :~.;1.~gi·~f ~.:~;~t.!:f~ef ;;r?¡f :~:.~:.·::1h: 
agente suspenda l~s a-~t~--s·>~de·_· e .. 'J __ ~·c:~cfó11:':.q~~-.-:.¿~~-n~~m:ar!~ el ·:de1-

: : t:g:::: 
1 

::a::: :a::d:s t:: ::~~1ff jt{i~ij~f:f fof :t·~~tE::: · ::·~ 
producir el res u 1 ta do, -~o ocu~-~\_~;d~.:. -~-~--~-~- .. ,~-~~.-~-:-; ~~J·s~·~---··ext-e rna s 1 

imprevista ó fortuita (d_elit_O c'e~·tad:~:;_-o f~u-~:~-~-a-~_o.-~"_tentativa 
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acab-ada), delito consumado., ·es: la .~ .. ~~ión qu_e r~l:Jne ~odo_s .los 

e 1 emen tos' serié ricos ·y_ :e ~--~-·e·~'.í·~· f.¿~~' q·-~-e ---\~ te.~'~a n .e f :tipo·; P~,~a 1 

o el delito se ~-~ns~·m·~ .. :~~·~n:~~~::·-.. ¡r~~}~{i·~,~-,do·~·-~--~-:~:1 ·:~-e~Ú1lt-~do o ~. 

::: '::::::.:'..:· ;i::t~t:~~~~!llEi~iJl~Jf it::::.§, 
te la ·in tegrac i ó_n_· dC;_s us .:~e l~-~e~·t·o.~_;2:_e)í !iOC_ia l~s ~~{.,Se~, pue~e l la-

:::::·::::: ::::~::::~~f~~t~!illllI~;::{;:·::'. 
Otros jurista se., Como ,.Sante11 L:"Y'~·Roiña nó \.di .:Fa leo, 

-._:_·.: __ '.:. :::=::7·:~--f.\;~~?.I:;::~~>~tiP!·¡1~~~t'.;~~>;; .. :.:::.:;.~>-> ·; > . _, 
manifiestan que la Consumación'~E!xist"e·<c.u_an·do:-.p·~.r-~_e-fecto. de_·-

:: • • -, ,· :·.\::~:.:.,1~?:i/,'.:.;~1r0;:.~?,.:_;/2; .. ::'5~'.~'.-S;,~·:\:{~~\~?? .. ·-~·.:- ·: ~--·' , 
la actividad del sujeto -se hán :·r·ealiz"S:C:lo-·,tOdo·s~·:;lo's·:,·elementos 

:::·:::·, :· :.::.: ::: · .:. ;: Kil~!fif ~l'l~:f f [f~· "· · '·-
El dellto agotado consti;":~Y,!,';.gjJiY~H;~-~~~f~~tJ;.~°,~~1~~~2;~~~~~c~i-. 
mini s, no ego ta r e 1 hecho-,!,~ co-mo·;;.:p_rec_i.sá~;-;~in1;_ene~ kcf:e.:~,_As1:1a; ·e_~._ 

:::::: ::: ::.:: ;::::::tf ~i~Ji~~t~l!f~*~-~\;· '.' 
. .. ·, :.":-:~_;·.:-;,:.<_;:;·;f _·.·\;~~p:;::-:.1~:~·;;!':::~--:~s,:·~r~;·itr.:··:'.;f;··:: ,~~:-t¡,.(··. ':·;. 

CARRARA~ considerodal~delito~como·iperfecto cua~do-

se consuma la vio ¡~J~)~~}i~f:¡~·j,~:~}~:~E~~f:;~~ i~~.'.,;~- ~~~>~-i~,; ·P.-~~~ 
::.':·'·:, .. '."·- ., . ., ~., ,... - ".'-· . 

na l; de lito impe~~'ec:-t'.~·.·.·,.:~·~.ª·~:d.0.- ::~-~-l·::r~-{~'.~---~-~:!6~-:_ no·' se :~·eri"f ica-

a pesar· de la ~e-~i-.:i.~_:á·~-.~~~-~ ._;-.~~ ~-¡ :_·C~~p·~bie·,.·:d~··-'los·: actos ---
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7 .1 TENTATIVA. 

Es definida como los_ actos _ejecutivos (todos o al-
. .. :·-

guno s), encaminados a la realizaCfón ·de Ún de tito·,. ·a·i: -.~sti? --

no se consuma por ~ausas. ~j·~:ri8S_--.:.·:~·l-~--'._~~-~-~-;-~:~:-;·;~~e--t~·:-~}~'.-~~<~-~>-· 
·;:~~'.' ·:.>:.:;-~ ·'· -:~~-- )·J 

se· habla .de deri.to"frust8do:.o·. té-~t:ativB.:.:·ac.abada¡, -· 

cuando el agente emPté8 _ .. to.-~i~s.- ~-o's;:·~~~{"~'s.·:~~·~e~::~-~'.~.~-:f~_p:·~,~~~--·c_~m~ 
ter el d~lito y ejecu·e·a .1ó·S:·-:aé.'t-os·-·:~n~-~~i~a\i~·~:~"'cif.~~1~t}~Lri~t·e·· a·_. 

ése fin, pero el re¿ult~do no se prod~7e· ~or_ C:'.~u~a: ~j'n~s a
~-.;>~:;~:~' 

su volun-tad (tent·a~i-~a ~-~·u¿Ú;lé): -·'' 
. . " . . ._·,._: 

E~ ia ._e·~-~-~-a ~:i;~:_·>i·~-~-é:~·ha-~'~ ~.<(~.-~··f_i.~·~:~~ ~;~.~·~~ta~~~·~· se ~-
verifican loS. ~-c~o~~-.-~~rid'ie~-~e~\a. Í~ ·p~·a·d~·¡;¿ión. d·ci{~. ;.esult"ado -·; : ' . -'=~ ' ' . . . . ·". . ... . 

pero ·por cau~•L•x;~rt~,(f ~.,~;;~~-{.~ttomife\~lg~~;o (Ó v~~ios) y 
por es o e 1 e.ven to ,.no:",:s urge·~·', ¡hp.y,;· una.- i ncomp.le ta:·, e j ecuc ~ óri.: 

, i_,;'}(;.';,· .. :~-<:. :'>'•" :.'.~:/::<.-·. 

(te~tat.i'!'a_ n'o .:!~.ú~~~~-~~)3~~f ·~-~~¿~~-;-~: ;_;·_·;_ci'L·:: ·~:¿.: .~. ~\·-. 

vi duo 

--·:..;>;: 1,·.-: < ,.,, 

· ua·b~~ !;t·~~§,-~,~~~~J~~ ;,~··~·h · \~<~ ~~-~-~-~-~~~~.{~'~ ~ ~ ''°-
tomá. ra.·:·~~~-o~~.Cióií·~.d~·,·recib¡~. O.-'adq:iri;_,18.'·. cosa 

com~ "re~ultado el delito. 

62.- C8tell'anos Tena, Fernando. Op •. cit. 2871 



88 

Puede realizarse el aCt.o .. ~e·:.E.ncub_rimiento, sin .. q.ue-

el auxiliado obtenga de los efe~·~-~·~·,:>d{{ ~é_.¡._¡·~~:~:,e,~~: .. -~~-~~~~ch~- --· 

buscado; puede ocultars~·· el ~-~J·a:~-~á~;--:.::'t~~-".'-efé·c.tC>'S:·.Q:_;-1o·s··~·1nsti'u-' 
.... ___ : ·:-,; .... ~. : . .,-.:~~-'.:·.·:,:~>¿;-_-.:.\,~;.-:-,_:~;:-.:/:iL '.-~~{\-,,._ :~/~~ .. -:·!~;;, -~-~ -.. 

mentas de un delitOJ_ si~':· evitarsee:.'cOn:'."!·ello~;:su·.;_descUb'ritii(entO ;"' 

puede favorecerse. la f~~: .. t~'.e~~,~~~t~~~~~:f:~~í1t.~i~~~~~t&~~~~,i~i, > 
que la evasión en la· a·i:ci6n:.\.~ udicial-.:}té"n t -~· ·.-:1a·:·1m¡iuni. 

:_ · ._ ·-:'" .:::·.: ·.;:}~~~\f ~-:.1r1~ii¿.:f%~t/: -~~·;:?;;;;:~::·'..· :\> .. ,· 
dad se logre; es decir~:Wq ' ;t'._c.a'.s _cu .. r_iiniento/7'" 

~~:~~::::~::~~::~jiii!l~;;i&lf [(t~l~!lt~~~'.~ 
frtr existent~ el:,Encubrimiento.~y~:estpunibleYla~eonducta. 

. _. ,. -, ;>Y-:.~ {»W~.1~~::.:~;~1~t;>/1~~~~~ '.._t:.:t;::;~;¡~j¡·~:?}~~t~:.:f _;\~~~'th}'~~:/~\::(X;' .. -: . , -
Puede admitir s e·.··iriC 10;·s-o·; :f¡que .. ;e·sa·~.:eotqiu.c ta.":,'no",~ tre·gue:: a ultima!: 

~'..'i ~:,: ·. -~f:'::~{'.}f;.:;~;}~}.~>·,t~);:·~~:;-~:~;; §.:;?~:c.~Jti~{~:~~~F,~·~~,:~~;~·&~~/··:" "' .·,''.'·~· . 
se por haber Se_.:-inter·r'i1inp ido .:.'en<sU~·~de"s·a:rro·l J.O;;,'p-or;:causas, ,ªje--

:::-.:·:.:,·::,~t~ri~~~~l'f iA,~{f JI;:::::::::: 
dor que fué '.·s·o·rprendi CUarido{tl:-áñs'p.ói:-'tabattéfei:tos· 9,U~ el· -

.. , .. ···~·:jf ~ii~::~~¡~:::1~;~~¡1¡,i;'·· e·~·· 
la tentativa t ~~'e l_•,.co~iep.zo .1de--·:;rJa Je j eCuc ion ·:-.de l"'.,1:de.lit_o_,, por., ae--. · 

·:: '. ... :. , ·_:.', ~-,·>~::::} .:::::~::~=;~~~{.\~'.:~f~:-~ff{t~~,~.:-~:~=.tf t'.}:· ~::~~~~:;r~~~,:~'.';'¿~WNi:?Y.a~~¡ /~~;}.~-:,~~~·~i: ~"-·::{-'., .': -.-~~: :.'.._ ·_ ... 
tos exteriores ;'.,':q,úe>.·DO':.;:'coriduzcan""t;·a ·aac ... consul1iacion"~Por~: causa _;" 

:.::: ''.::;·;~;:!:ri:~~i+~1i~f ~f~~~f~~ .•. :ª_·~·,···i.r1'.rª;¡···'.·:.'.r't .. e1c···.ºe~ .. :P':t•·•·ª.:º:1 .. :ó:n ... ·· 
rados las· .c~nS·er·v·a:c·ió·n·es o -·g·(~·t-t,~·~'.e:~,"'·:~.~,~.~i.~.~ 

o adquisició~ ~~- Í~_ ~·~sa,, Y; p-~ra·"~·a1.·,-f;~·~'.,:l~S. a··~t~~ :pr
1

~:..,_i~is a-
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la receptaci6n o a.dquisic_i-ó~ -de lS: cosa y para tal f{n, ~_os -

actos previos a ása receptaci6n, iransporte,:bdjqueda, etc. 

7.2 MOMENTO CONSUMATIVO 

. . . 

Respecto a la Receptaci6n, .to·car~~ter{stico de ~s~ 

ta conducta es el aprovecham~e:nto p~~a :'·~·L· ~~'.:'.)~:s:;·.ei:~~t"os· de -

un delito contra la propiedá_d, ~~~~,~:::~~~~{~i"·'.···~·~:~."}.~1pó:\·~~ .--., 
·:·-. ~ 

"aprovechar", para ello-: la ··~·;;-ii·sumac~id~.~h'~b~·-á-/d'é::_.:c·C:n.~r-~i~~~·e -

:, : . : ::::·::::::::·:.: -:r~:iti;~ilf i~¡J~i~f~~:}f:::;::·· 
consumado el delito·· en·,tanto·~no~venda¡~~no~consuma~p~ecisamen 

·.; .:··· '.: -~~-~-;-.ci3~:_¡~._'.,~~Vi:~'·~~·:_~\;l¿s·t:J~,C~D;·/:J;~J~~--~;~;'.i~·~-~·-~~~:,.:~1:.·:;··~(~: ·~; ·;·: ,'. .. -. 
te lo receptado o nO' efectue~~.quella;:.éntr.eg'a·;~~.t;~~es:'."."a_ct:os .. t.an-· 

", · ·:~.:· :· ~ »)::.~\'t-·_:1:0'-;¿~;·;;. i.·~~¡v,:·'.~fr~:t:;x~J{{~~~:::.~·:·~ l?~~~:~-:~/.f.~~¿.: · <~~·: 
sólo sé rán coOsecueO:c tas'. pos teilo·r·es~ de.t···-de 1 i to1·~~ pero .~creemos· 

que el delito se consuma en\f:;~;~~;~~~~~~lif~~~cc·~~}J'.)~~·~,~cee: 
tador tenga a su disp.os.i'ci'óri',·1a.:e:cosa:,;c,on·::·po_si1li·ltdad- de· reven 

'""'· · ........ ,. · ....... ~;í~;;1c;;,:,,_:: , -. . -
La consumaC-ió~ .del",.a'cto'.,receptat·ori·or-·se··: da·:·en· ~~F-~~'.·' 

'.. ·; · -:,.-:._.;\·'.:~/;~:~;-.~~~JX'..-~t:\t~~·:.~~:~~J(;;~1s~:.1~~:~1~~~~i'-:~~t~~:)_;_:·7~k;.::.<: 
instante en que el ·sujeto· .. r.ecibe ::en{:su·~~poder·;-~los:;.efectos'. ree.-

cep t. do• son po s.ib il ida;~~·d:.:~.tfü:{i¡'¡~:j~{~'~!~f ~rrp\~~·¡ff6n·; sin 
que sea pre e is o .. ~ue :·~·r.~:{~·~ .. : .~·~to s~:.:·~~:::c.~~--~~:mci:':·s·~~-~)\-.~~v··_~n ·:·~~· .. :·c,~-bo ¡'

consumado e l.: de 1 i to ·;,,c. cu81 quier .. aé ~·--¡·vi~~d·_-·d~ i:~~·~:e,~~~ _que ;teOg a 
. . - _· .... :· .'," .: ... _-

-----por objeto la cosa'. rec~ptad~ V~gi •. ~r~n~p~r~ar la cosa -
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de lugar a otro) es efec.to '.~el· .d~li.to '"ª co~~tido y no puede 

producir nuevas consecuencias j'.~::r!~·i~·~-~ .º 

pal, ésto 

tegran el 

es:·._ cuan'dQ·\s e·~-. e~~·~ i:e : con. -'{~d~~~:\\f~=.~-2~'{?~~~--i~-~~-i.~~e:::-'in-. 
tipo penal que lo describe (a'~i:f~;>i'ói"4ó~ d~l; cid:g:. 

.. 
Penal Vigente en el Distrito Federal). 

7.3 PARTICIPACIOH 

En forma general podemos definir a la parti~ipa~ió~ 

como la intervención de dos o más personas eri la realizaci9n

de un delito~ 3 

El grado de participación de cáda. s-Újtit_o,_ :~stará 

basado en cuanto -a la actividad.·o _inae:tividád -de·:··.c~_d_~ uñ."o de-

ellos, que puede ~er: 

'. ' . '' .. ·. ''• .'· ·-·.· .. ::· . · .. ·. 
ta el acto delictuo_s.o¡·· é".ste· púede se_r·_ma·t.eri81',:_ .. in~~.eleC.:tuS:i,-

mediato e ·-}n'~_e,dia~·o ;, 

63.- lbi~~m. pág.293. 



91 

El a~ior material, re~l.~za directamente la conduc-

ta delictiya, · · .-

El autor in~~~e<:~~aÚ l:n~t1Ü ~;:<ltr~ dete.r.ininando-
_'. . }/ .. :,-"i· .. -. _· ;'.~·"\'.~)·:·:,:·<;'/~ ·. );) ':_~·· . .i:'/;;!) \~J~~t ; :·;· 

su vo 1 untad~ con ~-e l::prop6s i to-~ deyquei:se: .come e·~·. J:J.·-~.~d~} (e·c(~ 
· ~- .>/·'.·;,.-,. ··-- ·;_G~~·~_:,~~l.~;~~~~,-~~;~ .. ~;. ,~J.~~~,;--<~}~~\~i~~?~{~::(:~.:t-.:~:~:: :: .. ·_-.; ·"-. E'l. ~:~ü-~·J/~\it eo·;:c;··es:t.~aque 1" a 1 r~Q ~e--set. va 1 e··>de ·un 

. . , · ~ , -~'"~·:-; .-· '.'..f (~<:. . -:~c.-:(·~ii&~;~-~~7~;t~-~~;2':J?:;':]·~'.:' ;!:?jf::f t1~:i;? ' ',·::~-- _:-. ~ ·· · 
ininlpu~able.: o~.;de,·alg~te . u~_:<e-s.ta:;..,en·.i~f:!:rro.r·:-.·para'.:;_:c.~met·er: el.-· 

delito·, . y, .i~~.~~:~ ~~ii~~~?i,~\¡;:;~~',;~~·!;<,;~~~,,~!~.; .. ·:~.i''''.'..'···.·.·:', 
· -~l-.~u~.-~~-~~-:inm_édi-~~-~::•\ __ s:'.l~~--~~~~-~;'.~~ .. ~···_ ~-~·~-~-1~·a_ con ~~ pr~ 

,,. .... ':1f:'~J;~~~~;1~~ri;·,iK .~: ,~ · . 
. . , Coin'o'·c-6n\pi'Íce1.:'se:·,:pu~edri./C.o({p'e·ra"r<.'a ·1·a·· ejeCución d'el 

- . ·,,"- ·.::t:'-~:-~.<·:-:~~~'.~·:. T~i~~~:<-~.;~~~(,:\;¿:/((:J~f/:.: .t7-~~-.;"¿·.-_:::~~~·~:);J!-~>.:·.<··. :.: , ·, .. · . 
de 11 to,.' ya : sea:· Pr'.O'p·orc ioñari'do·~ me·dioS,~,ma terilí l e~s :--o ··b'·1e';; > p~J:~-. 

:::::,:· :·;:i11~~W~i 1~~~1&~~~\!if~f ¡~;~.::;;: ::::. 
que . cooP_era ::.en;· ·cu·:._c:o.'ns:u·macf~n·~:.te rlie·n_d,o ~/pr_eC iSman·e·~e_".14: ten-7 : 

....... ·:: ;~¡t;{~~~ll,i~~l~11~~~~~:j; 
la ejecU.ción· de·r delito;~:st:¡_::igno ircunstancia•';,:- ~~t" 

La cómplici,dad. fuJC9~~~;i'l1~:~J;::,;r;;,>~:¿~¡~f~~~~ ,i.~B¿ ?~~ya 
emocionalmente·. al ,._a utor;·ma te}:i·a l";:;_:';.c_ua.ridoi~:l.o} mp_u sa ~-";··pu·ede· -

..... -~:- · .. ~ · /::,:,~·;. -.. ;·(~~~t.:~}l:'.~~úih~0!::/)f1~~~!l~tMr);'.~-~/:{ft;~}:;; :?~':>.· ·· ; ... :' · 
ser ma terfa l ··cuando, se':;of r_ecen .'.mtfd io s~:. mate.ria le 5:¡ para 18.: _:__ 

: : : : u: ::n é ::~ ::l~~:I~~~t"~Jlt,~<~l~l~1~Ji~}i;~Jtt;,iu.,·'·i·e;~' modo --
···;:' ;:;l, 

En ri~~~ t~cniio;~ ;J.Íqui~Í: ~rad~ de participación 
: . ..,, 

se const·i~uye_ so_bre· }~ b~-se de un acuerdo previo a la comi--
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sión del delito, ent~e lo~ sujetos •. 

El.~egi~~ad~r .de· 1931 ~on~ider6 ~l .. Encubrimiento -

como una forma ~d.~/~~:~-~~~i~.P,~ .. <~:ó_n_:_Y a:.-:s~i.,v_ez ·.~l-a ._c
1
onsidera_do -

como un d~ 1 i t'o --~~i:&i.táii:ó-:'-~.',:;:~ iL~:{-''1~:: ~--:.~-~---~:~ ... ~·_.c_.'~:~.-~~~-·:~c.·.·.~.i.•.:·o·~·n_ .. _}.~_·-_._e_ ._._:,'~ .. :·.!.~·-_.con_.• 1_ -

dera co~o .1~ ,,in~.~-i~~x~~;~~·!.~~·L.f,m'..~~S,~):~to~ q~e·h~erv1é:-
nen. en. la prfaf'U':~;~r·si~~~r~:~f:~.~:~&~i~,~~¡\;~~~fü&n:M'rfZr~:~,~t.f't~ q~~ 
no se pueda 'considerar,_--al7,En-cubrimiento:C.-como:'-una··;forma- de 

:::·::,::~~i~~!f tI~lf~~~!flt~~~f1l~~::t:::: 
cia·f ·CoTI. cara-ct-er.:!.st~ic;as>:p-r_op,ia ·ue·" ---da~;éste.-·delito 

... ·:_ ·'"·--~·<.>--;~~~\~~-'.'~/~:i:~;;_,(~~i~'_'.r;~~;:,.;1::~}~~:,:~~ _ . . . .. . :~;5~/:;.:_~\'_, :·_,;=._, ' 

~~:;;;!~~;1~;1¡1~~~i~!~ll~~~1ili;f j;j¡ji 
e i Ó.n -.: ·..... . .•.. · ;:'.:~.·~~· ~-;~~~:~::. ~:-~\~":~::_~it:~~i~;:~~Y~}±~;:5~á~,{~.~;;j~J;;~~~1t~(-}~~'.?<.:~,: : . 

__..: -._ ~~(-i/ :;~-'"' ;;;., -~-:c,:i)···-~~~r::ff: ~ ·' .,-. -: !· ,_ ,. • , 

•. < . . '6/'.x, ;f(~'',~i~t . . . '.~ ,¿ . ·· · 
Actualmente~nuestra~legislac ,.distingue~perfec--

· ... · ·.. .·'. .:~.~·-·: :.:.,:-.;<_::_\~~~(t:;,-.:~'.t'.·~.;: .. :_~'.;~~1:_i:f.?~~~:~;)01~l?~;:::;~t~r;;;;~·?( \:f~~,i .'.:,;<·:" -~: -.:,; ,. · 
tament e la ,_·par ticip.ac iori/: de:l~:::~.n.C_u.~_T;.i~l~_l_lt:o_;-.¡.~.se"J~a~l~~d~ ..iaEi-

:::· :::::~l'.'.11 :f !:!llf ~Jf~i.f tilf ::::·:: . 
.. ;,:.:,: "·'· 

se vici..tla co~_.; .. ia::.y;a'~u,~~'i1é··z~'.:d~lt-.-h·e··~h:~{· que se .. ~nc·~b·~·e,:·.-1a "."'--

ex.istericia del, h~:6ho Pen·~\ p~·~v~'~·~·· ·-~-~ ···a~--:~o ·,_·~:~~~,!·~·~:~:·~-ª-~-ª ----
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caracterizar la forma de .Pª~~.iC:iPa.c~6n consis.ten.t·é .'en·'P.res-:-"

tar ayuda posterior cu~1ip.lién-do. PrOme~S.~s · anter.io'i:- ·al.'heCho. 

''Sólo es e.~cubr~d~--~_-;:_··q·~·ietl"-n0'.·~~ -in~ei:-ve~;ido·~--' 

::: ~ ~ •::º~.::::·:~:·:: :~o·~:::o.::~:1:; .. ~);~··.•·•• 

' - _-_ :~~-.. : : : .. ;'.;:,-~ .. i'. ... :;-:· -~-.-.·.~ .. '._:: ~ .. ~ .. :, -
·.- - "« · .. -•. •. 

64. - Fon tan B8 i_es t r8:·~· _. C~r los; De:rech~· _=p~-~-~ i. ': ~-ª r-~~~--- e ~--p_-ec ia l J -

:-· .··-· ,·· ':_·:: .-': 
Buenos ~ires, 1991,_:_edit-~·-Abete_d_O~Perr~t·; 'p~~g._·:931~ 
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. . . 
obviamente no puede ~er ·.éncub_rfdor ;qui.~.n .. ha ·.s_.ido .autor o Pª.! 

t{cipe en cualquier .gra4·~-- ad~~,r-.{~~·~:~_:/:: 
-~- -~: ;;:;:·~~ -·~ ... ., ' .. ·. :,'z_ ; -~,---_ ,), ' 

La· .• je~:.pi~~il\it'.:"~~~r,··=~•. , .... :~j~~~~;f 2i/i,;'~:: ~~mbién a u-

t6nom0, es_ deCir·:·distinta·:·.de.~ ticipación~en el.1delito 

::::::: '::-'.:!~~~~~1}~t~~\!f [~f l~l:~::~'.'.::·: 
pero no pué.de. conside,~ars·~J.~-,.~-~~-~~ p~:-~-~-¡~¡p~d·¡.¿ri:,:·· pue·S no se 

' . ' . :· -" . : '~ . ',. 
puede concebir una causa poste,~i~-~- 8. su 'afectó', es decir, 

no se puede considerar;a un sujeto partícipe d~ un delito, -

ya realizado. 

'' La actividad del receptador, interviene 

ya agotad~ el proce~o~- es d~c~r,,ja ~-

inerte la causa .deter~iti'&.dora~· de-l~deli-

to báSico'''· -~ 5 _: 

·En Con.~~·!."C:~:~-~:c_~-!1.:~>- el· :de'í"it~·-- de' \:e·~~P:tación no debe 

ser éons i_d~ r~:~.~:·~·:-~:~~:kj~~~~--~>_f-~r~·~' .,d~, ~~~ ~·t_{Ci-~>á·~ i'ón ·, pues to que 

aqUél ·"se<;eli·1:i~a~.iún·a··~.:~rk·z·: ,q-ue .'fué 

pa 1, ·.:~:in \'.~~-~~~'S-~n1r ~:~:~.-- ~ s te· - baJ o 
,: .. ;·;~:;;_ 

. . . 
consu~ado el delito princ! 

ninguna circunstancia. 

65·.-·Mag·~¡·~~,·~~- Gi~ssepp, Derecho Penal, t.V,Bogotá,1989 1 --

edit.;'. .Te"ra-i.s,··.-·pág. 190. 
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7.4 CONCURSO 

El concurso de delitos se da ~~ando uri indi~iduo -

66.- Castell~nos Tena, Fe~nando~ O~.c~t·. pág. 2~5. 
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En. -~.os __ delit_o~ de .. Éncubr_imi_ento Y- Receptación' 1 pu!_ 
;.· -

de darse .e~..,-~o-1:1:.c_llr··s,~'.-·~~-~-?.<í'~,li~os_:~~:.en .:_vir.tud de _que ·el agente-

pue~e- real_1z·ar· V,~-~-i~~~-~:·.c·O::tl~Uct8s·· que ~.enSan como ·resUltado -

delito's,''1r~,ºP,~3_d,ierii:e~~rit0 de la comisi6n de los del! otros 

tos en{~~ t~·rid~·-¡-.- ,:p~-e-~-~~:~~ :·q-~~--~-:~:~-~os: ·son - instantáneos 1 es decir
_·.: :_. ~'-. --: 

el tipo pena~ se~-~~~~8 ~i·el mismo instante de perpetrarse;-

En atención a lo·anteri~r, podemos considerar que el encubri 

dor, puede comet~r el delito de homici4io en un acto distin-

to al del encubrimiento, ó el Receptador puede cometer el d~ 

lito de Fraude, cuando pretenda vender los objetos recibidos 

como lícitos. 
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e o " e L u s l o N E s 

. . .. . . -. 

Et eTtCubrim-ten.to _eXis-te Cuando·· CO'ti ·conocimiento de 

la p~~pet;ra~.·~~n_:;d~.~::':·~--~~:~?-.:._P··~~~·~i~~·-- ~yi·f.~:i.~.~-·~<. Y::'.~i~-- .·hab~r pa;: 

: : : :;: ::~;:4!?<~~;~}:~1~J~:~~~;;01t,~:t~iti;~}.~:;;"t~e);:::~: ::e p: ::: 
que· _-:~·s te,' s_e_?·~~~~-~~-c_h:'.'./ie::::l~.º~:?e f ec · >_~ª.~:·::~--~·l i--~~, ?~º lt.ando ó 

:::;'.::·::fü;~!:I~¡f ~liiif i~1f :i;i,;-,:·;:,: 
La: ~-~_-c:_~~-t·~~-~~~<~~xis te':<' ~ua~~,º_::'._:~;~·~:~·--~_º·:._t,_e._r_i_~-~-~ .. ~~-~~ a -

la per'.etrac.ifi;·~~t1~~t~f'.'. . . . d~~tt$;t~~~c~~~:~~;~c~~ie:~~ 
to de_esta.cir~~nstancia~y~~~n-~ sbe~~p~~~ic~pado:ien:~l~como~~ 

autor 0 
•• co.~o/~~~~t·~f.1fJ~ .. ::~~~J:~l~if,~~l~;~~~"f '.M1~~~~f~ f~¡',~~···· "~:~ j é7-

t os, dinero o',~ i. ns t-rum·ent'cfs,,·del r.~de l i"fr)'·:;pr.inC ipa t-~" .para ~~:pt-ov,! . 

. , ....... ··••• l;:~F~~lt~~itt~~~¡I;f ;~ .. f' ....... , .. 
anterior ~6-.-~~~i·~.~J'p'~\T;;.1.~:~:~·~:;¡·'.~·~\'.~~:~~ 'SU:·,·¡~{~~--~~-;:~·; ·-~-~d8s· sus -

~- .:· ,.:_'.'.::, ,· ·,::,,:, .. _. . : . . ' 

ca rae t:er tSi i~a-·s~ ·pr~ptS·s.~: 
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El delito de:_Encubrim~ento; protege a la Adminis-

tracidn de Justi~ia com~ bi~n ju~Ídico, por lo que es conve-
•. ,'."•i . . ·,'.' 

niente sanci~nar al· autor·'de··~s~e delito de acuerdo a la ---
,:: · ... 

gravedad del deli.to pr{n_Ci·p·~·l, al daño moral o material oca-

sionado, as{ como. a l~~~~li~rosidad del encubridor, aplican-
-;..-.· 

do la pena est8~le~·1.·d~~<~~~:~e1 tipo penal del delito encubier

to, de un cuarto a l~.m.itad de la pena establecida para el -

autor del delitO principal, además de que previamente habrá-

de existi~ sentencia e~ecutaria~a respecto a dicho delito, -

puesto qu~:com~ ya se ha expuesto, para que exista el delito 

de encubrimiento, deberá existir primeramente el delito pri~ 

cipal. 

El deli~o .de Receptaci&n pDotege el patrimonio, e~ 

mo bien jur!dicó;··po~ lo:q~e la penalidad del receptador se

basará en atención al vál~r intr!nsico de los objetos, dine-

ro o instrumentos del delito. principal, tomando en consider!_ 

ción las pena11aades establecidas en los artículos 370 del -

C&digo Penal para el Distrito Federal y 298 del Código Penal 

para el Estado de México; ésto es igualmente cuando exista -

sentencia ejecutoriada en el delito principal. 
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. - . . . 
la adquisición de los obj~:~.~s:Lr~~hado"~-~~---:·.qu·é e_stabl~ce el art.f 

culo 153 del Código Penal" p_ara,>eL:·E~t··~-'~--Ó:_ de H~xico, es ina-

plicable, puesto que el Hin·:Í.-st:ert"~' Púbi'Íco es quien debe pr.2. 

bar la mala fé en la adquisición de las cosas, con datos de-

prueba fehacientes, puesto que a él compete la investigación 

y acusación de los delitóe• 
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